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En atención al trámite ingresado con HC. 2013-43180 del 3 de Abril 2013, que tienen relación con la
solicitud de envío de los planos sellados correspondientes a la Reformatoria de la Ordenanza No. 2449
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-040

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: & 09. do13
SEGUNDO DEBATE: 14. 03. 906 .

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el siguiente
Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante ordenanza No. 2449 de 23 de septiembre de 1985, conforme consta del expediente
2012-656 a fojas 103-109, se aprobó la Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Rural "CEPE".

1.2.- En sesión realizada el 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó el pedido formulado por los señores Iván Calderón y Miguel Játiva,Representantes de la
Cooperativa de Vivienda Rural "CEPE", mediante oficio de 4 de juniode 2012, a fojas 83-86, por el
cual solicita la reforma de la ordenanza referida en el numeral anterior, en lo que respecta a la
reubicación de los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104, debido a que se encuentran ubicados en borde de
quebrada.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. STHV-3755 de 15 de agosto de 2012, a fojas 94-96 del expediente, el Arq.
Patricio Montalvo, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público, emite su
informe técnico, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En funciónde lo expuesto, esta Secretaría emite criterio técnicofavorablepara la reubicación
de los lotes, a continuación descritos, y la reforma a la Ordenanza No. 2449 de 23 de septiembre
de 1985 que constituyó la Urbanización Cooperativa de Vivienda CEPE. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 4984-2012 de 21 de noviembre de 2012, a fojas 114-115
del expe iente, el Abg. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitand, emite su informe
egal, ismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte pertinente

señala
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"(...) Con fundamentoen la norma jurídica citada, y considerando los informes técnicoscitados,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión que usted preside
alcance del ConcejoMetropolitano la autorización para la modificatoria de la Ordenanza No. 2449, y su
reformatoria No. 2941, que rige a la Llrbanización de la Cooperativade Vivienda Rural CEPE, ubicada
en la parroquia de Cumbayá, cuyo propósito es continuar con el trámite para la modificatoria de la
Ordenanza No. 2449, y su reformatoria No. 2941 y su plano, que contiene datos que no reflejan
técnicamentela situación real de esta habilitación de suelo, y permitir a sus socios alcanzar las
escrituras individuales de sus lotes. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 18 de febrero de 2013,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 57, literal x, y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
ordenanza reformatoria de la ordenanza No. 2449, sancionada el 23 de septiembre de 1985, que
aprobó la Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Rura "CEPE".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco, lizabeth Cabezas G.
esi nta de la Comision e

Suelo Ordenamiento Territorial

. Marco once Lic. Edd Sánchez
C ejal Metr apolitano Concejal Metropolitano

g. Diego O óñez
Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento quince fojas; además del proyecto de
ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2012-656)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2012- de , expedido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución) esta que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos ro it nos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en amb d sus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución, den las ompetencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establec de ani ar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes pla de n iento territorial, de
manera articulada con la planificación nacion , gi 1,pr incial y parroquial, con

el fin de regular el uso y la ocupación del s u ral;

Que, los literales a) y x) del articulo 57, e oncor ci n los literales a) y v) del artículo

87 del Código Orgánico de Organiza Ter orial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), refiriéndose a . atribucio del Concejo Municipal, en su orden
establecen: "a) El ejercici la acultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo de e ralt o nicipal, mediante la expedición de ordenanzas

cantonales, acuerdos o s; , (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspon te, so el suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las
leyes sobre la ateri b cer el régimen urbanístico de la tierra.";

Que, el artídix 22 el OOTAD establece el procedimiento para la emisión de las
or zas;

Qu d e or enanza especial No. 2449, sancionada el 23 de septiembre de 1985, se
robó urbanización de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, ubicada en la

quia Cumbayá;

Que, la ordenanza No. 2941, sancionada el 8 de mayo de 1992, modificó la ordenanza
arriba referida, sustituyendo el plano de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE;

Que, mediante oficio s/n de 4 de junio de 2012, el Dr. Iván Calderón C. y el Ing. Miguel
Játiva J., Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE,
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ORDENANZA No.

respectivamente, solicitan la modificación de las referidas ordenanzas, ya que se
requiere reubicar los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104 de la referida urbanización;

Que, mediante oficios Nos. STHV-3755 y STHV-4728 de 15 de agosto de 2012 y 10 de
octubre de 2012, respectivamente, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
emite informe técnico favorable para la modificación propuesta por los
representantes de la referida Cooperativa; y,

Que, mediante oficio expediente No. 4984-2012 de 21 de noviem e la
Procuraduría Metropolitana emitió criterio legal favorable para l odifica i e las
ordenanzas en referencia.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículo 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; 57 literales a) y x), 87 lite a) y del ódigo Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y

Descentral° ión la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA OR N NZA No. 2449, SANCIONADA
EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1985, QUE O

'
LA URBANIZACIÓN DE LA

COOPERATI E VIVI A RURAL CEPE.

Artículo único.- Incorpórese nt cio del artículo 18 de la Ordenanza No. 2449 los
siguientes artículos:

"Artículo 19.- Reubiqu ne te No. 199, con predio actual No. 281957, clave catastral

No. 10114-18- t erreno números: 58 - predio No. 281735, clave catastral No.
10114-01-04

,
- e No. 281674, clave catastral 10114-01-024; 103 - predio No.

281671 e ca ra o. 10114-01-023; y, 104 - predio No. 281588, clave catastral No.
1011 - 0 nf me al plano adjunto a la presente ordenanza, y que sustituye al plano

ro do ediante ordenanza No. 2941 de 8 de mayo de 1992, reformatoria de la
O anza o. 2449, bajo las siguientes características:

Lote No. A (ex 104) - superficie 602.50 m2 y 30.59 m de frente.

Lote No. B (ex 67) - superficie 602.50 m2 y 22.70 m de frente.

Lote No. C (ex 58)) - superficie 602.62 m2 y 12.32 m de frente.

Lote No. D (ex 103) - superficie 602.62 m2 y 8.24 m de frente.
Lote No. E (ex 103) - superficie 930.00 m2 y 26.93 m de frente."
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ORDENANZA No.

"Artículo 20.- La Cooperativa de Vivienda Rural CEPE deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de sus socios en el plazo máximo de un año contados a
partir de la inscripción de esta ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento."

"Artículo 21.- La Administración Zonal Valle de Tumbaco realizará el imiento,
aplicación y control de las ordenanzas que regulan la Cooperativa de vie Rural
CEPE."

"Artículo 22.- Se encuentran vigentes todas las disposicio es legales tivas a la
Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, que n ngan a la presente
ordenanza."

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigen pa de fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo M d uito, el xxxx de xxxxxx de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metr oli no to Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

C I ADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita cre n al del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordena fue i cutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxx y xxx de
xxxxx de n xxx x.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
S CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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ORDENANZA No.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Dr. Au sto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia e o
SECRETARIA GENERAL DEL C EJO T POLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013-040 de 18 de febrero de 2013, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución) establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución, dentro de las cogapetencias exclusivas de

los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo tantonal y formular los

correspondientes planes de ordenamiento territoria de maneta articulada con la

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la

ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57, en concordincia con lošlitèrales a) y v) del artículo 87 del
Código Orgánico de Organización Territorial,¾utonoinía y Descentralización (COOTAD),

refiriéndose a las atribuciones del Concejggunicfþal en su orden establecen: "a) El ejercicio

de la facultadnormativa en las mategas de ààmpetenciadel gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de onienanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x)

Regular y controlar, mediante inormativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio
del cantón, de conformidad bonlaëdeyes šobrela materia, y establecer el régimen urbanístico de la

tierra.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la emisión de las ordenanzas;

Que, mediante ordenanza especial No. 2449, sancionada el 23 de septiembre de 1985, se aprobó
la urbariización de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, ubicada en la parroquia
Cabayá;

Que, la ordenania No. 2941, sancionada el 8 de mayo de 1992, modificó la ordenanza arriba

referida, sustituyendo el plano de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE;

Que, mediante oficio s/n de 4 de junio de 2012, el Dr. Iván Calderón C. y el Ing. Miguel JátivaJ.,
Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, respectivamente, solicitan

la modificación de las referidas ordenanzas, ya que se requiere reubicar los lotes Nos. 58,

67, 103 y 104 de la referida urbanización;
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Que, mediante oficios Nos. STHV-3755 y STHV-4728 de 15 de agosto de 2012 y 10 de octubre de
2012, respectivamente, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite informe técnico
favorable para la modificación propuesta por los representantes de la referida Cooperativa;

y,

Que, mediante oficio expediente No. 4984-2012 de 21 de noviembre de 2012, la Procuraduría
Metropolitana emitió criterio legal favorable para la modificatoria de las ordenanzas en
referencia.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 246 y 2(numeg 1Àe la
Constitución de la República; 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) del CódÏgOrgÉico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley Orgánica dé Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No. 2449, SANCIONADA EL 23
DE SEPTIEMBRE DE 1985, QUE APROBÓLA URBANIZÄCIÓN DE LA COOPERATIVA DE

VIVIENDA RUÉAL CËPE.

Artículo único.- Incorpórese a continuación del artículp 18 de la Ordenanza No. 2449 los
siguientes artículos:

"Artículo 19.- Reubíquese en el lote No. 199, con predio actual No. 281957, clave catastral No.
10114-18-009, los lotes de terreno números: 58 - predio No. 281735, clave catastral No. 10114-01-

042; 67 - predio No. 281674, clave catastral 10114-01-024; 103 - predio No. 281671, clave catastral

No. 10114-01-023; y, 104 predio No. 281588, clave catastral No. 10114-01-006, conforme al

plano adjunto a la presente ordenanza, y que sustituye al plano aprobado mediante ordenanza

No. 2941 de 8 de niâyo de 1992, reformatoria de la Ordenanza No. 2449, bajo las siguientes

característicais:

Lote Ña. A fex ÌÔ4¶-superficie 602.50 m2 y 30.59 m de frente.

Lo& No.l(ex 67) - superficie 602.50 m2 y 22.70 m de frente.

foteNoeÇ(&58))- superficie 602.62 m2 y 12.32 m de frente.
Lote No. Ö (ex 103) - superficie 602.62 m2 y 8.24 m de frente.

Lote NË.E (ex 103) - superficie 930.00 m2 y 26.93 m de frente."

"Artículo 20.- La Cooperativa de Vivienda Rural CEPE deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de sus socios en el plazo máximo de un año contados a partir de
la inscripción de esta ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual

responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de incumplimiento."
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"Articulo 21.- La Administración Zonal Valle de Tumbaco realizará el seguimiento, aplicación y
control de las ordenanzas que regulan la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE."

"Artículo 22.- Se encuentran vigentes todas las disposiciones legales relativas a la Urbanización

de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, que no se opongan a la presente ordenanza."

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxx de xxx×xx de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia AràÍSadeBaroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCVSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Q ito, certifica que la presente
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debatesgn sesignes de xxx y xxx de xxxxx del año
xxxxxxxxxx.- Quito,

Abg. Patriçia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAI DEL CÒNCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOÏ,ITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERÏIFÏëÒ&que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 4 4-2012

, 2 1NOV2012Procuraduna
Metropolitana

Economista
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE -

SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría
Metropolitana emite el presente informe legal, en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES

1.1. SOLICITUD:

Mediante oficio de 4 de junio de 2012, conjuntamente el Doctor Iván Calderón y el
Ingeniero Miguel Játivaen sus calidades de Presidente y Gerente respectivamente de la
Cooperativa de Vivienda Rural "CEPE", solicitan la modificación de la Ordenanza de
Urbanización de la mencionada Cooperativa por reubicación de lotes por cuanto
dichos predios no teúnen los requisitos de habitabilidad al ser colindantes con la
quebrada de Rosas.

1.2. ORDENANZAS QUE REGULAN LA URBANIZACION DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA CEPE:

1.2.1. Ordenanza No. 2449 que aprueba la Ordenanza de Urbani2ación de la
Cooperativa de Vivienda Rural C.E.P.E, protocolizada el 3 de diciembre de 1985

1.2.2. Ordenanza No. 2941 que reforma a Ordenanza No. 2317 que regula a la
Cooperativa de Vivienda Rural C.E.P.E., protocolizada 3 de septiembre de 1992

1.3. INFORMES TECNICOS:

1.3.1. Con Oficio No. 8077 de 08 de noviembre de 2010, el arquitecto Patricio
Montalvo , Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público de la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
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EXPEDIENTE No. 4984-2012

Vivienda, manifiesta que luego de revisar la documentación presentada y de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172,
emite "niteño títwimfavorablepamla nabicación de/or lotesa onánuadón desaitos,y la uforma
a la ordenanža No. 2449 del23 desepäemba de 1985 queonstituyó la UrbanižaciónCooperadva
de VimiendaC.E.P.E. Los lotesa nubicar son:

- LateNo. 58 - Padio No. 281735y Claw CatastralNo. 10114-01-042
- Lte No. 67 - Pndio No. 281674 y Claw CatastmlNo. 10114-01-024
- Lte No. 103 - PneRoNo. 281671 y Claw Catastra/No. 10114-01-023
- Die No. I04 - Pndo No. 281588_; Claw CatastralNo. 10114-01-006

El loenæptor de las nubicadones, que a/ momento es an únio pm£oy que serà sujeto ele una
visiónpamadhir a loslotesnubicados, más un lotea&cionaldeaswen/oal planopasentadoes·

- Lte No. 199 - Padio No. 281957y Claw Catastra/No. 10114-18-009

Øs lotesgenemdosporpartede la nubicadón dentm del Lote No. 109 nenenlas siguientes
caracterisácas:
- Lte No. A (e× 104) - superßde602.50m2_y30.59mdeßente
- Ute No. B (ex 67) - supe¢ie 602.50m2y 22.70m defante
- LoteNo. C (ex 58) - superfde 602.62m2y 12.32mdeßrnte
- Ute No. D (e× 103) - supegie 602.62m2y 8.24m defante
- Die No. E (ex103) - superßde 930.00m2y 26.93m defante"

1.3.2. El 10 de octubre de 2012, mediante oficio No. STHV-04728, la Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiesta en la parte pertinente que "El desánoßnalque
se dí a losespadosquedejantanto loslotesnubicados, mmo el quintolotefrutodela subdividòndel
loteNo. 199 es deddón de sur pmpietwios.Sin embago la Serntaria de TenitorioHábitat y
Visiendaon.ddera quelapmpuestapHIONtada porla Cooperannade ViviendaCEPE en el Oßdo
S/N del 3 de agosto de 2012, no afecta a los intenses de la dudad.". Cabe aclarar que
Procuraduría Metropolitana requirió a la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda se
pronuncie respecto a la pertinencia técnica de la propuesta de los peticionarios.

BASE LEGAL:

1. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,en su disposición transitoria primera,
numeral 1, establece que "Us paceamientosinidados an anterioridad a la entrada en

vspada de la pasenteOrdenanžaMeimpoßtanay que se encuentan en trámite,seguirún los
pmmämientoscontempladosen las Ordenanžasœrnspondientes vignies a la epoca en la queellos

se inidamn"
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EXPEDIENTE No. 4984-2012

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el artículo 54, letra c) determina que es función del gobierno autónomo
descentralizado municipal "establecer el re'gimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cua/
determinará las condiciones de urbanižación, parcelación,lotižación, división o cualquier otra
formadefraaionamientode conformidad con la plamficacióncantona/, asegurando porcentajes
paražonas verdesy dreas comunales".

3. El artículo 470, inciso primero, ibídem, manifiesta que "Se considera fraaionamientoo
subdivisión urbana /a división de temno en dos a diež lotes con frenteo acceso a alguna vía
públicaexistente o en proyecto.Li urbanižación es la divisiónde un temno en mäs de diež lotes,
de acuerdo con el régimen depropiedadhorižontal y la leyde la materia."

4. El referido cuerpo legal en su artículo 322, inciso primero, establece que los
concejos municipales aprobarán ordenanzas municipales con el voto conforme de
la mayoría de sus miembros.

5. EL COOTAD en su artículo 480 dispone: "Impocabilidad de /as autorižaciones.-Excepto
en caso de emergencia declarada,e/ gobiernocantonal o distrital, no podrãrevocar o modipcar las
autorižaciones concedidas, si las obras hubieran sido inüiadas y se estuvieren ejecutando conforme
a las mismas, sin contar con el consentimiento de lospromotoreso ejecutores, bajopenadepagara
éstosy a lospropietanosde los lotes,los daños yperjuñiosque ta/ hechoorgine. Las disposáiones
contenidas en e/ presentearthulo se aplicarán a todas las situaciones que, de hecho,existieren en
relación con esta matena, y a las que en el futurose presentaren."En el presente caso la
modificatoria de la autorización procede a petición de los promotores - ejecutores a
través del representante legal de la cooperativa.

CRITERIO LEGAL:

Con fundamento en la norma jurídicacitada, y considerando los informes técnicos
citados, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión
que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para la
modificatoria de la Ordenanza No. 2449, y su reformatoria No. 2941, que rige a la
Urbani2ación de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, ubicada en la parroquia de
Cumbayá, cuyo propósito es continuar con el trámite para la modificatoria de la
Ordenanza No. 2449, y su reformatoria No. 2941 y su plano, que contiene datos que
no reflejan técnicamente la situación real de esta habilitación de suelo, y permitir a sus

socios alcanzar las escrituras individuales de sus lotes.

En el proyecto de ordenan2a modificatoria deberán inclutrse necesariamente los
siguientes artículos:

"Artículo 1.- Modifíquese la Ordenanza No. 2449, y su reformatoria No. 2941 y su
plano, de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, al tenor de los siguientes artículos:
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EXPEDIENTE No. 4984-2012

Artículo (...).-Reubíquese en e/ /oteNo- 199, conpredioactua/ No. 281957, dare catastra/ No.
10114-18-009, los /otes de terreno números: 58 - Predio No. 281735 y C/are Catastra/ No.
10114-01-042; 67 - Predio No. 281674 y Clare Catastra/ No. 10114-01-024; 103 - Predio
No. 281671 y Clave Catastral No. 10114-01-023; y, 104 - Predio No. 281588 y Clave
Catastral No. 10114-01-006, conforme al planoqueformapartede /a presentey bajo las sguientes

caracteristicas:

Lote No. A (ex 104) - superficie 602.50m2 y 30.59m defrente
Lote No. B (ex 67) - superficie 602.50m2 y 22.70m defrente
Lote No. C (ex 58) - super/icie 602.62m2 y 12.32« defrente
Lote No. D (ex 103) - superfide 602.62m2 y 8.24m 3efrente
Lote No. E (ex103) --- superficie 930.00m2 y 26.93m defrente

Artículo (...).-Li Cooperativade Vivienda Rural CEPE deberáentregar /as respectivasesenturas

individualesa favorde sus socios en e/plažomáximo de un año contados a partirde la insenþdón de
esta Ordenanža en el Registrode la Propiedaddel Cantón Duito, bajo eventual responsabi/idad drily
penalde lospropietariosen caso de inarmplimiento.

iculo (...).-La Administración Zona Valle de Tumbacorealižará e/ seguimiento, aplicadón y
c n.v/de las Ordenanžas que regulan la Cooperativade ViviendaRaral CEPE.

ic o (...).-Se encuentran vgentes todas las disposicioneslegalesrelativas a /a Urbanižadón de
la o erativa de Vivienda Rural CE PE, que no se opongan a lapresenteOrdenanža."

Aten mente,

aúl R mero Osorio
SUBP CURADOR METROPOLITANO

Ajunto expediente o ti y GU€U P A3 † Cj)

ELABORADO POR FECHA SUMILLA
Dra. Paola .\vala Taco 17/10/2012
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2012- de , expedido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución) establece que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución, dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con

el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57, en concordancia con los literales a) y v) del artículo
87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), refiriéndose a las atribuciones del Concejo Municipal, en su orden

establecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas

cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las
leyessobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la emisión de las

ordenanzas;

Que, mediante ordenanza especial No. 2449, sancionada el 23 de septiembre de 1985, se
aprobó la urbanización de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, ubicada en la

parroquia Cumbayá;

Que, la ordenanza No. 2941, sancionada el 8 de mayo de 1992, modificó la ordenanza
arriba referida, sustituyendo el plano de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE;

Que, mediante oficio s/n de 4 de junio de 2012, el Dr. Iván Calderón C. y el Ing. Miguel
Játiva J., Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE,
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ORDENANZA No.

respectivamente, solicitan la modificación de las referidas ordenanzas, ya que se
requiere reubicar los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104 de la referida urbanización;

Que, mediante oficios Nos. STHV-3755 y STHV-4728 de 15 de agosto de 2012 y 10 de
octubre de 2012, respectivamente, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
emite informe técnico favorable para la modificación propuesta por los
representantes de la referida Cooperativa; y,

Que, mediante oficio expediente No. 4984-2012 de 21 de noviembre de 2012, la
Procuraduría Metropolitana emitió criterio legal favorable para la modificatoria de las
ordenanzas en referencia.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No. 2449, SANCIONADA
EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1985, QUE APROBÓLA URBANIZACIÓN DE LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL CEPE.

Artículo único.- Incorpórese a continuación del artículo 18 de la Ordenanza No. 2449 los
siguientes artículos:

"Artículo 19.- Reubíquese en el lote No. 199, con predio actual No. 281957, clave catastral
No. 10114-18-009, los lotes de terreno números: 58 - predio No. 281735, clave catastral No.
10114-01-042; 67 - predio No. 281674, clave catastral 10114-01-024; 103 - predio No.

281671, clave catastral No. 10114-01-023; y, 104 - predio No. 281588, clave catastral No.
10114-01-006, conforme al plano adjunto a la presente ordenanza, y que sustituye al plano
aprobado mediante ordenanza No. 2941 de 8 de mayo de 1992, reformatoria de la
Ordenanza No. 2449, bajo las siguientes características:

Lote No. A (ex 104) - superficie 602.50 m2 y 30.59 m de frente.
Lote No. B (ex 67) - superficie 602.50 m2 y 22.70 m de frente.

Lote No. C (ex 58)) - superficie 602.62 m2 y 12.32 m de frente.
Lote No. D (ex 103) - superficie 602.62 m2 y 8.24 m de frente.
Lote No. E (ex 103) - superficie 930.00 m2 y 26.93 m de frente."
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ORDENANZA No.

"Artículo 20.- La Cooperativa de Vivienda Rural CEPE deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de sus socios en el plazo máximo de un año contados a

partir de la inscripción de esta ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento."

"Artículo 21.- La Administración Zonal Valle de Tumbaco realizará el seguimiento,
aplicación y control de las ordenanzas que regulan la Cooperativa de Vivienda Rural

CEPE."

"Artículo 22.- Se encuentran vigentes todas las disposiciones legales relativas a la
Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, que no se opongan a la presente
ordenanza."

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxx de xxxxxx de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxx y xxx de
xxxxx del año xxxxxxxxxx.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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ORDENANZA No.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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LIBRO AUTENTICO DE ORDENANZAS

SECHEfi ÏA SEMAL DELf.
CONCEJO

LA PRES NTE ORDENANZA
HA SIDO:

'
, A) REFORMAD : g

ARTS. fjo1724tal' AA.
POR ORDENANZA N
8) DEROGAD.A:

POR ORDENANZA NO
CERTIFlCO.•

EL 4. CO NCEJ ()
' ""'^"L°;-

MUNICIPAL DE QUITO
VL4t.o e£. IndoAme 10-85-052, de 10. de. juko de 1985, de La Comiâ¿6n de
Obtas Pd6L¿cas; y,

En uso de sus atribuciones:

DECRETA:

URßAWT2ACTONW°C-117-Cu-"CEPE"

LA SIGUIENTE ORDENANZA ÐE URBANIZACIONES

Art. 1°-- Autorízase a .
CQQMygy.A. .0,E.Vigt A.R. .L

. WFW 0.S.p.E..C.EPF.
. . . . . . . . .

que en adelante se denominará el Urbanizador. para que urbanice, con sujeción a la Ley y a las
disposiciones de esta Ordenanza, el predio de ..44.PORAd.g.

situado en la . .444. . .". R. ana,qqg d.e._CumkV4
. . . . . . . . . . . de esta ciudad cuyo título de

dominio consta en la.. escritura............................. ............. ..........

que se agrega. . a esta Ordenanza; y, para que una vez construídas las obras de urbanización, par-
cele dicho terreno y forme un nuevo barrio.

La Urbanización y la Parcelación se ejecutarán de perfecto acuerdo con los planos y
perfiles aprobados por el Departamento Técnico del Municipio, las Empresas de Alcantarillado,
Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos y por el¯Concejo. En consecuencia los solarea del
nuevo barrio tendrán siempre las extensiones y superficies determinadas en los mismos planos y
no podrán. ser subdivididos, vendidos o gravados por partes, ni aún a título de particiones suce-
sorias.

La prohibici6n que contiene el inciso anterior constará indefinidamente en todas las trans-
ferencias de dominio que hagan los actuales o futuros propietarios de los solares.

La transgresión a las reglas precedentes Acarreardla nulidad del acto o contrato ,y será
sancionada además por la Municipalidad con unamulta equivalente al 10% del valor del inmue-
ble subdividido.

Art. 29-- La autorización concedida en el inciso 19 del artículo 19 está condicionada a la
ineludible obligación del Urbanizador de realizar por su cuenta y a su costo las obras de Urba-
nización del nuevo barrio, de conformidad con las exigencias legales. y con las de esta Ordenen-
za, entendido que el Urbanizador no podrá enajenar los solares, mientras no cumpla las exigencias
de éste y los siguientes artículos de la Ordenanza.

Art. 3°- El sistema de viería del nuevo barrio, así como las redes de canalización, agua
potable, luz eléctrica y te16fonos tendrán las ubicaciones y demás características punt ligadas y
que constan en los planos y perfiles aprobados por el Departamento Técnico del Municipio, las
empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos y el Concejön



a) Replanteo de la parcelación en el terreno y movimiento de tierras para las rasantes de
las vías, en un plazo de ...................................................

b) Canalización de todas las vías y su conexión al sistema general de alcantaríllado de
la ciudad, así como las conexiones domiciliarias, que terminarán en una caja de revi-
sión-inmediatamente detrás de la Línea de Fábrica. Instalarfr los canales, sumideros
parg aguas lluvias y pozos de revisión en las vías y lugares proyectados y se atendrá
a las especificacidiEes de la Empresa de Alcantarillado. Estos trabajos debirán estar
teráinados dentro del plazo de .........................f....................

debiendo ser necesarias las saguientes etapas de inspección por parte de la mencionada
Empresa.
1.-- Terminadas que estén las zanjas de excavación para colocar la tubería.

2.-- Terminada la colocación de la tubería, los sumideros y'los pozos de revisión, y an-
tes de efectuar el relleno de zanjas.

3.-- Terminado el relleno de las zanjas.
Estas mismas etapas regirán para las conexiones domiciliarias.
El Urbanizador contribuirá para la construcción del colector o colectores que haya
hecho o acordare hacer la Municipalidad para recoger las aguas lluvias y servidas

de la parcelación con la. suma de . . . . Lo. que.Las £moreaas. gjaa.en . . . . . . . . . . .

que pagará en la Caja de la Empresa de Alcantarillado, al momento de la venta de
cada lote.
El Urbanizador tendrá la obligaci6n de adquirir las tuberías y sumideros para las
instalaciones respectivas en la Empresa de Alcantarillado.

c) Instalación de la red de agua potable para los servicios públicos y privado. Instalará
redes generales y las conexiones domiciliarias, así como las instalaciones de servicio con-
tra incendio y las que sean necesarias para el establecimiento y mantenimiento de los
espacios destinados a servicios colectivos. Se atendrá así mismo a las especificaciones,
indicaciones y condicionamieritos que constan en el informe previo de la Empresa de
Agua Potable.

Estos trabajos deberán estar terminados dentro del plazo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

dando aviso el Urbanizador a la Empresa de Agua Potable la fecha de iniciación de
estos trabajos, para que la citada Empresa vigile permanentemente dicha ejecución. Se-
rá de cuenta del Urbanizador la instalación de las redes de agua potable, que compren-
de tubería, hidrantes, válvulas, uniones, piezas especiales,- conexiones domicilarias, etc.
de acuerdo a las especificaciories y planos aprobados por la Empresa de Agua Potable.

Será también de cuenta del Urbanizador, las conexiones de tubería necesaria para el
empalme de las redes de distribución a los sistemas provisional y definitivo. La pro-
visión definitiva de agua potable a dicha urbanización está supeditada a la terminación
de los trabajos del nuevo sistema de a bastecimiento de la ciudad; por lo tanto, ni la Mu-
nicipalidad de Quito, ni la Empresa de Agua Potable, contraen obligación alguna res-
pecto a dicha provisión, antes de la terminación de los trabajos.

El suministro provisional de agua podrá hacerse previo el pago a la Empresa de Agua
Potable, por una sola vez, de hasta la suma de si. 4,00 por metro cuadrado de terreno
útil y estará supeditado a la terminación de los proyectos de emergencia programados

Para la recepción de las obras por parte de la Empresa, los urbanizadores deberán en-
viar un plano de todas las instalaciones a la escala 1:1.000 y planos de localización de
todas las intersecciones a la Escala 1:300.

d) Instalaci6n de la red eléctrica para los sericios público y privado, de acuerdo con los
planos, instrucciones, especificaciones y plazos para las distintas etapas de trabajo que
fije la Empresa Eléctrica Quito.

e) .El Urbanizador obtendrá que la Empresa de Teléfonos extienda red telefónica en el
nuevo barrio antes de proceder a los trabajos de pavimentación de calzadas y aceras y
en general de cualquier otra obra que tenga que realizar en la Parcelación.

f) Construirá las calzadas de las vías y las aceras de acuerdo a las especifiaaciönes-del De-
partamento Técnico del Municipio, constante en el formulario correspondiënte.

.

Asimismo terminará todos los trahna -1 - - ' "-



Los trabajos de pavimentación de aceras y calzadas se iniciarán luego de concluidas to-
talmente las redes e instalaciones domiciliarias de alcantarillado, agua potable, red elée-
trica . fipo.«kea .c.o.n. J.um¿n¢¾ía.s.de.meneta¿o. ... ... ......... . .. ... ... . .. . .. ..

y teléfonos y los terminará dentro del plazo. de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . . . . . . .

El Urbanizador comunicará oportunamente al Departamento Técnico de la fecha de ini-
ciación de las obras para que éste pueda inspeccionarlas en las_siguientes etapas:

1.-- Excavaciones para cintas goteras.

2.- Subrasantes de aceras y calzadas.

3.-- Terminación de las diferentes capas constitutivas de los pavimentos.

4.- Terminaci6n de la capa de rodadura de los vehículos y del paimento en aceras, an-
denes, y pasajes peatonales.

5.-- Encepado de parques y jardines y arborización general.

g) El Urbanizador destinará, en Iirurbanización a realizarse, espacios suficientes para can-
chas deportivas, así como para parque infantil cuyas construcciones serán a su costo,
siempre que la planificación de lugar a ello.

Art. 5°- En las parcelaciones en que el Departamento Técriico Municipal juzgue necesa-
rio, y a petición del interesado, el Urbanizador podrá realizar los trabajos de urbanización por z
nas, según se determine en pliego aparte que se incorpora a esta Ordenanza. Desde luego eti cade
zona se ejecutará la totalidad de las obras de urbanización para que. sea aplicable lo prescrito eri
el Art. 15.

Art. 6°- El Urbanizador no podrá iniciar ninguno de los trabajos indicados anteriormente,
sin el visto bueno o conformidad por escrito, de las inspecciones realizadas por el Departamento
Técnico y las Empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos, con rela-
ci6n a aque los trabajos determinados en la etapa anterior, se encuentran bien realizados y de
acuerdo a los requerimientos municipales.

Art. 7°-- El Urbanizador conectará por su cuenta el sistema de vías, las instalaciones de
agua, las de canalización y luz eléctrica de la parcelación a los sectores de la ciudad detetrainados
por el Departamento Técnico y las Empresas, para lo cual deberá adquirir las fajas de terreno in-
dispensables si pertenecieren a terceros. El Concejo proporcionará al Urbanizador las facilidades
que requiera para el cumplimiento de estas oblig aciones.

Art. 89- El Urbanizador anunciará por escrito, con 15 días de anticipación, al Departa-
mento Técnico y a las Empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y Teléfonos, la
fecha en que dará comienzo a cada etapa de trabajo de las indicadas en el Art. 59.

Art. 99- Las porciones dé terreno de la parcelación y que en los planos constan como uso
público, pasarán a ser de propiedad municipal inmediatamente después de que las obras de urbani-
zación hayan sido entregadas al Concejo.

Las instalaciones de calzadas, agua potable, canalizaci6n y luz eléctrica, y una vez que éstas
sean recibidas por el Concejo a su satisfacción, previo dictamen favorable del Departamento Téc-
nico, y las Empresas respectivas, pasarán también a ser de propiedad municipal, corriendo su man-
tenimiento por cuenta del Municipio y de las Empresas desde el día en que se suscriba el Acta de
entrega-recepción de la Urbanización.

Art. 10°- Cuando en las áreas comunales se hayan determinado concretamente espacios
para iglesias, escuelas, campos deportivos, etc. y no sea obligación del Urbanizador construir los
edificios respectivos, la Municipalidad podrá donar estas áreas para que se cumpla la finalidad es-
pecífica de la planificación del sector.

Art. 11°- El Urbanizador está en la obligación ineludible de realizar en forma integral las
ábras de las vías perimetrales de la parcelación.

Los propietarios de los terrenos que se þeneficieno aprovechen de las vías construidas por
el Urbanizador, abonarán a la Municipalidad, una vez recibidas las obras, la parte proporcional
del costo, más los gastos de recaudación, con vista de los presupuestos presentados por el Urbani-
zador y la conformidad del Departamento Técnico y de las correspondientes Empresas.

Con el producto de estas recaudaciones, la Municipalidad pagará al Urbanizador los valo-
res que hubieren empleado en beneficio de las personas a quienes obliga el inciso anterior.

La I. Municipalidad hará conocer a los terceros que se beneficien con las obras, los presu-
puestos de urbanización en la parte que les corresponda contribuir.



tres meses, acerca del estado y progreso que hubieren experimentado en igual período los traba-
jos y obras de urbanización y lo harán necesatiamente al vencimiento del plazo señalado en el Art.
17 de la presente Ordenanza.

Art. 13°- Las construcciones que se hagan en los solares se sujëtarán a las previsiones de
los planos aprobados, a ly Ordenanzas y Reglamentos de la materia y=corresponderán al tipo de

construcciów previsto para una zona ONITICACION.:. Area .de .expanafón.de .f.« .c.¿udad,. . . . . . . .

y el plie de especif icaciones, si uere el caso, ÊeterininaÀospor eÍLepartamentoécnicoi que
se incorporarán a esta Ordenanza.

Aft. 14°- El Urbanizador para el cumplimiento de sus obliiaciones dentro del plazo que
fija la presente Ordenanza, presenta la siguiente garantfa .Patta.gatan Zzak..£«o.obaas.de.wthanL

equivalente al valor total de las obras.

Art. 159- El Urbanizador no podrá enajenar lotes o solares mientras no hayan concluido las
obras de urbanización de acuerdo con los Preceptos de esta Ordenanza y no las haya recibido la
Municipalidad.

Prohíbese en consecuencia, levantar construcciones provisionales si las obras de urbaniza-
ci6n no han sido concluidas y entregadas a la Municipalidad, permitiéndose únicamente realizar
construcciones provinciales (guachimaníaso bodegas) que ,se levanten para hacer posible la edifi-
caci6n de las definitias, y que deberán ser demolidas inmediatamente de concluirse ésta.

Sin embargo, una vez efectuadas las obras de apertura de calles, agua potable y canalización,
previo informe del Departamento Técnico, el Concejo podrá autorizar la venta de lotes o solares que
no están garantizando la ejecución de las obras, y los adjudicatarios podrán construir las residencias
o edificios definitivos.

Art. 16?-- El plazo para la ejecución total y la entrega de las obras de Urbanización a la
Municipalidad será eÏ de . . . 494.algo.a.

. . . . con tados desde la fecha en que se eleva a escritura
pública la presente Ordenanza.

Si por causas debidaníente justificadas,a juicio del Departamento Técnico Municipal y las
Empresas, el Urbanizador no cumpliera con estaobligación, podrá solicitar al Concejo que se le am-

p1íe el plazo hasta por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y por una sola vez.

En caso de mora injustificada o que
.

Concejo impondrá al
Urbanizador una multa diaria equivalente al POR MIL del presupuesto de obras del predio
a urbanizarse, la misma que será recaudada por el Tesorero Municipal de la garantfa rendida, por
la vía coacitva.

Concluído que fuere el plazo original oy entrega a la Mu-
nicipalidad de las obras de urbanización, y si el urbaniza or no u iere cumph o con las obliga-
ciones dimanadas de esta Ordenanza, la Tesorería Municipal expedirá los respectivos Títulos de
Crédito equivalente al valor de las planillas de trabajos. que falten con el recargo del 25%, y ejer-
citará su jurisdiccióncoactiva, para realizar esta recaudación. Con la suma recaudada la Muni-
cipalidad procederá por administración directa o por Contrato, a terminar la Urbanización.

Art. 179- El Urbanizador colocará por su cuenta las placas de nomenclatura de las calles
de este barrio deacuerdo con los nombres que señalará el Concejo.

Art. 189- Sancionada la presente Ordenanza, remítanse sendos ejeinplares a los Notarios
y Registrador de la Propiedad del Cantón; a éste con una copia del plano de parcelación para que
se abstenga de inscribir Escrituras que tengan por objeto la venta de solares del nuevo barrio y a
aquellos para que no las autoricen, si no se ha observado lo prescrito en el Art. 15 de esta Ordenan-
za y en el Art. 207 inciso 29 de la Ley de Régimen Municipal.

Remítase así mismo, copias de esta Ordenanza a los Departamentos, Secciones y oficinas
municipales, para que la hagan cumplir.



Art. 19 .- La paesente Oxdenanza reginá a paktAC de £a dec.hade au iancL6n.

= DADA,...enla Saf.« de Sedones del I. Concejo Män¿elpal de Ra¿to,
el 19 de septiembre de 1985.

94. G «Amo Dun n Udv¿La L exovi
CONCEJALDEL CAWTOWQUITO SECRETARIOGENERALDEL I. 00NCEJO

-- CERTIFICADODE ÐTSCUSIOW:

Et ingkascudo Smetax¿o GeneAaf de£ Z. Concejo Mun¿cipal de Quito,
eeM¿¿¿ea que £a gebente Oxdenanza due discut¿de y apreobada en zes¿o
nes de 12 y 19 de sept¿embte de 198

r ,

ctv
n eAovi

SECRETARIOGENERALDEL I. COWCEJO

ALCALDIADEL CAWTON.-2a¿to, 23 de sept¿em6te de 1985.

EJE U ESE:

LedÅadosDdvaloa Ro
ALCALDEDE SAWFRANCISCO9 QUITO . n VeAovo

ENCARGADO SECRETARIOGENERALPEL I. CONCEJ

dopdeg



REGULACIQWES¥ ESPECIFICACIOWESESPECIALESPARAESTÄ
URBAHIZACION:

1.- Zon¿µe cL6n : Jh.eaie expand¿6n de Æ« c¿udad;

2.- Red effetMea: tipo «€xeo con £«minakata.de mexcudo;

3.- Et uxban¿zados ejecutad f.as obaaa de: pavimento aagdttŽeo paxa las caÆtes A, 8,
C, 9, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y v£« «L aexopaeAto en au total¿dad, Æ«a m¿A
mas que debedn ceñ¿rae a las caAaet.eds ¿eas que constan en £oo pÆanosque de

¯

apraaban y bajo et contAof de La o£¿c¿na de F¿scalizacL6nde UAban¿zac¿onea;

4.- PagaAd La contAfbucL6n que de acueado a £a Ley, gija. el Co£egio de AR.gu¿tectoa;

5.- Pagan.d £aa contA.¿bue¿ones que giganÆaa Emptezas Mun¿e¿pales de Agua Po.tab£e y
A£cantauffado;

6.- EL Exea comunal ab¿cada entAe f.aa ca.ffes 8, 8, 10 con £oa 4¿guientes Æ¿ndeAoo:

WORTE: 110 metAoo con totes W° 176, 185 y catte 10;
SlfR: 125 metAos con pt.opiedad pakt¿cataA y ea£Le 8;

ESTE: 115 metAos con da.ea veAde de «Aban¿zac¿6n La PA.¿mavena II
OESTE: 59 metAos con catte 8, con £a supexdic¿e de 8.836,50 mf.

Queaed entxegada a £a Man¿c¿pat¿dad excepada, axboxizada e Ltuminada, de acaen.
do a los planos que se presentadn en. £a SeeeL6n Paxques y JaAdl.nes de la

D¿A.ec¯

c¿6n de Obaas Púbf¿eas Mu.n¿c¿pa£ea paAa su respectivo esind¿o y aprobac¿6n.

M.eaa veAdea que se entAegan adicionalmente 1.734.20 m2., pata £a descange de a£
cantar¿Etado y gajas de protecc.¿ón de la via a£ aexopuexto.

Esta ÆR.ea comuna£. debed entAegakse med¿ante escutuAa pdblLea a la Mun¿e¿paÆ¿dad
de congoAm¿dad con el numeAaf 7 de estaa Regu£aciona y EspecLgfeaciones.

7.- Et uAban¿zadox no podd tea£¿zax n¿ngún <Aabajo, m¿entAaa esta OAdenanza no sea -

«Levad« a EseA¿tuAa Púb£¿ca.

8.- Pagad La taaa det dos pox m¿t, sobre el pa.esupuesto pa.eaentado de ‡ 72'325.669.50;

9.- Ðepoa¿tad en la TehokeMa Mun¿e¿pal, e£. valoa. de Las placas de nomenclatuaa, cuyas
eaAacteAÍAf¿cas y colocacL6n defexm¿nad La Com¿s¿6n teapect¿va.

10- La uxbanización consta de 198 Æotes y, como Los p£anos presentados son de teplanteo
no Ae podxá aoßLe¿taA mod¿dicación en el gutuAo, adue¿endo gaffat en et m¿amo; pot
to tanta, todos fos documentos, p£anoa, datoa, e.te., son de absolu.ta tesponaa6¿E¿-
dad del pt.oyect¿sta y propieX¤x¿o.

11- E£ plazo paka A.« ejecucL6n de £a totat¿dad de Las obaas de axban¿zac¿6n, sed de dos
años (24 mesea) , a paA.tia. de £« gechade insex¿pción de £a escu.tuAa de la 0&denanza;

12- Paxa ganant¿zax Las obaaa de axban¿zac¿6n, qu.edan h¿potecados a La Mun¿elpaß¿dad La
totaf¿dad de £oa £ates;

13- E£ Jtea comun¿taria que consta en Los p£anos y abicada junto a la eux.va de netoa.no
de la caÆle "C" zed de AeaeAv« de £a CoopeAattva y que sex.vird exclus¿vamente paAa
usoa comu.n¿tax¿oa pr¿vados de £a m¿ama, pon. £o tanto esta Jtea en et gutuxono podd
seA subdividida y camb¿ado sua usos espec (¿cos antes señaladea;

14.- Se concede eÆ pÆazode CIENTOVEINTEDIAS paAA £a insekipcL6n de esta Okdenanza, caso
contAado S¿nd¿catuxa Mun¿cípa£. ingoamag de£ padicatax af T. Concejo, «L cual d¿a
pondM £a dekoga oda o suspenaf6n de. La presen-te Oxdenanza.

¯¯



Ordesama N92941

Visto el Informe No. IC-92-201 de abril 7 de 1992,
de la Comisión de Planificación y Nomenclatura; y,

En uso de sus atribuciones legales:

EXP I D E:

LA ORDENANZA QUE REFORMA A LA 2449 QUE RIGE A LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL CEPE UBICADA EN LA

PARROGUIA DE CUMBAYA.

Art, 1 Cambio en el emplazamiento del área
comunal, respetando su cabida y
dimensiones originales.

Art. 2 En el sitio que queda disponible se
emplazan los lates numerados 116 al 130.

Art. 3 La prolongación de un pequeno tramo de la
calle No. 10.

Art. 4 El nuevo plano que hoy se aprueba
sustituye al originalmente aprobado,
dejándolo insubsistente, bajo la absoluta
responsabilidad del urbanizador, quien
garantiza la concordancia de los planos
con el terreno y ninguna afectación a
terceros.

Art. 5 En los -tèrminos que anteceden queda
reformada la Ordenanza 2449 que rige a la
Cooperativa de Vivienda Rural CEPE,
ubicada en la Parroquia de Cumbayá, en
los artículos correspondientes.

Art. 6 La presente ordenanza entrará en vigencia
a partir de la fecha de sanción.

DADA, en la Sala de Sesiones del I. Concejo
Municipal de Quito, el 4 de mayo de 1992.

-. 1 .-



Alfonso Laso Bermeo Lcd . Gustav Saltos altos
VICEPRESIDENTE DEL S RETA SENER DEL

I. CONCEJO . CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del I. Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 20
de abril y 4 de mayo de 199 .

Lcdo. ustavo altos altos
SECRETA O SENE L DEL . CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 8 de mayo de 1992.

EJECUTESE :

Rodri o Paz Delgado Ledo. stavo altos ltos
LCALDE DE S ETARI ENERAL DEL

SAN F NCISCO DE QUITO I..CONCEJO

MSI.

-. 2 .-



Ordenanza NV
3224

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-97-019 de 20 de enero de 1997, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EX P I DE

Art. 1.- Se modifica el Art. 16, inciso primero de la Ordenanza 2449 por
el siguiente texto: Se concede el plazo de 6 meses para la culminación
de los trabajos de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, ubicada en la
parroquia de Cumbayá.

Art. 2.- En los términos que antecede queda reformada la Ordenanza 2449.
Art. 16 inciso primero, debidamente inscrita en el Registro de la
propiedad el 23 de septiembre de 1985.

Art. 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

DADA, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 1 de abril
de 1997.

do. e Ro H Lcdo. Gus vo S os Salto
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC A GEN DEL
CONCEJO METROPOLITANO (E) CO O METR OLITANO



Ordenansa NT
3224

DADA, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropol tano de Quito,el 1 de
abril de 1997.

. JorgeRoman . Lcdo. G vo S os Saltos
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC T GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO (E) CO CEJO METROÈOLITANO

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y obada en sesiones de 24 de
marzo y 1 de abril de 1997 /

Lcdo. stavo S os Saltos
SECRETARIO GENE DEL ONCEJ TROPOLITANO

ALCALDÍA DEL DISTRI .- Quito3 de abril de 1997

EJECUTESE: A

Sr. C 1 ain o Lcdo. G tavo S s Saltos
AL ED STRITO SEC T GENE L DEL

PO O DE QUITO (E) CO CEJO METRO LITANO



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,
Oficio STHV-

Abogado i wrum>m o BR ourro
Paul Romero memhuR A MFTROPOLDANA
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

En atención a la petición ingresada con HC.2012-103423 del 27 de Septiembre del 2012, que tiene
relación con la solicitud criterio técnico para reformar la Ordenanza No. 2449 del 23 de Septiembre de
1985 en lo que respecta a la reubicación de los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104 pertenecientes a la
Urbanización de la Cooperativa de Vivienda CEPE, por cuanto estos se encuentran ubicados en gran
parte dentro de la franja de protección de una quebrada.

ANTECEDENTES
La urbanización en mención presenta:

• Expediente 2012-4984 del 27 de Septiembre del 2012 de la Procuraduría Metropolitana
• Oficio SG-2821 del 17 de Agosto de 2012 de la Secretaría General del Concejo
• Oficio STHV-3755 del 15 de Agosto de 2012 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
• Oficio SG-2064 del 12 de Junio de 2012 de la Secretaría General del Concejo
• Oficio S/N del 3 de Agosto de 2012 de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE
• Oficio S/N del 4 de Junio de 2012 de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE
• Ordenanza de Urbanización No. 2449 ante la Notaría 25 del cantón Quito del 3 de Diciembre de

1985
• Ordenanza Reformatoria de Urbanización No. 2941 ante la Notaría 13 del cantón Quito del 3 de

Septiembre de 1992
• Informe Técnico petitorio de reforma a la Ordenanza No. 2449 del 11 de Mayo de 2012 firmada

por Ing. Santiago Benítez
• Plano con propuesta de división del Lote No. 199, firmado por el Ing. Santiago Benítez del 10 de

Mayo de 2012
• IRM de consulta predio No. 281957, correspondiente al Lote No. 199 (Iote receptor de

reubicaciones)
• IRM de consulta predio No. 281671, correspondiente al Lote No. 103 (Iote a reubicar)
• IRM de consulta predio No. 281735, correspondiente al Lote No. 58 (Iote a reubicar)
• IRM de consulta predio No. 281674, correspondiente al Lote No. 67 (Iote a reubicar)
• IRM de consulta predio No. 281588, correspondiente al Lote No. 104 (Iote a reubicar)

CRITERIO TÉCNICO
Ante la petición de aclaración al Oficio STHV-3755 del 15 de Agosto de 2012 de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, realizada por la Subprocuraduría Metropolitana a través del Expediente
2012-4984 del 27 de Septiembre del 2012. Esta Secretaría informa que no tiene competencia
para intervenir en el destino que se den a terrenos de propiedad privada.

Sin embargo la modificación a la Ordenanza No. 2449 de la Urbanización de la Cooperativa de
Vivienda CEPE, donde se reubican los lotes No. 58, 67, 103 y 104, al estar afectados en casi la
totalidad de su superficie por la franja de protección de quebrada, en el lote No. 199 el cual es
subdividido en cinco lotes para recibir a los cuatro lotes antes mencionados.
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

HC.2012-103423

El destino final que se dé a los espacios que dejan tanto los lotes reubicados, como al quinto lote
fruto de la subdivisión del lote No. 199 es decisión de sus propietarios. Sin embargo la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda considera que la propuesta presentada por la Cooperativa de Vivienda
CEPE en el Oficio S/N del 3 de Agosto de 2012, no afecta a los intereses de la ciudad.

Atentamente,

Arq. atricio Montalv
DIRE TOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DEL SUELO
Y EL SPACIO PÚBLICO
Adj. Carpeta conteniendo documentación

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: Arq. Pablo Trejo 02/10/2012

REVISADO POR: Arq. Carlos Quezada 02/10/2012
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Secretaria
General del
Concejo

Doctor
EP

c
adGo eerraspolitano

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito, solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y

criterio legal referente al pedido formulado por los señores Iván Calderón y Miguel

Játiva,Representantes de la Cooperativa de Vivienda Rural "CEPE", quienes solicitan

la reforma de la Ordenanza No. 2449 de 23 de septiembre de 1985, en lo que respecta a

la reubicación de los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104 debido a que se encuentran ubicados

en el borde de quebrada.

Adjunto documentación constante en 96 hojas. {

Aten mente,

. osé Luis A os Aldás
SECRE G NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

(2012-656)
MVT

16/08/2012



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,
Oficio STHV- 003755

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCE.lO METROPOLITANO
Presente

SOLICITUD
En atención a la petición ingresada con HC.2012-59148 del 14 de Junio del 2012, que tiene
relación con la solicitud criterio técnico para reformar la Ordenanza No. 2449 del 23 de
Septiembre de 1985 en lo que respecta a la reubicación de los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104
pertenecientes a la Urbanización de la Cooperativa de Vivienda CEPE, por cuanto estos se
encuentran ubicados en gran parte dentro de la franja de protección de una quebrada.

ANTECEDENTES
La urbanización en mención presenta:

• Ordenanza de Urbanización No. 2449 ante la Notaría 25 del cantón Quito del 3 de
Diciembre de 1985

• Ordenanza Reformatoria de Urbanización No. 2941 ante la Notaría 13 del cantón Quito del
3 de Septiembre de 1992

• Informe Técnico petitorio de reforma a la Ordenanza No. 2449 del 11 de Mayo de 2012
firmada por Ing. Santiago Benítez

• Plano con propuesta de división del Lote No. 199, firmado por el Ing. Santiago Benítez del
10 de Mayo de 2012

• IRM de consulta predio No. 281957, correspondiente al Lote No. 199 (lote recepto de
reubicaciones)

• IRM de consulta predio No. 281671, correspondiente al Lote No. 103 (lote a reubicar)
• IRM de consulta predio No. 281735, correspondiente al Lote No. 58 (lote a reubicar)
• IRM de consulta predio No. 281674, correspondiente al Lote No. 67 (lote a reubicar)
• IRM de consulta predio No. 281588, correspondiente al Lote No. 104 (Iote a reubicar)

NORMA TÉCNICA VIGENTE
De conformidad a lo estipulado en el Artículo 69 "Proyectos de Urbanización" de la Ordenanza
Metropolitana No. 172 "Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito",
la cual en la parte pertinente señala textualmente:

1. Los proyectos de Urbanización son propuestas de iniciativa municipal o privada
que tienen por finalidad la división y habilitación del suelo en áreas de la
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito calif¡cadas
exclusivamente como suelo urbano por el PMOT u otros instrumentos de
planificación. En urbanizaciones, la división del suelo contemplará más de diez
lotes, además del correspondiente al de las áreas de equipamiento comunal y
áreas verdes.

Adicionalmente se hace referencia al ArtÏculo 1.1"Loteamiento (Características de los Lotes)"del
Anexo Único, "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" de de la Ordenanza Metropolitana
No. 172 "Régimen Administrativo del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito", la cual en la
parte pertinente señala textualmente:

1



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Las habilitaciones del suelo deben observar las dimensiones y las superficies
de los lotes establecidos en el cuadro No. 12 del Plan de Uso y Ocupación del
Suelo u otro instrumento complementario, y cumplir con las siguientes
condiciones:

. Tendrán un trazado perpendicular a las vías, salvo que las características
topográficas del terreno o el trazado vial obliguen a otra solución técnica;

• Tendrán una relación máxima 1:5 (frente - fondo);
• El área útil de los lotes tendrá como mínimo la superficie de la zonificación

respectiva y cumplirá con el frente mínimo correspondiente. En urbanizaciones
se permitirá una tolerancia del 10% en la superficie y el frente de los lotes, en
un máximo del 15% de la totalidad del número de lotes proyectados. En
subdivisiones se permitirá la misma tolerancia hasta el 50% del número de
lotes.

• Los lotes esquineros deberán planificarse con dimensiones y áreas que
permitan aplicar el coeficiente de ocupación de suelo en planta baja asignado
en la zonificación.

• En caso de sucesión o donación de padres a hijos, se aplicará la tolerancia del
20% en la superficie y en el frente de todos los lotes y se permitirá la variación
en la relación frente-fondo, para lo cual se requerirá de un informe previo de la
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda.

• En caso de lotes ubicados al final de vías se podrá asumir como frente del lote
la longitud de la curva de retorno que dé frente al lote resultante.

• No se aceptarán lotes en áreas urbanas, en terrenos cuyas pendientes sean
iguales o superiores a 45° grados.

CRITERIO TÉCNICO
En función de lo expuesto, esta Secretaría emite criterio técn¡co favgrpble para la
reubiçµçión ¢e Igg Iqteg, p çontinuaçión descrites, y la reforma a la Or¢enanza Np.
2449 ¢ql 25 de Septiembre ¢q 1995 qqq congtituyó Ip (/rópn¡zpçi¢n Copperptiva de
Viviendy CEPE.

Los lotes a reubicar son;

• Lote No. 58 - Predio No. 281735 y Clave Catastral No. 10114-01-042
• Lote No. 67 - Predio No. 281674 y Clave Catastral No. 10114-01-024
• Lote No. 103 - Predio No. 281671 y Clave Catastral No. 10114-01-023
• Lote No. 104 - Predio No. 281588 y Clave Catastral No. 10114-01-006

El lote receptor de las reubicaciones, que al momento es un único predio y que será sujeto de
una división para recibir a los lotes reubicados, más un lote adicional de acuerdo al plano
presentado es:

• Lote No. 199 - Predio No. 281957 y Clave Catastral No. 10114-18-009

Los lotes generados por parte de la reubicación dentro del Lote No. 109, tienen las siguientes
características:

• Lote No. A (ex 104) - superficie 602.50m2
y 30.59m de frente

• Lote No. B (ex 67) - superficie 602.50m2
y 22.70m de frente

• Lote No. C (ex 58) - superficie 602.62m2
y 12.32m de frente

• Lote No. D (e× 103) - superficie 602.62m2
y 8.24m de frente



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Lote No. E (ex 103) - superficie 930.00m2
y 26.93m de frente

Atentamente,

Arc) PaÜIci o
DI CTOR METRO OLITANO DE GESTIÓN DEL SUELO
Y EL ESPACIO PÚBLICO
Adj. Carpeta conteniendo documentación

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: Arq. Pablo Trejo 09/08/2012

REVISADO POR: Arq. Carlos Quezada 09/08/2012 ,
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SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Arquitecto 2 6 4

René Vallejo
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda A2 AIN20Q
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico referente al pedido formulado por los señores Iván Calderón y Miguel
Játiva,Representantes de la Cooperativa de Vivienda Rural "CEPE", quienes solicitan
la reforma de la Ordenanza No. 2449 de 23 de septiembre de 1985, en lo que respecta a
la reubicación de los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104 debido a que se encuentran ubicados
en el borde de quebrada.

Adjunto documentación constante en 54 hojas, 32 planos y 1 CD.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Srs. Iván Calderón y Miguel Játiva.

(2012-656)
MVT
08/06/2012



12/07/12 Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

DISHtfTO METROPOLifANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

O ICUS e IRM e lucremento pisos iniciar sesión inicio

Informe de Regulaci6n Metropolitana (IRM)

IRM PRELIMINAR
8 IRM debe ser obtenido en: Administracion Zonal Tum bato

DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO N
C.CJRU.C: 17"***"*05

Nombre del propletario: COOPDE VIVIENDARURALCEPE LOTE104

IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO
Número de predio: 281588
Clave catastral: 10114 01 006 000 000 000
En propledad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: TUMBACO
Parroquia: Cumbaya
Barrio/Sector: LA PRIMAVERA

Datos del terreno
Area de terreno: 692,36 m2
Area de construcción: 0,00 m2
Frente: 12,40 m

CALLES

REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: AB (ABO3-35 )
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 600 m2
Altura: 12 m Lateral: 3 m

Frente mínimo: 15 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 105 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación delsuelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Serviclos básicos:SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

NOTAS

- Los datos aquirepresentados están referidos al Flan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complernantarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de infortmción son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algúnerror acercarse a la ventanila de Avalúos y Catastros de la Adninistración Zonal
correspondientes para la actualización.

i · Este informe no representa tKulolegal algunoque perjudique a terceros.
- Este inforne no autorizaningún traba|ode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividadalguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el BM respectivo en la adninistración zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

©Municipio del Distrito Metropolitano de Oulto
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda Powered by
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.ORMAS SOBRE AREAS HISTORICAS PROTEGIDAS

1) Practicar el inventario de los bienes pertenecientes al Patrimonio Director Nacional de1Instituto Nacional de Patrimonio Cultural,previo los informes
Cultural de la Nación; técnicos correspondientes, determinará lo conveniente.

m) Pedir al Ministro de Educación y Cultura que declare que un obje- Art. 9.- La declaración de que un bien pertenece al Patrimonio
to ha perdido el carácter de bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación, Cultural de la Nación deberá ser hecha mediante Acuerdo del Ministro de Educación
previo el informe de los Departamentos Nacionales correspondientes; y Cultura, previo pedido formulado por el Director del Instituto Nacional de

Patrimonio Cultural quien deberá contar con los informes de las investigaciones que
n) Delegar temporalmente a funcionarios del Instituto Nacional de realicen los Departamentos Nacionales respectivos.

Patrimonio Cultural las atribuciones que le confieren la Ley y el presente
Reglamento; El propietario o tenedor del bien será notificado por el Director del

Instituto Nacional del Patrimonio Cultural, dentro de treinta días contados a partir de
ñ) Delegar las atribuciones de control de cumplimiento de la Ley, de la expedición del Acuerdo Ministerial.

acuerdo al Art. 42 de la misma;
Art. 10.- Un bien inmueble perteneciente al Patrimonio Cultural de la

o) Presentar a consideración del Directorio el plan de labores y el pre- Nación podrá ser objeto de transferencia de dominio únicamente previa autorización
su uesto anual del Instituto; y, escrita del Director Nacional del Instituto de Patrimonio Cultural, la cual será exigi-

da por el Municipio y el Registrador como requisito, para proceder a la inscripción.
p) Todas las demás que le confieren la Ley y este Reglamento. Para el caso de bienes muebles la solicitud se la hará en los formularios que al efec-

CAPITULO SEGUNDO to proporcionará el Instituto.

Art. 11.- El Director del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural
De los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación podrá declarar como colección a los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de

la Nación que hubieren sido reunidos con criterio coherente de acuerdo con el
Art. 6.- La investigación, conservación, preservación, restauración, informe técnico del Departamento Nacional correspondiente.

exhibición y promoción del Patrimonio Cultural de la Nación se sujetarán a las nor-

mas de la Ley y Reglamento, y a los principios generalmente aceptados en la materia. Art.12.- La transferencia de una colección solo puede ser autorizada
como bien indivisible; sin embargo, en caso de que el propietario demostrara que la

El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural prestará asistencia técni- transferencia a terceros de uno o más objetos que forman parte de la colección no
ca a las instituciones de derecho público o privado, a personas jurídicasde derecho afecta a la coherencia e integridad de la misma, el Director Nacional podrá conceder
público o privado, y a personas naturales, para la investigación, conservaci6n, restau- la autorización solicitada.
Tación,recuperación, acrecentamieto, exhibición, inventario o revalorización de
bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Naci6n. Así mismo, el Director Nacional podrá autorizar como medida tempo-

ral el que uno o más objetos de la colección puedan ser exhibidos por separado, de

Art. 7.- El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural dará aviso a la acuerdo a los plazos y modalidades que determine.

Función Jurisdiccional, a la Procuraduría General del Estado, a la Secretaría del
Consejo de Seguridad Nacional y a las Policías Civil y Aduanera sobre cualquier Art. 13.- El Director del Instituto, previo el informe técnico del
intento de inobservancia o violación de la Ley y este Reglamento, para que se Departamento Nacional correspondiente, podrá solicitar al Ministro de Educación y
adopten las medidas correctivas necesarias y se imponga las sanciones correspon- Cultura que expida el Acuerdo correspondiente declarando que un bien ha perdido su

dientes, según los casos. carácter de bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación, cuando el deterioro
del mismo haya eliminado totalmente su interés como tal sin que sea factible su

Art. 8.- Cuando exista duda de que un objeto posea las características restauración.
indispensables, para ser incluído en cualquiera de los literales del Art. 7 de la Ley, el
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12/07/12 Informe de Regulaci6n Metropolitana (IRM)

DISmffD MEmOPOLirANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

ICUS U IRM S Incrementopisos Iniciarsesión Inicio

Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

IRMPRELIMINAR
E3 IRM debe ser obtenido en:Administración Zonal Tumbaco

DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO N
C.CJRU.C: 17*****"*91

Nom bre del propietario: BENREZSAA SANDAGO RA

IDENTIFICAC1ÓN DEL PREDIO
Númerodepredio: 281735
Clave catastral: 10114 01 042000 000 000
En propiedad horizontal: NO
Eh derechos y acciones: NO
Administración zonal: TUMBACO
Parroquia: Cunbaya
Barrio ISector: LA PRivlAVERA -

Datos del terreno
Áreade terreno: 594,50 m2
Áreade construcci6n: 0,00 m2 Sa Ma 2

Frente: 42,40 m

CALLES

# Calle Ancho (m) Referencia Retiro

1 CALLE4 10 AGMDELEJE 5

REGULACIONES

ZONA
REI1ROS

Zonificación: AB (A603-35 )
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 600 m2
Altura: 12 m Lateral: 3 m

Frente mínimo: 15 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 105 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación delsuelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI

Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificacl6ndelsuelo:(SU)SueloUrbano
Uso principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

# Observaci6n

1 ANCHOVIAL REFERENCIAESTACAS ESTABLECDAS mR ELURBANIZADORPARA LA VIA EXISTENTE.OOOPDEVIV. CEPEPARROQUIADECUMBAYA

2 PROTECCIONDEQUEBRADASY TALUDES:SE CONSIDERARAELAREA DE PROTECCIONDEQUEBRADASYlO TALUDEEDEACUERDOA LO ESTABLECOO ENLOS ARTICULOS 116 Y 117
DELA ORDENANZA172 QUE ESTABLECEELREDIMENADMNISTRATIVODB..SUELO EN ELDISTRITOMETROFOLITANO

3 Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de Territorio Mábitaty Vivienda (STHV).
4 8 predio está asignadocon protección de quebrada (m),para precisar el área correspondientea la zona PQsolicitaréla definición del borde superior de quebrada a la DMO.

5 (m)Quebradas no se perrriten habilitaciones de suelo ni edificaciones

NOTAS

- Losdatos aqui representados están referidos al Ran de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pianificaci6n conplementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanila de Avalúos y Catastros de la Adrrinistración Zonal
correspondientes para la actualizaci6n.

- Este informe no representa taulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este inforrne no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tartpoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el BM respectivo en la adninistración zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del RJOS
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NORMAS SOBAE AREAS HISTORICAS PROTEGIDAS

a) Un certificado actualizado del Registrador de lo Mercantil, o de la CAPITULO QUINTO
Propiedad, relativo a la existencia legal y objeto social de la compañía;

De laiconservación, preservación y restauración
b) Un certificado de la Superintendencia de Compañías, de que la com- 1

~ a no está en mora en el cumplimiento de sus obligaciones para con dicha institución; Art. 32.- Para realizar obras de restauración o reparación de bienes
c) Una copia certificada del nombramiento inscrito del o de los repre- pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación, es necesario obtener la auto-

sentantes legales de la compañía; y, rización escrita del Director Nacional del Instituto Nacional de Patrimonio CulturaL

d) Una copia de la cédula de control tributario -Art. 33.- Las personas naturales o las ¡uridicas de derecho público o
4.- Si el solicitante es una persona natural: privado, para obtener la autorizaci6n de que trata el artículo anterior, deberán pre-

sentar la solicitud correspondiente, que incluirá la propuesta de conservación y
a) Una copia de la matrícula de comercio; restauración del bien, firmada por un restaurador que se encuentre inscrito en el

b) Una copia de la cédula de control tributario; y, Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.

c) Si el solicitante es una persona extranjera, certificado otorgado por Además deberá presentar las garantías necesarias para el correcto
la dirección de Extranjería de que posee una visa de residente permanente· cumplimiento del trabajo, de conformidad con los formularios y reglamentos que al

efecto dicte el Instituto. Una vez concluidos los trabajos se presentará un informe
El Director Nacional del Instituto Nacional de Patrimonio deberá dar su

final al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.
autorización o negarla, en el plazo de 15 días a contarse desde la fecha de presentación
de la solicitud.

Art. 34.- En el caso de restauración de bienes inmuebles,
Art. 29.- El local dedicado a la comercializaci6n de los bienes cultu- pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación, a la solicitud de que tratan los

rales muebles, deberá reunir los siguientes requisitos: artículos anteriores deberá acompañarse los planos del anteproyecto, una memoria
descriptiva, y la documentación histórica y fotográfica, que servirá para el análisis,

a) Funcionalidad estudio y aprobación por parte del Instituto. De ser aprobado el anteproyecto se
b) Seguridad; y, deberá presentar también el proyecto definitivo para su aprobación. En caso de que

los bienes inmuebles se encuentren ubicados dentro de un Centro Histórico o
c) Condiciones ambientales favorables que impidan el deterioro o Conjunto Urbano declarado Patrimonio Cultural del Estado, las solicitudes se pre-

destrucción de los bienes- sentarán ante las respectivas Comisiones Municipales que hayan recibido de parte
del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, delegación de facultades, para el con-

Art. 30.- Las personas naturales o jurídicasque posean un local desti-
. . trol del cumplimiento de la Ley de Patrimonio Cultural.

nado a la comerciahzación de bienes culturales muebles deberán permitir la visita de
los funcionarios autorizados del Instituto para que puedan efectuar las inspecciones

. , Art. 35.- La reparación o restauración de un bien perteneciente al
periódicas del local con el fin de determinar si reune las condiciones constantes en el Patrimonio Cultural de la Nación, se deberá hacerla observando estrictamente las nor-
artículo anterior, y comprobar si los bienes se encuentran debidamente inventariados

mas que el Director Nacional del Instituto establezca en la autorización respectiva.
y existe la respectiva autorización de venta.

Art. 36.- El Director Nacional del Instituto, por él o a través de los fun-
Art. 31.- La persona que posea la autorización legal para comercializar . .

cionarios que autorice, podrá realizar las visitas o inspecciones que considere nece-
bienes culturales pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación, deberá llevar un . . .

. sarias a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que se hayan impartido yregistro del movimiento de ventas, de acuerdo a las modalidades y regulaciones que
al efecto impartirá el Instituto. a las que se refiere el artículo anterior.

100 101



12/07/12 Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

DISTRif0 METROPOUTANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

ICUS O IRM U Incremento pisos Iniciar sesión Inicio

Informe de Regulaci6n Metropolitana (IRM)

IRM PREUMINAR
B IRM debe ser obtenido en. Adminisbacion Zonal Tum baco

DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO
C.C.IRU.C: 17-05 -1

Nombre del propletario: COOPOEVIVENOA RURALCEPELOTE67

IDENTIFCACIÓN DEL PREDIO
Número de predlo: 281674
Clave catastral: 10114 01 024 000 000 000 /

En propledad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: TUMBACO
Parroquia: Cumbaya
Barrio I Sector: LA PRNAVERA

Datosdelterreno
Áreade terreno: 619.05 m2
Areade construccl6n: 0,00 m2 Se is Maps 0/ 2

Frente: 15,00 m

CALLES

REGULACIONES

ZONA

Zonificación: AB (ASO3-35 ) RM

Lote minimo: 600 m2 PISOS Frontal: 5 m

Altura: 12 m Lateral: 3 m
Frente mínimo: 15 m

COS total: 105%
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 35%
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A}Aislada

Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Serviclos básicos:SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edilicaciones
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano

Uso principal:(PE) Protección ecológica /Áreas naturales

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

# Observaci6n

1 Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).
2 B predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona Kl solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DMC.
3 (PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones

NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificaci6n complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas åreas de información son responsabilidad de la Direcci6n Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanila de Avalúos y Catastros de la Adninistración Zonal
correspondientes para la actualización.

- Este inforrne no representa tiulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tarypocoautoriza el funcionarriento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el FM respectivo en la adninistración zonal correspondiente,
- Este informe tendrá validézdurante el tiempode vigenciadel FUOS.

© Municiplo del Distrito Metropolitano de Quito
secretaría de Territorio Hábitaty Vivienda Powered by Aplinfo

2011 -2012
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NORMAS SOBRE AREAS HISTORICAS PROTEGIDAS

Art. 48.- Los responsables de los organismos ya indicados deberán Art. 53.- En el caso de que fragmentos o pequeñas muestras de bienes
presentar anualmente, al Departamento Nacional correspondiente del Instituto pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación necesiten de exámenes o investi-

Nacional de Patrimonio Cultural, un listado de todas las nuevas adquisiciones de gaciones técnicas ue deban efectuarse en el exterior, la autorización de salida tem-
bienes que pertenezcan al Patrimonio Cultural de la Nación, y además propor- poral la otorgará e Director Nacional del Instituto.
cionarán toda la información que requiera el Instituto. Art.\54.- El Directorio del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural

Art. 49.- Los organismos mencionados en el artículo anterior deberán podrá autorizar la salida temporal de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de

sujetarse a un horario regular determinado por el Instituto de Patrimonio Cultural, la Nación con la finalidad de que sean exhibidos en exposiciones o con otros fines de

pudiendo de acuerdo con las necesidades específicas, y debidamente autorizados por divulgación, exclusivamente a pedido del Director Nacional del Instituto y por los

el Instituto, realizar cambios en su horario de atención. lapsos determinados según los casos.

Estas exposiciones deberán ser organizadas por Instituciones de
Art. 50.- Los funcionarios del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, reconocido prestigio y que cumplan con los siguientes requisitos:

previa la presentación de sus credenciales, podrán ingresar a los locales en que funcio-
nen los organismos de que trata el Art. 47 de este Reglamento, tanto a sus salas de a) Presentar la respectiva solicitud ante el Director Nacional quien, de
exh ición como a las bodegas y otras dependencias, a fin de inspeccionar el montaje estimarlo conveniente, efectuará los trámites pertinentes ante el Directorio del' de las obras y el estado de su conservación, y las características generales del local Instituto.

Art. 51.- Toda persona natural o persona jurídica,de derecho público Con la solicitud deberá presentarse:
o privado, que quiera organizar y poner en funcionamiento uno de los organismos 1. Nombre de la entidad organizadora y auspiciadora, y si ésta esmencionados en el Art. 47 del Reglamento deberá solicitar aprobación del Instituto extranjera, la entidad que le representa en el país, en caso de tenerla;de Patrimonio Cultural,acompañando los siguientes documentos:

2. Dirección completa;
a) Plano general del edificio y ubicación del o los locales en que fun-

cionará; 3. Finalidad específica de la exposición;
b) Descripción del estado general del edificio;

c) Enumeración de los servicios y equipamiento con los que funcionará; 4. Justificación de la solicitud;
d) Listado o registro de los bienes pertenecientes al Patrimonio

Cultural de la Nación que posea; y, 5. Denominación del evento cultural en el que serán exhibidos los
e) Su financiamiento. bienes;

6. Inventario detallado de los bienes solicitados que, necesariamente,
Art. 52.- En caso de que un bien perteneciente al Patrimonio Cultural deberá incluir los siguientes datos:

de la Nación necesite de exámenes, investigaciones o restauraciones que deban
realizarse en el exterior, por no poder realizarlas en el país, la autorización de salida - Identificación del bien con su descripción escrita y gráfica;
temporal para dicho bien será otorgada por el Directorio del Instituto. - Fotografía de frente y posterior;

- Características culturales;
El propietario o el interesado en obtener la autorización para la salida - Estado de conservación;

temporal de un bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación, deberá - Avaldo;
cumplir con todos los requisitos que al efecto determine el Instituto y con lo estable- - El estado de integridad;
cido en los numerales 6, 7, 8 del literal a); en los literales c), d), f), h), i) y j) del Art. - Nombre de la persona que efectuó el inventario; y,
54 del presente Reglamento. - Fecha.
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12/07/12 Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

DISTRITO MEIROPOUTANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

ICUS e IRM - Incremento pisos iniciar sesión Inicio

Informe de Regulaci6n Metropoiltana (IRM)

IRM PRELIMINAR
£3tRMdebeserobtenidoen AdmmatracionZonalTumbaco

DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO N
C.C.IRU.C: 17**""**05

Nombre del propietario: COOPDEVMENIM RURALCEPELOTE103

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 281671
Clave catastral: 10114 01 023 000 000 000
Eh propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: TUWBACO
Parroquia: Cumbaya
Barrio I Se ctor: LA PRNAV ERA

Datos del terreno
Area de terreno: 707,51 m2
Areade construcción: 0,00 m2 x Maps 30/

Frente: 12,90 m

CALLES

REGULACIONES

ZONA
RETIROSzonificación:AS(A603-35 )

PISOS Frontal: 5 m
Lote minimo: 600 m2

Altura: 12 m Lateral: 3 m
Frente mínimo: 15 m

Númerode pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 105 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación delsuelo:(A) Aislada

Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano

Servicios básicos:SI

Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Ran de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de infornación son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanila de Avalúos y Catastros de la Adninistración Zonal
correspondientespara la actualización.

- Este informe no representa ttulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tarrpoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el RM respectivo en la adryinistración zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municiplo del Distrito Metropolitano de Oulto
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda Powered by ADilufG

2011-2012
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NORMAS SOBRE AREAS HISTORICAS PROTEGIDAS

7. Póliza de seguro (puerta a puerta), que garantice la seguridad de f) Ningún bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación que
cada uno de los bienes y que cubra totalmente todos los riesgos; haya salido temporalmente del país con fines de divulgación, podrá permanecer fuera

de él por un lapso mayorque el autorizado, salvo casos de fuerza mayor debidamente
8. Lapso por el cual se solicita la autorización de salida temporal con justificadoso prórroga del plazo resuelto por el Directorio del Instituto. En ambat

la debida justificaci6n; circunstancias se exigirá que se mantenga la vigencia de la garantía de que se trat<
en el literal b), del presente artículo;

9. Determinación exacta de las entidades, ciudades y países en donde
van a ser exhibidos los bienes; y, g) Cuando los bienes retornen al país, en el respectivo Distrito Aduanert

se abrirán los bultos que los contienen, en presencia de funcionarios autorizados de
10. Todos los demás requisitos que establezca el Instituto· Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, de un representante de la entidad resþon

sable, del propietario o tenedor y de un delegado de la Compañía Aseguradora, quieneb) Para que se autorice la salida temporal de un bien perteneciente al
. deberán inspeccionar el estado y condición en que se encuentran los bienes y vérifiPatrimonio Cultural de la Nación, la entidad organizadora deberá otorgar una garan-

carán que su número esté completo de acuerdo con la autorización;tía que asegure plenamente su reingreso al país, su conservación, su integridad físi-
ca hasta cuando sea colocado nuevamente en su lugar de origen, así como los gastos h) Cuandode la inspección realizada se desprenda que los bienes no se
de transporte en el país y en el exterior, y los que demanden su cuidado, vigilancia, encuentran en iguales condiciones o que falta uno o varios de ellos, se hará efectiva
embalaje, etc.; la garantía presentada.

c) Todo bien que vaya a salir temporalmente del país deberá ser i) Si faltare uno o más bienes, el Instituto investigará si dicha falt;

inspeccionado por funcionarios del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural para puede deberse a la culpa y complicidad de la entidad organizadora o de terceros, coi
comprobar la veracidad del Inventario; el fin de tomar las medidas legales correspondientes; y,

j) En caso de deterioro, el costo del certificado de avería deberá se
d) En la solicitud dirigida al Directorio del Instituto con el fin de obte- cubierto por la entidad organizadora, sin perjuicio de que dicho valor le sea restitui

ner la autorización de salida temporal de un bien con fines de promoción y divul- do posteriormente por la Compañía Aseguradora.
gación, el Director Nacional incluirá:

- Todos los documentos en los que conste el cumplimiento de los re- Art. 55.- Las autoridades de Migración y Aduana para permitir la sali

quisitos exigidos al interesado; da del país de cualquier persona, incluso aquellas que ostenten la calidad d
- Certificado de inspección de los bienes otorgados por el diplomáticos, les exigirán que presenten su declaración juramentadade que no lle

Departamento Nacional correspondiente; van en su equipaje ningún bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Naciár
- El inventario total debidamente detallado; y, esta declaración la presentarán en los formularios proporcionados por el Instituto.
- Los informes técnicos correspondientes· Art. 56.- Las personas naturales o jurídicasque deseen acogerse a l

dispuesto en el Art. 24 de la Ley de Patrimonio Cultural, deberán presentar una soli
e) Una vez concedida la autorización por parte del Directorio del citud dirigida al Director del Instituto para que éste los declare como bienes cultu

Instituto, el interesado está obligado a cuidar de que el embalaje de los bienes se efec- rales cuya introducción está exenta del pago de derechos aduaneros. Al efecto, pre
túe tornando las precauciones necesarias para su debida conservación. Este embala- sentarán una lista detallada de tales bienes culturales acompañada de las fotografía:
je debe realizarse en presencia de funcionarios del Instituto, especialmente delegados descripción y documentaci6n completas, indicando además si se trata de una intrc
para el efecto, quienes comprobarán que los bienes sean los mismos por los cuales se ducción temporal o definitiva.
solicit6 la autorización de salida temporal, así como inspeccionarán que el embalaje
sea el apropiado para evitar su deterioro; los bultos deberán ser sellados por fun- Art. 57.- En los casos de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultun
cionarios del Instituto utilizando sellos que impidan su adulteración; de la Nación que al momento se encuentran en el extranjero y que salieron del pai
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Informe de Regulaci6n Metropolitana (IRM)

El IRM debe ser obtenido en. Administración Zonal Tom baco

DATOS GENERALES

IDENTIFCACIÓN DEL PROPIETARIO N
C.C.IRU.C: 17********05

Nombredelpropietario: COOPŒVIVIENOARURALCEPELOTE199

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 281957
Clave catastral: 10014 18 009 000 000 000
Eh propiedad horizontal: NO
Ik derechos y acciones: NO
A is ación zonal: MBACO

Datos del terreno
Áreade terreno: 3363,37 m2
Áreade construccl6n: 693,00 m2
Frente: 126,70 m

CALLES

REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: AS (A603-35 )
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo: 600 m2
Altura: 12 m Lateral: 3 m

Frente mínimo: 15 m
Númerode pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 105 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación delsuelo:(A) Aislada

Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano

Servicios básicos:SI

Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

NOTAS

- Los datos aquirepresentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación cortplenentarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de infornación son responsabildad de la Direcclón Metropolitana de Catastros. Si existe algúnerror acercarse a la ventanila de AvaKlos y Catastros de la Adninistración Zonal
correspondientespara la actualización.

- Este informe no representa tiulo legal algunoque perjudique a terceros.
- Este informe no autorizaningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautorizaelfuncionaniento de actividadalguna.
- Para iniciar cualquierproceso de habilitación de la edificacióndel suelo o actividad,se deberá obtenerel BM respectivoen la administración zonal correspondiente.
- Este informs tendrá valdéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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NORMAS SOBRE AREAS HISTORICAS PROTEGIDAS

Quiensolicite tal declaratoria deberá demostrar ante el Instituto, mediante Art. 21.- En base del inventario de que tratan los artículos anteriores
cumentación e información gráfica detallada, que el bien ha perdido sus atributos. el Instituto, a través del DepartamentoNacional correspondiente, elaborará una lista

que contendrá dos catastros, uno de los bienes muebles y otro de los inmuebles que
Art. 14.- El Director podrá delegar las atribuciones de control de pertenezcan al Patrimonio Cultural de la Nación.

mplimiento de la Ley de Patrimonio Cultural,o de su Reglamento, a las autori-
. ., . Art. 22.- En el inventario de bienes deberá constar la descripcióndes públicas que estime conveniente mediante comumcacion escrita en la que

asten el plazo y las modalidades de la delegación. detallada escrita, gráfica o audiovisual de sus características esenciales. En caso de
bienes inmuebles se incluirán los planos.

Art.15.- El Directorio del Instituto podrá autorizar el canje de bienes Art. 23.- Los interesados previo el pago correspondiente, podrán
rtenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación con otros que pertenezcan o no a obtener fotocopias certificadas de las fichas que existen en el asiento de inventario
ho Patrimonio, siempre y cuando los objetos que van a ser canjeados no tengan del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.
acterísticas únicas y existan numerosas piezas similares en el país.

CAPITULO CUARTO
CAPITULO TERCERO

De la comercialización
Del inventario

Art. 24.- El Director Nacional del Instituto autorizará toda transferen-
Art. 16.- El Director Nacional del Instituto Nacional de Patrimonio cia de dominio, sea a título gratuito u oneroso, de los bienes pertenecientes al

iltural, por medio de la prensa, informará al público sobre los requisitos que Patrimonio Cultural de la Nación que se encuentren registrados o inventariados.
berán cumplir los propietarios y tenedores de bienes pertenecientes al Patrimonio .

Art. 25.- Al transferir el domino de un bien perteneciente al
titural de la Nación, concediendo un plazo para que presenten la información .

Patrimonio Cultural de la Nación, éste no podrá ser desmembrado o dividido si seguerida para la elaboración del inventario. Para el efecto se determinará, de con-
anidad con el Art. 7 de la Ley, la clase de bienes que deban inventariarse y los afecta a sus características esenciales.

gares en los cuales se realizará la inscripción· Art. 26.- En caso de cambio de ubicación o de dominio de un bien que

Art. 17.- En el caso de museos o de colecciones públicas o privadas, el pertenece al Patrimonio Cultural de la Nación, el propietario o tenedor deberá soli-

rector Nacional podrá determinar, mediante comunicaciones escritas dirigidas a citar autorización al Director Nacional del Instituto y obtener la certificación respec-

apietarios, tenedores o responsables, los plazos y modalidades para las inscripciones. tiva de haber cumplido con este requisito.

Art. 27.- Toda persona natural o jurídica, de derecho público o priva-
Art. 18.- Para la inscripción de bienes pertenecientes al Patrimonio do, que tenga como actividad la comercialización de bienes muebles pertenecientes

dtural de la Nación, sus prqpietarios o tenedores deberán llenar las fichas y for- al Patrimonio Cultural de la Nación, deberá obtener la autorización respectiva otor-
alari s que proporcionará e1Instituto, de acuerdocon los instructivos que se dicten gada por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.
cada aso.

Art. 28.- La solicitud para obtener la autorización señalada en el
Art. 19.- Cualquier persona debe informar al Instituto sobre la exis- artículo anterior deberá contener los siguientes datos:

icia de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación que deban ser
:luídos en el inventario mencionado, 1.- Inventario de los bienes que se comercializarán;

Art. 20.- Todo propietario o tenedor de bienes pertenecientes al 2.- Dirección en la cual funcionará el establecimiento comercial;

trimonio Cultural de la Nación está obligado a permitir la visita de funcionarios
torizados del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, a fin de que efectúen las 3.- Si el solicitante es una persona jurídica sometida al control de la

vestigaciones respectivas, se constaten o realice el correspondiente inventario. Superintendencia de Compañías:
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- COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"CEPE" e7
CALLEDELOSCRISANTEMOSYCALLEC¥3 S/N * LAPRIMAVERA* CUMBAYA

Quito, Agosto 3 del 2012

Señora
Arg. Afîcia Coba,
Secretaria de Territorio, Habitabilidad y Vivienda
Distrito Metropolitano de Quito,
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Como un anexo a la solicitud que presentara esta Cooperativa, con fecha 4 de junio de este año,
para que se reubiquen los lotes Nos. 58, 67, 103 y 104, de nuestra urbanización, por cuanto estos
no reúnen los requisitos de habitabilidad por ser colindantes con la quebrada de Rosas,
reubicación que pedimos se haga mediante la modificaciónde la Ordenanza Municipal No. 2449
de 03-12-85, me permito manifestar que una vez reubicados los referidos lotes al signado con el
No. 199, dichos espacios serán considerados como franjas y deberán serán transferidos por la
Cooperativa a los propietarios de los lotes contiguos o vecinos. El área sobrante del lote receptor,
No. 199, continuará siendo propiedad de la cooperativa,como consta en el Certificado No.
C160048658001, otorgado por el Registro de la Propiedad de este cantón, el cual se encuentra
adjunto a la solicitud original.

Por la aten n que brinde al contenido de este adendum aclaratorio, me permito anticipar el
agradecimi to institucional de la cooperativa.

Muy aten ente,

Dr. Iv n Calderón C.,
PRESIDENTE



COOPERATIVADEVMENDARURAL"CEPE"
CALLEDE LOSCRISANTEMOSYCALLEC-V-3 SlN * LAPRIMAVERA'CUMBAYA

Quito, junio 4 del 2012
N E:............ .. .. ..'5. .....

Dr. Augusto Barrera

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
Ciudad^ ÄDf2-055Vo\

De nuestras consideraciones: A- /

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y por su intermedio al I. Consejo Metropolitano de la

ciudad, con el fin de xponerle y solicitarle se sirva plantear la modificación de la Ordenanza
Municipal No. 2449 d 3 de Diciembre del año 1985, mediante la cual ese Cabildo autorizó a esta
C erativa la urbanización de los terrenos de nuestra propiedad ubicados en el barrio La
PBmaverade la parroquia Cumbayá a fin de solventar los graves problemas de habitabiliòad que
Ñõiënfancuatro de sus lotes. Esta petición lo hacemos como resultado de la resolución de la
asamblea general de socios reunida el 26 de abril de este año y cumpliendo todas las
disposiciones legales que establece el Municipio Metropolitano para esté trámite.

ANTECEDENTES

La Cooperativa es un ente social, con personería jurídica, legalmente constituida mediante
Acuerdo Ministerial No. 0899 de 16 de Mayo del año 1980, regida por la Ley Orgánica de la
Economía Popular y Solidaria y por nuestros propios Estatutos.

Con fecha 22 de octubre del año 1982, nuestra institución adquirió un lote de terreno mediante
compra al señor Nelson Andrade y Sra., acto que fue elevado a escritura pública en esa fecha,
ante el notario trigésimo de este cantón, Dr. Simón Alcivar e inscrito en el Registro de la Propiedad
el 22 de octubre del mismo año.



ElCabildo Capitalino autorizó la urbanización de dicho predio, mediante Ordenanza Municipal No.
2449 de 23 de septiembre de 1983, la cual fue modificada el 3 de septiembre de 1992, a través de
la Ordenanza No. 2941 de esa fecha, trasladando varios lotes colindante con la quebrada de Rosas,
por el peligro que entrañaba su localización, al área destinada para parque, el cual, a su vez fue
reubicado en el espacio que antes ocuparon los lotes transferidos, con superficies de terreno
exactamente iguales.

Concluidas la totalidad de las obras de urbanización, que en cada caso fueron receptas
oficialmente por los organismos competentes, estas se entregaron af Municipio de Quito,
mediante una Acta de Entrega Recepción, que fue elevada a escritura pública el 23 de julio de
1997, ante el notario Décimo Sexto de este cantón, Dr. Gonzalo Román Chacón, levantándose la
hipoteca administrativa que pesaba sobre la urbanización. Los costos de la urbanización fueron
asumidos en su totalidad por la Cooperativa e incluyeron los sistemas de alcantarillado, agua
potable, electrificación, red telefónica, aceras, bordillos, pavimento de vías, parques, jardines y
áreas verdes.

PROBLEMASDE DISEÑO

El diseño de la urbanización, inicialmente contenía el problema de ubicar varios lotes colindando
con la quebrada de Rosas, aspecto que no fue observado por la entonces existente Dirección de
Planificación del gobierno cantonal. Para solventar tal problema el Cabildo emitió la Ordenanza
reformatoria, antes mencionada, pero con ella no se resolvió totalmente el problema ya que
cuatro lotes adyacentes a la quebrada quedaron sin reubicarse, debido a ia iimitación del espacio
físico. El inconveniente se agudiza en estos lotes diagramados de manera paraleia a la quebrada,
los cuales inicialmente debían guardar un retiro de cinco metros de la misma, pero posteriormente
el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, en su Art. 189), literal a) menciona que ios
predios colindantes con las quebradas deberán guardar un retiro de quince metros desde ei borde
de las mismas. Los lotes de nuestra urbanización signados con los Nos. 58, 67, 103 y 104, fueron
substancialmente afectados por la disposición antes mencionada, por su condición de adyacentes
a la quebrada y su ubicación paralela a la misma, y aplicando los retiros establecidos legalmente,

limitan su área útil a un estrecho corredor de apenas cuatro metros de ancho, lo cual los hace
inhábiles para todo tipo de construcción, como realmente ha sucedido, ya que en ninguno de ellos
se ha intentado edificación alguna.

El funcionario del Municipio que ejercía la Jefatura de Gestión del Territorio, en octubre del año
2007, dirigiéndose al señor Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en
oficio No. HC.DMPT-2007-6516, refiriéndose al tema manifiesta que los lotes mencionados
"quedan inconstruibles por la faja de protección de la quebrada"......, añade que "no encuentra
impedimento de carácter técnico para la reubicación de los lotes".



Para ahondar el problema generado por el emplazamiento de los lotes arriba mencionados, estos
han venido sufriendo desprendimientos, derrumbes y deslaves en el lado occidental colindante

con la quebrada, debido a las fluvias, cambios climáticos y a varios movimientos sísmicos que se
han presentado durante los últimos años, disminuyendo en forma permanente la superficie de
cada uno de ellos.

REUBlCACIONDE LOTES.-

La inhabilidad y los graves problemas que afrontan los lotes referidos podrán subsanarse de
manera fácil, mediante la reubicación de los mismos en el lote de nuestra propiedad suscrito con
el No. 199, el cual, de acuerdo al certificadode Gravámenes adjunto, reafirma nuestro derecho de
propiedad sobre el mismo y no existe limitación legal para su uso.

El proyecto de reubicación que adjuntamos, prevé la adecuada cabida para los cuatro lotes
materia de este pedido, con superficies similares a los originales y prevé los serviciosurbanísticos
básicos para cada uno de ellos y un lote que pasaría a ser comunitario, en el cual podrá ubicarse
cualquiera de las prestaciones que considere adecuado el Cabildo.

La solución sugerida no afecta de ninguna manera el derecho de terceros, del barrio, del Distrito
Metropolitano o de sus organismos y en definitiva no perturba a personal alguna, ni menoscaba o
reduce ningún derecho prestablecido y en cambio entrega una solución lógica, técnica y
adecuada a los problemas de habitabilidad que afrontan los lotes No. 58, 67, 103 y 104 y por ende
sus propietarios.

La ordenanza que solicitamos reformaría de manera ligera el diseño original de la urbanización y
resulta ser un simple acto administrativo que permite superar el grave problema de diseño,
ubicación y fundamente social que se ha creado para los adjudicatarios de dichos lotes y tiene
como jurisprudencia la anterior reforma que sufrió la Ordenanza original que autorizó la
urbanización y por tanto, podría tener un esquema similar a la ordenanza modificatoria,
agregándose el hecho de que este pedido de reajuste prevé un importante lote que servirá para
instalar el servicio urbano que se considere adecuado para la zona.

La solución obvia que estamos proponiendo para solventar este grave problema urbanístico,
rectifica la responsabilidad que le corresponde af Municipio af haber aprobado ei diseño originaf

de la urbanización con tan graves inconsistencias.

La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, expedida el 10 de mayo del año 2011, que
regula la actividad y funcionamiento de las cooperativas, en su Art. 137, como medidas de
promoción, tipifica que: "El Estado establecerá las siguientes medidas de promoción a favor de las
personas y organizaciones amparadas por esta Ley" y el literal b) de este artículo obliga al Estado
a "Propender a la remoción de los obstáculos administrativos que impidan el ejercicio de sus
actividades y finalidades, a los grupos sociales amparados por esta Ley", de tal manera que una
disposición, sin base legal de ninguna clase y unifateralmente establecida en ei literal 13) de la



Ordenanza que pedimos sea reformada y que fuera establecida por quien redacto la Ordenanza
No. 2449 que autorizo la urbanización, no puede ser limitante para el libre uso del derecho de
propiedad que tiene la Cooperativa sobre el lote No. 199 ni eliminar la lógica y simple solución
que proponemos para solventar un grave problema de tipo social.

No esta por demás señalar que la totalidad de costos que implique la reubicación solicitada y ios
trámites pertinentes serán asumidos por esta cooperativa.

A la presente solicitud, estamos adjuntando los documentos y requisitos estabieciaos en
Art. 11 del "Reglamento de procedimientos para la habilitación del suelo y edificaciones
en el distrito Metropolitano de Quito", emitido el 15 de octubre del año 2008, que
establece los requisitos para modificar la Ordenanza de urbanizacion.

Por la atención que brinde a este justo y legítimo pedido, le anticipamos el
agradecimiento institucional de la Cooperativa.

Muy atent mente,

Dr. Iván Calderón C., I uel J ' iv .,

PRESIDENTE
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7 "

CON LAS REGULACIONES Y ESPECIFICACIONES ESÞECIALES PARA
B ·¯¯

ESTA GRBANIZACIO'N. USTED SEnOR ÑOTARIO, SE SERVIRA' AGR
9

GAR LAS DEMAS CLAUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA PLE
10

NA VALIDEZ DE ESTE INSTRUNENTO PÓBLIco. HASTA AQUI LA

NINETA. LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÓBLICA
12

CON TODO SU VALOR LECAL. LA MINUTA SE ENCUENTRA SUSCRI
13

TA Y FORMULADA POR EL SEdOR DOCTOR EDNUNDO AGUILAR NEDI

NA, ÂBOGADO PORTADOR DE LA Marar'cura PROFESIONAL NÓNERO
El

VEINTE Y UNO VEINTE Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE
16

QUrro. SINDICATORA NUNICIPAL. NúMERO CERO SETENTA Y DOS
17

SETFNTA Y CUATRO, QUITO, A TRES DE DICIEMBRE DE _MIL NO
la ,

VECIENTOS OCHENTA Y CINeo . ASUNTO: SEd0R Noraaro Pas 'r
19

CO DEL ÛANTO'N, PRESENTE. SEdOR NorAaro: CON LA FINALID D
20

DE QUE SE SIRVA ELEVAR A ESCRITURA PÓBLICA ADJUNTO AL PE
21

SENTE SE SERVIRA' ENCONTR4R UNA COPIA DE LA ORDENANZA NU'
22

MERO VEINTE Y CUATRO CUARENTA Y NUEVE APROBADA POR EL I
22

LUSTRE Û0NCEJO EN SESIONES DE DOCE Y DIEZ Y NUEVE DE SE
24

TIENBRE DE MIL NOVECIENTOS OCEENTA Y CINCO, MEDIANTE LA
25

CUAL SE AUTORIZA A-LA Û00PERATIVA DE ŸIVIENDA DE LOS ËN
¿6

PLEADOS DE JEPE, URBANIZAR EL PREDIO DE SU PROPIEDAD, U I
27

CADO EN LA PARR0pUIA DE ÛUMBA.YA'._ENCAREZCO CONKERIR DOS



cDPIAS CERTIFICADAß Y DOS SINPLES PARA EL ARCHIVO DE LA

ILusraz KUNICIPALIDAD. ATENTANENTE, DIOS, PATRIA Y LIB

-, FIRMADO POR EL DOCTOR ÑERNANDO e/ARANILLO ÑA'RNW,Ä
FE DE LA. ASESORIA JURIDICA, PROCURADORSINDICC MUNICIPA_L.

4

SIGUE UN SELLo, NUNICIPALIDAD DE QUITO. NÓNERO TREINTA
5

SEIS DIEZ Y SIETE. UITO, A NUEVE DE OCTUBRE DE NTL NO

VECIENTOS OCHENTA Y CINco. .ASUNTO: SEdon PROCURADORSI
I

DICO MUNICIPAL. PRESENTE. ËE MIS CONSIDERACIONEs: Paar s

CONOCINIENTO Y FINES LEGALES CONSIGUIENTES, ME PERMITO
e

REWITIR A USTED COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE LA QRQg

NANZA NÓNERO VEINTA Y CUATRO CUARENTA Y NUEVE, APROBADA

POR EL ILUSTRE Û0NCEJO EN SESIONES DE DOCE Y DIEZ Y NU
12

VE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, NE
la .

DIANTE LA CUAL SE AUTORIZA A LA Û00PERATIVA DE ŸIVIRWRA
14

.DE Los EMPLEADOS DE JEPE, URBANIZAR EL PREDIO DR SU pan

15

PIEDAD, UBICADO EN LA PARROgUIA DE ÛUMBAYi. EL INTERESA
16

DO DEBERÂACERCARSE A LAS OFICINAS pg SINOTCATURA' Near
17

CIPAL PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PÓRT.TRA T.A R.RRENTF OR
te '

DENANZA. ÅTENTAMENTF, ÜÍÛ$ PAŸÑIA....f.LIÑFÑŸ
19

00 POR EL SEúOR ÛARLOS ALARCO'N ÏEROVI, SECËETARIC GENE
20.

RAL DEL ILUSTRE CONCEJO. ADJUNTO COPIA DE LA ÛRDKNANZA
21 ,

Y PLANO , SIGUE FIRMA Y SELoo. NÓNERO VEINTE Y CUATRO

CUARENTA Y Nuevs._ Lrano ruráNTICO DE ÛRDENANZAs. ,EL I
2a ,

LUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE QUITO. VISTO EL INFORME IÛ
24

85_052 , DE DOS DE JULIO DE NIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CI
25

- CO, DE LA Û0MISGN DE ÛBRAS ËÓBLICAS : Y , EN USO DE SUS
ae---

Araraucrorrs :. D E C R E T A_ : ·URBARIZACION NÓ
27----

wrao C 117 CU " C .
E•. P . £ .

n LA STOGIENTE OR :



. DENANZA PE URBANIZACIONES. A RT I CU \ I

MER 0 . Auroar ASE A ÛOOPERATIVA DE E

DE LOS Ë¾PLEADOS DE C.E.P.E• ÂUE AN

TF SE DENONINARA EL ÜRBANIZADOR ,
'AECO

URBANICE , CON SUJECION A LA LEY Y A LAS DISPOSI

FIALLO

e
CIONES DE ESTA ORDENANZA , EL

_

PREDIO SU

PROPTEDAD SITUADO EN LA PARROgUIA DE_ _ÛUN

BAYA DE ESTA CIUDAD CUYO TITULO DE DOMINIO
6

¯

CONSTA EN .LA ESCRITURA QUE SE A GREGA A
9

RSTA ÛRDENANZA ,* Y , PARA QUE UNA VEZ CONSTRUI'DAS
lo

LAS OBRAS DE URBANIZACION , PARCELE DICEO TERRENO Y .

11

FOR E UN NUEVO BARRIO . LA URBANITACIO'N Y

LA PAnceLAcro'N SE EJECUTARA'N DE PERFECTO ACUERD
13

CON LOS PLANOS Y PERFILES APROBADOS POR EL
14

DEPARTANENTO TE'CNICO DEL . ÑUNICIPIO , LAS
ts

EMPRESAS DE ÁLCANTARILLADO , ÂGUA POTABLE ,

16

EL 'crarca Qurro , Y DE ÎELEFONOS Y POR EL
17

CONCEJo . EN CONSECUENCIA LOS SOLARES DEL
is ,

NUEVO RARRIO TENDRAN SIEMPRE LAS EXTEN

19
SIONES Y SUPERFICIES DETERMINADAS EN

20

LOS NISWOS PLANOS Y NO PODRAS SER
21

SURDIVIDIDDS , VENDIDOS O GRAVADOS POR

22 ,

PARTES , NI AUN A TITULOS DE PARTI

23
. CIONES SUCESORIAS . LA PROFIBICION QUE

24 .

QUE CONTIENE EL INCISO ANTERIOR CONSTARA
25

INDEFINIDANENTE EN TODAS LAS TRANSFERENCIA

DE DOMINIO QUE FAGAN LOS ACTUALES
27 ---

O FUTUROS PROPIETARIOS DE LOS SOLARES.
ri. . .



LA TRANSGRESION A LAS RKGLAS PROCEDENTES

ACARREARA' LA NULIDAD DEL ACTO O CONTRA

TO Y SERA SANCIONADA ADEMAS POR LA

UNICIPALIDAD CON UNA MULTA EQUIKALENTE

AL DIER POR CIENTO DEL VALOR DEL

INMUEBLE SUBDIVIDIDO . A RT I CUL 0 S I
6

GUND 0 .
_

LA AuroarzAcro'N CONCEDIDA EN EL
/

INCISO PRIMERO DEL ARTICULO PRIMERO ES
e ¯

TA CONDICIONADA A LA INELUDIBLE OBLIGACION
9

DEL ÜRBANIZADOR DE REALIZAR POR SU CUEÑ
10.

I¯
TA Y A SU COSTO LAS OBRAS DE ORBANÌ

ZACION DEL NUEVO BARRIO , DE CONFORMI_DAR
12

CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y CON LAS DE
13

ESTA ORDENANZA , ENTENDIDO QUE EL ÜRBANIZADOR NÒ
14

PODRA ENAJENAR LOS SOLARES, MIENTRAS NO CUMPLA L_AS EXI

GFNCIAS DE FSTE Y LOS SIGUIENTES ARTICULOS DE LA ÛRDENA V

16

A._ARTICULO TERCERO. _Essrs_TEMA JE

VIERIA DEL NUEVO BARRIO, _ASI COMO LAS REDES DE CANALIZA

18

cro'N, AGUA POTABLE, LUZ ELE'CTRICA Y TEL FONOS TENDRA'N LiS

UBICACIONES Y DEMAS CARACTERISTICAS PUNTUALIZADAS Y gUp
20

CONSTAN EN LOS PLANOS Y PERFILES APROBADOS POR EL DEPAR
21

TANENTO TÁCNICO DEL FUNICIPIO, LAS EMPRESAS DE ALCANTA

22

RILLADO, AGUA POTABLE, ßLE'CTRICA QUITO, Y DE ÌELÁFONOS

23

Y EL ÛONCEJo. A RT I CDL 0 0 Q A RT 0 . EN .LA
24

PARCELACIO'N PROPUESTA, EL RBANIZADOR EJECUTARA LAS OBR4S
25

¯¯

E INSTALARA'N LOS SERVICIOS, DENTRO DE LOS PLANOS QUE A
28

CONTINUACIO'N SE INDICA.* A). ÑEPLANTEO DE LA PARCELACIO'N
27

EN EL TERRFNO Y NOVIKIENTO DE TIERRAS PARA LAS RASAN



0005 a -p

- Tys DE LAS VI'AS, EN UN PLAZO DE . B). ÛA O'N
I

DE TODAS LAS VIAS Y SU COMEXION AL SISTEMA N I

CANTARTLLADO,DE LA CIUDAD, ASI CONO LAS C NEX
,

DÞ
3

CIT.iARIAS, QUE TERVINARÂN EN UNA CAJA DE R I

DIATAMENTE DETRÂS DE LA LINEA DE FÂBRICA._ IN TALARÂLO:SARFIALLO5
m25 °CANALES, SUNIDEROS PARA AGUAS LLUVIAS Y POZOS DE REVISI(N

6 --- ---- ----- ------------

.ENrLAS VIAS Y LUGARES PROYECTADOS Y SE ATENDRA A LAS
7

ESEECIFICACIONES DE LA kWPRESA DE ELCANTARILLADo. Esron
8 .

--I-

TRABAJOS DEBERAN ESTAR TERMTNADOS DENTRO DEL PLAZO DE .

O

DEPTENDO SER NECESARIAS LAS SIGUIENTES ETAPAS DE INSPE .10

.CIO'N POR•PARTE DE LA NENCIONADA EMPRESA. ,ÜÑÛ._.ÎERMINA

12
AAS QUE ESTEN LAS ZANJAS DE EXCAVACION PARA COLOCAR LA U

82RIA.ÑÛS.LOS SUNIDEROS Y COS POZOS DE REVISION, Y ANTER
13 -- -

DE EWECTUAR EL RELLENO DE ZANJAS._TRES._ TE'RNINADO EL RJ

, , O 9
LLEND DE LAS ZANJAS. ËSTAS MISMAS ETAPAS REGIRAN PARA

15

16
GdS CONEXIONES DONICILIARIAS._ EL URBANIZADOR CONTRIBUI

17
RÂPARA LA CONSTRUCCIO'N DEL COLECTOR 0 COLECTORÆS QUE

¥AYA FECHO O ACORDARE ¥ACER LA ÑUNICIPALTDAD PARA RECOGid
18

LAS AGUAS LLUVIAS Y SERVIDAS DE LA PARCELACION CON LA
19

SUMA DE LO QUE LAS ß¾PRESAS FIJAREN QUE PAGARÂ.EN LA ÛA
LB

21
JA DE La Envarsa og ALC'ANTARILLADO, AL N@NENTO DE LA VER

-TA DE CADA LOTE. ËL ÜRBANIZADOR TENDRÂLA OBLIGACIO'N D

AOgUIRIR LAS TUBERIAS Y SUNIDERGB PARA LAS INSTALACIONEN

RESPFCTIVAS EN LA EMPRESA DE ÁLCANTARILLADO. C). INS

TALACION DE LA RED DE AGUA POTABLE PARA LOS BERVICICS
25--

PUBLICOS Y PRIVADOS. INSTALARA REDES GENERALES Y LAS CO
,

26-- ·¯¯

NErlONES DONICILIARIAS, ASI' CONO LAS INSTALACIONES DE SUR
21--·

28 VICIO CONTRA INCFNDIO Y LAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL



ESTABLECIMIENTO Y NANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS DESTINA

DOS A SERVICIOS COLECTIVOS . SE ATENDRA' ASI MISMO A LAS
2

ESPECIFICACIONES, INDICACIONES Y CONDICIONANIENTOS QUE
3

4
CONSTAN EN EL INFORNE PREVIO DE LA.ËMPRESA DE ÁGUA POTA

BLE._ CSTOS TRJBAJOS DEBERA'N EETAR TERMINADOS DENTRO DEL

6
DLATO DE , DANDO AVISO EL ÜRBANIZADOR A LA LMPRESA DE Å

GUA OTABLE LA FEURA DE INICIACIO'N DE ESTOS TRABAJOS,
7 - ------

PARA QUE LA CITADA Ë¾PRESA VIGILE PERMANENTENENTE DICHA
8

EJFCCOTON. SERA' DE CUENTA DEL DRBANIZAD'OR LA INSTALACICN
9 ------

DE LTS RFDFS DE AGUA POTABLE, QUE COMPEENDT TÄBERÊ,EI
10 -

11_DRANTES, YA'LVUL/S, UNIONES , PIEZAS ESPECIALES, CONËXIO

NES DONICILIARIAS, ETCE'TERA, DE ACUERDO A LAS ESPECIFI
12

CACIONES Y PLANOS APROBADOS POR LA EMPRESA DE ÁGU'A O
13 2* *

TAELE. SERA' TAMBIE'N DE CUENTA DEL ÜRBANIZADOR, LAS CGNEXIO
14

NES DE TUBERIA NECESARIA PARA EL ENFALVE'DE LAS REDES DE
15

16
DISTRIBUCION A LOS SISTEMAS PROVISIONAL Y DEFINITIVO ,

Í.A PROVISIO'N DEFINITIVA DE AGUA POTABLE A DICVA URBANI
17

74CTON FSTA SUPEDITADA A LA TERMINACION DE LOS-TRABAJOE
la

GFL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE LA CIUDAD,' POR
19 ---

LO TANTO,' NI LA ÑUNICIPALIDAD DE QUITO, NI LA EMPRESA DF
20

ACUA rnOTABLE, CONTRAEN OBLIGACTO'N ALGUNA RESPECTO A DI
21

C A PROVISION, ANTES DE LA TERNINACION .DE LOS.TRABAJOS.
22 ¯ ¯ ¯ ¯¯"¯¯¯¯

23
EL SUVINISTRO PROVISIONAL DE AGUA PO'DRA' VACERSE PREVID

EL pAG,0 A L.A EMPRESA DE ÄGUA POTABLE, POR UNA SOLA VEZ,
24,

DE VASTA LA SUMA DE CUATRO SUCRES POR METRO CUAD'RADO DE
25 --

TERRENO UTIL Y ESTARA SUPEDITADO A .LA TERNINACION DE 'LCM
26

P OYWCTOS DE EMERGENCIA PROGRAMADOS POR LA LMPRESA .

27 ---

9,4 PARA LA RECEPCION DE LAS OBRAS POR PARTE DE LA LYPRESA



5

8 URRANT7ADORES DEBERAN ENVIAM PLA._NO D A O A
I

2
TALACIONE_S A LA EEC__ALy _1 6000___y_ÞLANOS

D2E
ZA

- CTON DE TOD4S LAS INTERSiccIONES A LA ËSCA & .

3 ¯¯~ ' - ¯¯

-ECUA

D .
INSTALA-CION DE EA RED EL CTRICA PARA DOS SE ICIOS

R PUBLICOS•Y REIVADO DE ACUERDO CON LOS PLANOS, INSTRUC
ANFIALLO5 -

¯¯

CIONES, ESPECIFICACIONES PLAZOS RARA LAS DISTINTAS E
6- -¯

TAPAS DE TRABAJO QUE FIJE LA ËMPRESA ßLÁCTRICA UITO.
7 ---

¯~¯ ¯ ¯

E), EL UmsaurzADOR OBTENDR UE LA NPRESA DE EL FONOS
8 ------

EXTIENDA RED TELEFONICA EN EL NUEVO BARRIO ANTES DE PRO
9 -----

-¯¯ ¯¯

CFDER A LOS TRABAJOS DE PA INENTACION DE CALZADAS Y ACE
10 ------

RAS Y EN GENERAL DE CUALQUIER OTRA CBRA QUE TENGA QUE
11 - ·¯~ ¯ ¯¯'¯¯

-
---------- - -- ----- t

12
R-RALIZAR EN LA ARCELACIO_'N. t _F ÛONSTRUIRÁLAS CALZA

DAS DE LAS V AS Y LAS ACERAS DE ACUERDO A LAS ESPECIFI
13 --

¯ ¯-~¯

PACIONES DEL ËEPARTAMENTO ÎE'CNICO DEL NUNICIPIO, CONSTA
14 -----

------ ----

TE EN EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE. ASÍ NIS40,TERMINA
15 ¯-

RA TODOS LOS TRABAJOS REL4TIVOS A Los PARQUES Y ESPACIOS16 -------- -----

VERDES CONTEMPLA.DOS EN LOS PLANOS DE ACUERDO A LAS INDI
17 - ---- - ----

CACIONFS Y CARACTERI'STICAS QUE DETERMINE LA SECCIO'N ËAR
18

QUES Y ARDINES DEL DEPARTAMENTO ÍECNICO. LOS TRABAJOS
19 ¯

DE PAVIMENTACION DE ACERAS Y CALZADAS SE INICIARAN LUE
20 -¯¯ ~¯

GO DE CONCLUIDAS TOTALMENTE LAS RRnRR I INSTALACIONES
21

22
OOMICILIARIAS DE ALCANTARIELADO,_AGUA POTABLE, RED ELE'C

TRICA TIPO AEREA CON LUMINARIAS DE MERCURIO Y TELEFONOS
23

24
Y LOS TERVINARA' DENTRO DEL PLAZO DE . EL URBANIZADOR CC

NUNICARA' OPORTUNARENTE AL SEPARTAYENTO fE'CNICO DE LA FE
25

CVA DE INICIACION DE LAS OBRAS PARA QUE gSTE PUEDA INS
26

PFCCIONARLAS EN LAS SIGUIENTES ETAPAs: UNO. ExcAvacro
27

28 S PARA CTNTAS GOTERAs._ 00S._SUBRASANTES DE ACERAS Y



CALZADAS._ TRES._ TERMINACION DË LAS DIFERENTES CAPAS CONS
1

TITUTIVAS DE LOS PAVIMENT38. ÛÜÄTÑO. TERNINACIO'N DE LA

CAPA DE RGDADURA DE LOS VEVICULOS Y DEL PAVIMENTO EN'ACE
3 ---

RAS, ANDENES, Y PASAJES PEATONALES._ ÛIÑÛÛ._ ENCEPADO DE
4 - °

PARQUES Y JARDINES Y ARBORIZACIO'N GENERAL. G). ËL UN
5 -

ANIZADOR DESTINARÅ, EN LA URBANIZACIO'N A REALIZARSE,
6

ESPACIOS SUFICIENTES PARA CANCHAS DEPGRTIVAS , ASI' CONO,
7

PARA DARgUE INFANTIL CUYAS CONSTRUCCIONES SERÂN A SU COS
8

9
¯TO,

SIEMPRE¯ QUE LA PLANIFICACIO'N DE LUGAR A ELLO.

ULC QU I NT 0 .
_

EN LAS PARCELACIONES E19

QUE EL ÜEPARTAMENTO ÌECNICO !ÏUNICIPAL JUZGUE NECESARIO,
11 -

12
Y A PETICIO'N DEL INTERESADO, _EL URBANIZACIO'N PODR REA

LIZAR LOS TRABAJOS DE URBANIZACION POR ZGNAS, SEGUN SE
13

DETERMTNE EN PLIEGO APARTE QUE SE INCORPORA A ESTA ÛR
14

15
DENA'NZA. DESDE LUEGO EN CADA ZONA SE EJECUTARA' LA TOTA

16
LIDAD OF LAS OBRAS DE URBANIZACID'N PARA QUE SEA APLICA

BLE LO PRESCRITO EN EL ÅRTI'CULO QUINCE. A RT I CUL 0
17

SE ¥ T 0.
_

EL URBANIZADOR NO PODRÁINICIAR NINGUNO-DE
18

LOS TRABAJOS NDICADOS ANTERIORMENTE, SIN EL VISTO BGE

20
NO O CONFORMIDAD POR ESCRITO, DE LAS INSPECCIONES RE

LIZADAS POR EL PEPARTAMENTO TECNICO Y LAS LMPRESAS DE
21 -

LCANTARTLLADO, ÊGUA ËOTABLE, ËLE'CTRICA QUITO Y DE TELE
22

23
FONOS, CON RELACION A .açUE, LOS TRABAJOS DËTERNINADOS EN

LA ETAPA ANTERIOR, SE ENCUENTRA BIEN REALIZADOS Y DE
24

ACUERDO A LOS REQUISITOS MUNICIPALES._ A ET I Û UL Û
25 - --

SEPT I K 0 . EL URBANIZADOR CONECTARÂPOR SU CUENTA
26

27
EL SISTEMA _DE VIAS , LAS INSTALACIGNES DE AGUA, LAS DE

28 CANALIZACIO'N Y LUZ ELECTRICA DE,LA PARCELACIO'N A LOS SEC



. 0,0 0
TORES DF L4 CIUDAD DETERMINADAS POR EL EP N C

NICO LAs EYPRESAS,_ PARA LO CUAL DEBER A

FA JAS DKli.P_.RENO I_NDRENSABLES _SI_ PERTE.N_'C TE

CEac EL CONCFJO _PROPORCIONARA AL URBANIZ 7fC A

CILIDADES QUE REQUIERA PARA EL CUNPLIMIENTO DE FŠTAS O
OR
lANFIALLO

25 BLIGACIONEs. A RT I CUL 0 0 CT A VG . EL Unsa

NIZADDR ANUNCIARÁPOR ESCRITO, CON QUINCE DI'AS DE ANTICI

PACIO'N, AL ÜEPARTANENTO TE'CNICO Y A LAS LyPRESAS DE L
B

CANTWRTLLADO, AGUA ËGTABLE, LLECTRICA QUITO Y TELÑ¶O OS,
O

LA FEC A RW QUR DARÂGQMTRN70 A CAnA ..ETARA_ RE TRABAJO DE
io

LAS IN ICADAS EN EL ÄRTI'cGLO QUINŒO._ A RT I CUL 0

NOVEN 0 . LAS PORCIONES DE EÐRRENO DE LA PARCELA
12

-CIO'N Y QUE FN LOS PLANOE CONSTAN CONO USO PUBLICO, PASA

RAN A SER DE PROPIEDAD MUNICIPAL INMEDIATANENTE DESPUES

DR QUE LAS OBRAS ŒE• URBANIZACIO'N VAYAN SIDO ENTREGAQAS
15

AL ÛONCEJO, ÍrAS TNRTAfr-ACTOWRS DE CAL2Al2AS.,_ AGUA POTARLF.

CANALIZACION Y LUZ ELECTRICA Y UNA VEZ QUE ESTAS SEAN RE

17
CIBIDAS POR EL DONCEJO A.SU SATIEFACCION, PREVIO DICTA

se ,

NEN FAVORABLE DEL DEPARTAME,NTO TECNŒCO, Y LAS ÁNPRESAS

19

RES PECTIVAS, PASARAN TAMBIEN A SER K PROPIEDAD MUNICI
20

PAL,'CORRIENDO SU MANTENIMIENTO POR CUENTA-DEL ÑUNICIPIG
21

Y nm I,AS AMPRRSAS ORSnE EL DIA EN Qilg__JK SUSC_RIRL ÂC
22

TA DE ENTREGA RECEPCIO'N DE LA URBANIZACIO'N. Å Ñ Î Ì Ü Ë
23

L 0 DEC I N 0 .
_

Qugyp0 EN LAS A'REAS CO UNALES,
24 -.

25
SE VAYAN DETERMINADO CONCRETAYENTE ESPACIOS PARA IGLE

SIAS, ESCUELAS, CAMPOS DRÞORTIVOS, ETCE'TERA, Y NO SEA Ol
20

0.LIGACIO'N DEL ÜRPANIZADOR CONSTRUIR LOS EDIFICIO.S RES

PECTIVOS, LA ÑUNTCIPALIDAD PODRA DONAR ESTAS A'REAS PARA

077 gr



QUE SE CUNPLAN LA FINALIDAD ESPECIFICA DE LA PLANIFICA

CI N DEL SECTon. A RT I CUL 0 . DEC I M 02-

PR I ER 0 . EL URBANIZADOP EST EN LA OBLIGACION

INELUDIBLE DE REALIZAR EN FORMA INTEGRAL LAS OBRAS DE
4

.LAS VIAS PERINETRALES DE LA PARCELACION. -OS PROPIETA
s

RIOS DE Lo-s TFRRENOS ÇUE SE PENEFICIEN O ARDRVECVEN DE

LAS VI'AS CONSTRUIDAS POR EL
ÜRBAN‡ZADOR/g

AE_Q.NA.RAN A-Et

"UNICIPALIDAD, UNA VEZ RECIBÌDAS LAS OBRAS, LA PARTE PR 2

e

PORCIONAL DEL COSTO, MÂS LOS GASTOS DE RECAUDACIO CON
I

VISTA DE LOS PRESUPUESTOS PRESENTAnOS POR EL ÜRBANIZADO
10 -- -

Y LA CONFORYIDAD DEL DEPARTAMENTO TECNICO Y DE LAS CORR S

PONDIENTES EMPRESAS. ÛON EL PRODUCTO DE E,STAS RECAUDA

12'

CIONES, LA 'ifUNICIPALIDAD PAGARÁAL RBANIZADOR LOS VA

LORES QUE FUBIEREN EMPLEADO EN BENEFICIO DE LAS PERSONA

14

A QUIENES OBLIGA EL INCÌSO ANTERIOR. LA ILUSTRE UNICI

PALIDAD VARÅCONOCER A LOS TERCEROS QUE SE B.ENEFICEN CO I

to
LAS OBRAS, LOS PRESUPUESTOS DE URBANIZACION EN LA PARTE

17

QUE LFS CORRES:PONDE CONTRIBUIR. A RT CUL 0 DE
18

. C I N 0 SEGUND 0 . Los GERENTES _DE LAS RERE
19

SAS DE AGUA ËOTABLE, ALCANTÀRILLADO, ßLECTRICA UITO, Y
20

DE ŸELE'FONOS Y EL LIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ÍE NIC
21

INWORYARÂN AL ÛONCEJO POR LO YENOS CADA TRES MESES, A

22

CERCA DEL ES.TADO Y PROGRESO QUE TUBIEREN ŒXPERIMENTADO
23

FN IGUAL PERIIODO LOS TRABAJOS Y O.BRAS DE URBANIZACION
24

Y LO VARÂN NECESARIAWENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SE
25

ÖALADO EN EL ÄRTI'CULO DIEZ Y SIETE DE LA PRESENTE ÛRDE

NANZA. A RT I CUL 0 DEC I N 0 TERCE
2 7 ------

R 0 . LAS CONSTRUCCIONES QUE SE HAGAN EN LOS SOLARES



0 .

SE SUJETARAN A LAS PREVISIONES DE LOS PLAN (F . A

A LAS ÛRDENAN AS Y EEGLANENTOS DE LA MATE IA Y ES

.DERAN AL TIPO DE CONSTRUCCIÐN PREVISTO PAR A O

NIFICACION: A EA DE EXPANSION DE LA CIUDAD Y EGO

E ETICIONES, SI FURRE EL CASO, DETERMINADOS POR EL ÜE
FIALLO' , , I
:5 PARTAMENTO TECNICO Y QUE SE INCROPORARAN A ESTA ÛRDENAN

e --

za. A RT I CUL 0 DEO I M 0 CU A RT 0 .

EL URRANIZÆDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES
6

DENTRO DEL PLAZO QUE FIJA LA PRESENTE .ÛRDENANZA, PRESEN
e

TA LA SIGUIENTE GARANTIA PARA GARANTIZAR LAS OBRAS DE
o

10

URBANI7ACION. ÇUEDAN VIPOTECADDS A.LA DUNICIPALIDAD LA

11

TOTALInAD DE LDs LOTES EQUIVALENTE AL VALOR TOTAL DE LAS
9:

'osaas. A RT I CUL 0 DEC I K 0 QU I NT 0 .

13

EL URBANIZADOR NO PODRA' ENAJENAR LOTES O SOLARES MIEN
14

TRAS NO VAYAN CONCLUIDO LAS OBRAS DE URBANIZACION DE A
15

OUERBO.CON LOS ËRECEPTOS DE ESTA ÛRDENANZA Y NO LAS HAYA

RECIFIDO LA FUNICIPALIDAD. PROVI'BESE EN CONSECUEN

17

.LEVANTAR_ CONSTRUCCIONES RROVISIONALES SI LAS OBRAS DE

te s - ,

URBANIZACION NO VAN SIDO CONCLUIDAS Y ENTREGADAS A LA-

FUNICIPALIDAD, PERNITIENDOSE UNICAMENTE REALIZAR CONSTRO

20

CIGyRS PROVINCIALES (GUACVIMANIA O BODEGAS) (UE SE LEVAN

21 ,
r4

TEN PARA VACER POSIBLE LA EDIFICACION DE LAS DEFINITIVAS,

22 .ß

Y ÇUE DEBERAN SER DEMOLIDAS INMEDIATAMENTE pE CONCLUIR

23i -«

SE E'ST4._ SIN FEBARGO, UNA V'EZ EFECTUADAS LAS OBRAS DE
24

APERTURA DE CALLES, AGUA POTABLE y CANALIZACION, PREVIO
25 --

NFORNE DEL ËEPARTAMENTO TE'CNICO, EL ONCEJO PODRA AU
26

ORIZAR LA VENTA DE LOTES O SOLARES QUE NO ESTAN GARAN

TIZANDO LA EJECUCIÐN DE LAS OBRAS, Y LOS ADJUDICATARIOS
2 8 --- - - li a .

- - - - ---
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PODRAN CONSTRUIR LAS RESIDENCIAS O EDIFICIOS DEFINITIVO:,

A RT I CUL 0 DEC I M 0 SEXT 0 . EL PLA

;

O PARA LA EJECUCION TOTAL Y LA ENTREGA DE LAS OBRAS DE
3

RBANLZACIO'N A LA NUNICIPALIDAD SERA' EL DE DOS AGOS CON

TADOS DESDE LA FECVA EN QUE SE ELEVA A ESCRITURA PUBLIC/

-LA PRESENTE ÛRDENANZA. SI POR CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTI
6

ržcanAs, A JUICIO DEL DEPARTAMENTO IE'CNICO ÑUNICIPAL.Y

Las EMPRESAS , EL ÜRBANIZADOR NO CU PLIERA CON ESTA O

BLIGACIQ'N, PODRA' SQLICITAR AL ÛONCEJO QUE SE LE_AMPLIE

RL PLAJO VASTA POR Y POR UNA SOLA Vii. .LN CASO DE MORA
10

INJUSTIFICADA O QUE , EL ÚONCEJO IMPONDRA'AL ÜRBANIZADOE

UNA NULTA DIARIA EQUIVALENTE AL UNC POR MIL DEL PRESUPUgS

TO DE OBRAS DEL PREDIO A URBANIZARSE, LA VISKA_(UE SERA
is

RECAUDADA POR EL ZESORERO ÑUNIC'IPAL DE LA GARANTÍA REN

14

DIDA, POR LA VI'A COACTIVA. ÛONCLUI'DO QUE FUERE EL PLA

15

70 ORIGINAL FNTREGA A LA ÑUNICIPALIDAD DE LAS OBRAS DE-

URBANIZACION, Y SI EL URBANIZADOR NO YUBIERE CUMPLIDO CCN

17

LAS CBLIGACIONES DIMANADAS DEE STA ÛRDENANZA, LA ZESORE

aja MUNICIPAL EXPEDIRA' LOS RESPECTIVOS TI'TULOS DE ÛRE'DI

19I

TO EÇUIVALENTE AL VALOR DE LAS PLANILLAS DE TRABAJOS QU1

20

FALTEN CON EL RECARGO DEL VEINTE Y CINCO POR CIENT Y

at
EJERCITARA SU JURISDICCION COACTIVA, PARA REALIZAR ESTA

22

RECAUDACIO'N. Û0N LA SUMA RECAUDADA LA NUNICIPALIDAD P

23

CEDERÂPOR ADMINISTRACIO'N DIRECTA.0 POR ONTRATO, A TER
24

MINAR LA RBANIZACIO'N. Å Ñ T I Û Ü EC I M 0
25

SEPT I M 0 . EL URBANIZADOR COLOCAR POR SU CUENTA
26 ¯

LAS PLACAS DE NOMENCLATURA DE LAS CALLES DE ESTE BARRIO
27

DE ACUERDO CON LOS NOMBRES QUE SEGALARÁEL Û0NCEJO. Ä
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T I QUL 0 DEC I KC 0 GT A V 0 .

DA LA PRESENTE ÛRDENANZA REMI'TANSE SENDOS E SC

A LOS ÑOTARIOS Y ÑEGISTRADOR - DE LA PROPIE A A '

TO'N,' A ESTE CON UNA COPIA DEL PLANO DE PARCEL F

QUE SE A_BSTENGA DE INSCRIBIR ESCRITURAS QUE TE GAN POR

NALLO
!5 OBJETO LA VENTA DE SOLARES DEL NUEVO BARRIO Y A AQUELLOS

e

PARA QUE NO LAS AUTORICEN , SI NO SE HA OBSERVADO LO PRES

CRITO EN EL ÄRTI'CULO DE'CIMO QUINTO DE ESTA ÛRDENANZA
B

Y EN EL ÂRTI'CULO DOSCIENTOS SIETE INCISO SEGUNDO DE LA
O

.LEY DE ËÁGINEN RUNICIPAL. EEMI ASE ASI' "ISMO, COPIAS DE'
10

ESTA ÛRDENANZA A LOS ËEPARTAMENTOS, SECCIONES Y OFICINAS
11

MUNICIPALES, PARA QUE LA HAGAN CUMPLIR. REGULACID ES Y

. ESPECIFICACIONES ESFECIALES PARA ESTA URBANIZACICN._UNO.
13

IZONIFICACIO'N: A'REA DE EXPANZIO'N DE LA CIUDAD· DOS. RED I
tal

ELÁCTRICA: TIPO AEREO CON LUNINTARIÁS DE MERCURIo.•-TRËS.

iEL URBANIZADDR EJECUTARÁLAS OBRAS DE: PAVIMENTO ASFÁLTI

16

CO PARA LAS CALLES A,B,C,D,1,2,3,4,5,6,7,6,ÿ,10,7..vra AL

17

AEROPUERTO EN SU TOTALIDAD, LAS MISMAS QUE DEBERAN CEÓIR

18

SE A LAS CARACTERISTICAS QUE CONSTAN EN LOS PLANOS UE

19

SE APRUEBAN Y BAJO EL CONTROL DE LA OFICINA DE ŸISCA

20
LIZACION DE URBANIZACIONES,' ÛÜÄTÑÛ. PAGARA LA CONTRIBU

21
-CION gUE DE ACUERDO A LA LEY,.VIJA EL ÛOLEGIO DE ARQUI

22 ,

Tec os,• ÛIWCO. PAGARA LAS CONTRIBUCIONES QUE FIJAN LAS

23 '
Exporsas MUNICIPALES DE ÂGUA Ë0TABLE Y ALCANTARILLADO,*

24

SEIS. EL ÁREALCOMUNAL UBICADAh ENTRE LAS :CALLES E,
25

TO.CON LOSESIGUIENTES LINDEnos: NORTE, CIERTO DIEZ METRCS

CON LOTES NUMEROS CIENTO SETENTA Y SEIS, CIENTO, OCREN
27 ---

TA Y CINCO Y CALLE DIEZ.' ÑÜÑ, CIENTO VEINTE Y CINCO COF

' 073 #



PROPIEDAD PARTICULAR Y CALLE OCao; ESTE, CIENTO QUINCE TE

raos cow ÁREA VERDE DE URBANIZACIO'N LA RINAVERA II

OESTE, CINCUENTA Y NUEVE NETROS CON CALLE Ñ, CON LA SU

PERFICIE DE OCYO MIL OCEOCIENTOS TREINTA Y SEIS METRO's
4

CUADRADOS CON CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS. QUE SE
5

RA' ENTREGADA A LA MUNICIPALIDAD ENCEPADA ARBORIZADA E
6

ILUNINADA, DE ACUERDO A LOS PLANOS QUE SE PRESENTARA'N

I

EN LA SECCIO'N ŸARQUES Y JARDINES DE LA LIRECCIC'N DE Û
8

seAs Pústrcas MUNICIPALES PARA SU RESPECTIVO ESTUDIO Y

APROBACION, AREAS VERDES QUE SE ENTREGAN ADICIONALMENT
to

UN VIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS ÇO
11

VEINTE CENTI'NETROS CUADRADOS, PARA LA DESCARGA DE ALCAN

. TARILLADO Y FAJAS DE PROTECCION DE LA VIA AL AEROPUERTO

is

Esra ÁREA COMUNAL DEBERA' ENTREGARSE MEDÌANTË ESCRITURA

14

PÓRLIC½ A LA FUNICIPALIDAD DE CONFORMIDAD CON EL NUÑE
ts

- RAL SIETE DE ESTAS ËEGULACIONES Y ESPECIFICA_CIONES. SI
le ,

TE._ EL,URSA¥IZADOR NO.PODRA.REALIZAR NINGUN TRABAJO ,

17
VIFNTRAS ESTA ÛRDFNANZA NO SFA ELEVADA A ESCRITURA ËUBL

te
CA, ÛÛÑO. PAGARÂLA TASA DEL DOS POR MILy SOBRE EL PR

' i SUPUESTO PRESENTADO DE SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENT S
i

20
EFINTE Y CINU0 MIL SEISCIENTDS SESENTA Y NUEVE'SUCRES

CCK CINCUENTA CENTAVOS(S/.72'325.669,50); NUEVE. Devo

srraaÁ EN LA TESORERI'A FUNICIPAL, EL VALOR DE LAS PLACA

DE oNOMENCLATURA, CUYAS CARACTERISTICAS Y COLCCACION

DETERKINARÅLA ÛONISIO'N RESPECTIVA. DIEZ. LA URBANIZA

CIO'N CONSTA DE CIENTO NOTENTA Y OCEO LOTES Y, COMO LOS

PLANOS PRESENTADOS SON DE REPLANTEO NO SE PCDRA' 30LICI
27

TAR NODIFICACIO'N RN EL FUTURO, ADUCIENDO FALLAS EN EL



oos
SMO: POR LO TANTO, TODOS LOS DOCUNENTOS, PL A

ETCÈTERA SON,DE ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE PR S
2 -¯¯ ¯¯ ¯¯-~¯ - - --- -

Y PROPIETARIO. ONCE. EL PLAZO PARA LA EJECU A
s

TO'PA( TnAn DE LAS OBRAS OF URBAN ZACION SFR D

VEINTE Y CUATRO MESES), A' PARTIR DE LA FFC A E INSCRI
O sunmo ,

;25 CION DE LA ESCRITURA DE LA ÛRDENANZA: 000E. PARA GARAN
6

TIZAR LAS OBRAS DE URBANIZACION, QUEDAN EIPOTECADOS A

LA NUNICIPALIDAD LA TOTALIDAD DE LOS LOTEs: TRECE. Eg
8

ÁREA COYWNITARIA QUE CONSTA EN LOS PLANOS Y UBICADA JUN
O

TO A LA ÇURVA DE RETORNO DE LA CALLE "Û" SERA' DE RESERV
10

DE LA ÛOOPERATIVA Y QUE SERVIRA EXCLUISVANENTE PARA USO

· COMUNATARIOS PRIVADOS DE LA MISMA, POR LO TANTO ESTA A

REA FN EL FUTURO NO PODRA SER SUBDIVIDIDA Y CAMBIADO
13

SUS USOS ESPECI'FICOS ANTES SEÓALADos: JATURCE.• SE CONCE

DE EL PLAZO DF CIENTO VEINTE DIAS PARA LA INSCRIPCION D
is

FSTA ÛRDENANZA, CASO CONTRARIO SINQICATURA ÑUNICIPAL IN
16

vonnaal DEL PARTICULAR AL IL'USTRE Û&NCEJO, EL CUAL DIS
17

PONDRA' LA DEROGATORIA O SUSPENSIO'N DE LA PRESENTE ÛRDE

18

. NANZA. A RT I CUL 0 DEC I N 0 N 0 V,E N 0.
19 I LA PRESENTE ÛRDENANZA REGIRA A PARTIR DE LA FECEA DE SU
20

SANCIO'N. •- EN LA SALA DE SESIONES DEL ILUSTRE ÛON

21

CEJ0 WUNICIPAL DE QUITO, FIRMAN.' EL DOCTOR ÛUILLERNO

22

DURÁN DA'VILA, CONCEJAL DEL CANTON QUIf0; LICENCIADO ÛAR

23

Los ALanco'N ÏEROVI, SEURETARI0 GENERALDEL I. CONCEJ0,-
24

UERTIFICADO DE DISCUSION: EL INFRASCRITO SECRETARIO ÛEN
25

RAL DEL I. ÛONCEJO ÑUNICIPAL DE UITO, CERTIFICA QUE
20

LA PRESENTE ORDENANZA FUE DISCUTIDA Y APROBADA EN SE
2 7 -- - - -----

BIO'NES DE DOCE Y DIEZ Y NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NO

074 '



VECIENTOS OCTENTA Y CINCO.
_

FIRMADO LICENCIADO ÛARLOS
1

ALanco'N ÏEROVI, SEURETARI0 GENERALDEL I. 00NCEJ0 ',• AL

CALDE DEL CANTON._ qurro, VEINTE..Y TRES.DE SEPTIEMBR

DE VIL NOVECIENTO'S OCHENTA Y CINCo._ EJECUTESE :
4

FIRMADO)LICENCIADO ÛARLOS DÂVALOS ÑODAs, ALCALDE DE SAR
5

FRANCISCO DE QUITO ENCARGADO: LICENCIADO ÛARLOS ÊLARCOV
0

Ysaovr,SECRETARIO GENERALDEL I. 00NJEJ0 . ES FIE.L CO

PIA DEL ORIGINAL , LO CERTIFICO, FIRMADO POR EL SECRE
6

TARIO ÛENERAL._ ¥ASTA AQUI LA 0RDERANZA DE URBANIZACION,
9

A MSNA QUE SE ENCUENTRA AUTORIZAliA POR T T. ÛONCEJO

FUNICIPAL DE QUITO. LOS COMPARECIENTES ACEPTAN Y RATIF'

CAN EL TOTAL DE LA MINUTA Y ÛRDENANZA TRANSCRITA Ï'NTEGRI
2

MENTE A LA QUE CONFIEREN EL VALOR DE UNA EJECUTORIA IN
3

VIOLABLE._ ËARA EL OTORGANIENTO_DE ESTA ESCRITURA 62 0
4

SERVARON TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECEPTOS Y MANDATOS .

LEGALES DEL CASO,' Y, LEIDA QUE LES FUE INTEGRAMENTE A

6

LOE COMPARECIENTES CPOR MI' EL Noraaro, aparthos se avra
7

AN Y RATIFICAN EN TODO LO EXPUESTO, Y, PARA CONSTANCIA

a
IRMAN CONMIGO EN UNIDA D ACTO, DE TODO LO CUAL DOY -

4

6

7
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ERATIVA DE VIVIENDA
RLGUALDE CEPE

General Salazar N° 947
fono 230726 Cosilla N° 5007

QUITO

Quito a, 4 de Noviembre de 1980

Señor

Julio Mera

Presente.-

De mis consideraciones:

. Por la presente comunico a Usted que , en Sesi6n, dele

Consejo de Adminsitraci6n realizada el día 4 de noviembre de 1980, fue desig

nado para el ejercicio del cargo de Gerente de la Cooperativa de Vivienda Ru

ral CEPE, en tal sentido se servirá cumplir las funciones que para dicho car

go establecer la Ley de Cooperativas, su Reglamento General y nuestro propio

Estatuto.

Mucho agradeceré tomar posesi6n a este cargo ante el

referido Organismo.

Atentamente,

Srta. Elsa ro Hitchoock

SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL CEPE

CERTIFI DEL ORIGINAL.

SECRETARIA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
MTRAT. WDR



I

GRATIVA DE VlVIENDA
RURAL DE CEPE G

......... 009 ÂGeneral Salator N° 947
ono 230726 Cosilla N° 5007

QUITO

ACTA DE POSESION

El Señor Julio Mera Piedra se posesion6 legalmente y ante mí, para

el ejercicio del cargo de Gerente de la Cooperativa de Vivienda Ru-

ral CEPE, el 4 de noviembre de 1980.

Debiendo permanecer en la misma en forma indefinida .de acuerdo a dis

posici6n del Art. N°45 de los Estatutos de constituci6n de la Coope-

rativa.

Quito a, Noviembre, 1980

Señor io Mr Srta.

GERENTE SECRETARIA

CERTIFICO IAe .ORIGINAL.

SECRETARIA DE IA COOPERAT1VA DE VIVIENDA
RDRAL CEPE.

Quito, a 25 de Octubre de 1.985.



(ATIVA DE VIVI.ENDA - «
RURALDE CEPE

'General Sglator N° 947
230726 Cosilla N° 5007

,
GPUITO

Quito, 3 de Junio de 1980

Señor Lcdo:

Iván Calderón Cabezas
Presente.-

De mis consideraciones:

Por la presente me permito comunicar a Usted que,
en Sesión de Asamblea General de Socios realizada el 3 de Junio de 1980,

fue designado para el ejercicio del cargo de miembro del Consejo de Admi

nistración de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, por el período de
1980-1982.

El Consejo de Administraci6n en sesión ordinaria -

de la misma fecha designó a Usted para el ejercicio del puesto de Presi-

dente de este Organismo, por un perÍodo de dos años, contados desde su

designación.

Mucho agradeceré tomar posesi6n a este cargo ante

el referido organismo.

Atentamente,

Srta. äštr itchcock

SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COOPERA

TIVA DE VIVIENDA RURAL CEPE

CERTIFICO UE ES FIEL COPIA EL ORIGINAL

Lãda.i nny Caviedes
SECRETARIA DE LA COOPERATIVA DE VfVlENDA

RURALCEPE

Quito, a 25 de Octubre de 1.985.



VIVIENDA

Salazar N° 947 ÈSy
726 Casilla N° 5007

ACTA DE POSESION

El Lcdo. Iván Calderón Cabezas se posesionó legalmente y ante mÍ, para

el ejercicio del cargo de Presidente del Consejo de Administración de

la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE, el 3 de junio de 1980.

Debiendo permanecer en la misma hasta el 3 de junio de 1982, de acuerdo

a disposici6n del Art. N°36 Lit. e) de los Estatutos de Constitución

de la Cooperativa.

Ouito, a 3 de Junio de 1980

Lcdo. ván Calderón C., Srta. lÓmrCãsfii.,
PRESIDENTE SECRETARIA

071

CERTIFICO QUE ES FIEL COP A DL ORIGINAL

d vT des
SECRETARIA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

RURALCEPE

Quito, a 25 de Octubre de 1.985.
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OMPR A - VENT A : * En la ciudad de San

3'rancisco de Mtw -

SR. NELSON ANDRADE ALVEAR Capital de la Repúbli

Y SRA : ca del Ecuador, hoy -

dia viernes veintidðs -

A EAVOR DE : ( 22 ) de OCTUBRE - -

de mil novecientos o-
.

TA COOP. DE VIVIENDA RURAL chenta y dos, ante mi,

" CEPE "
.

' Doctor Simón Antonio-

Alcivar Paladines, No

nHANTTA. S/. 45'OOO.OOO,oo : tario Público Trigési

mo, de este Cant6n, -

CANC. DE HTP. BANCO DEL comparecen: por una -

PTOUTNONA :
'

parte, en calidad de-

• VENDEDORES, el señor-

DI: 2 copies : NELSON ANDRADE ALVEAR,

por sus pronios dere-

chos, a nombre y re--

' 2 presentación de su mu

Fr doña TERESA CALISTO DE ANDRADE, y esta misma seño-

ra aue interviene con°untamente con su marido manifes-



1 pnT OtPA PArte, AD CAlidAd de COMPRADORA,la Cooperati

2 Va de Vivienda Rural "CEPE ", representada se-

a ñores Doctor Iván Calderón Cabezas y Eco gŒ
4 Mera Piedra, en sus calidades de Presid t at¾ !

s resnectivamente, conforme consta de los n ami -

CCU

e gno se arregen como habi3itantes; y, vor último el se-

7 ñor Licenciado JAIME ACOSTA VELASCO, en su_calidad de

a rwrente General y representante legal del Banco del -

, Pichincha, como aparece del resnectivo nombramiento --

io aue también se agrega como documento babilitante.- Los

a comearecientes son ecuatorianos, casados, a excepción-

12 del Economista Mera aue es de estado civil,soltero, do

ya miciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente

14 CapâCOS para contratar y obligarse, a quienes de cono-

as cerles doy fe, bien instruidos por mi, el Notario en el

e ob,i_e_to y resultados de esta escritura que a celebrarla

17 proceden libre y voluntariamente .de acuerdo a la minu

18 ta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcr

19 bo, es el siguinete: " SEROR NOT A R I 0: En s

go Registro de Escrituras Públicas, sirvase insertar una

21 .
de compraventa del siguiente tenor: PR I MER A .

COMP A REC I ENTE S. - Comparecen a la sus-

ga cripci6n de este instrumento, los cónyuges Nelson

24 . O :/ TereSa Calisto de Andrade, como ven-4

2s dedores;'y, por otra, como compradora, la Cooperati

ya va de Yivienda Rural " CEPE ", representada por los

27 señores Doctor Iván Calderón Cabezas y Economista Ju-

28 lio Mera Piedra, en sus caliandes de Presidente y -
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Gerente, respectivamente,de la misma Y /Le] señor T,i

cenciado Jaime Acosta Velasco et au calidad de Ge-

rente General y renresentante legal deT Banco del -

Pichincha, ouien autoriza el levantameinto de la --

hipoteca. - SEGUND A . - A NTECED E N

TE .S, - a) Taos vendedores son propietarios _d? un -

predio denominado La Primavera, lote número diete -

( No. 7 ) Que formó parte de la.Hacienda Roins, ubi

que luego de dos desmembraciones efectuadas, uha --

por vento de ocho ( A ) beetAreas realiz n 3. Re-

ñor Neptali Godoy, según -consta en la Escritura Pú

blici del doce de Julio de mil novecientos sesenta-

y seis, otorgada ante el Notario Doctor Olmedo del-

Pozo y otra parte àproximadamente seis ( 6 ) hects

reas4 a la Compañía FLARSAS, A., como se desprende

de la Escritura Pública del siete de Julio de mil -

novecientos setenta y nueve otorgada ante el Nota--

rio Primero de Quito, ha quedado reducido a una su-

perficie aproxinada de diedisiete hectáreas, asi co

mo de una casa de habitación existente en el predio

antes mencionado, el cual se encuentra hipotecado a

favor del Banco del Pichincha, conforme se expresa-

en la cláusula tercera de este Contrato,-- b) Los -

comparecientŒssuscribieron un compromiso de comprave.n

dl nmueble indicado en el literal anterior el-

dos de mayo de mil novecientos ochenta y dos. - c)-

Los vendedores han obtenido autorización del Insti-



tuto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colon zaci n
IGÈ

para la ena,ienaci6n Que se va a efectuar or

. de la Cooperative de Vivienda Rural CEP

4 CORSta en el oficio número SRN cero cero ce i
U

'ECU
s te ( SRN 001120 ) del cinco de mayo de m no ien

a tos ochenta y dos; en tanto que In compradora, a -

7 TSVáS de la Asamblea General de Socios efectuada-

a el dieciocho de mayo de mil notecientos ochenta y-

4 dos autorizó a su Presiderte y Gerente la suscrip-

10 ción del presente contrato de compraventa . - - -

19 TERCER A . - LEY A NT A M I ENTO DE -

'
L A H I POTEC A . - El señor Licènciado Jai-

me Acosta Velasco a nombre y en representación del

4 Banco del Pichincha en su calidad de Gerente Gene-

ral, dice: Que por Escritura Pública otorgada en -

Quito ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, el -

veintisiete de Phyo de mil novecientos sesenta 7 -

tres, debidamente inscrita en el Registro de la --

Propiedad el veintiocho de los mismos mes y aüo -

o los cónyuges señores Nelson Andrade y Teresa Calis

21 to de Andrade, constituyen hipoteca a favor del --

22 Banco del Pichincha, sobre el inmueble de su propie
en

as dad, consistente en un lote de terreno señalado --

24 COn el nŠmATO Aiete OAl plann PTOhnOOl17ÀÔnOA lR-

hacienda La Primavera, antes Rojas, ubicado.en la-

Parroquia Cumbayá del Cantón Quito, para garanti--

7 ZST 10s préstamos y más concesiones que el Banco -

Hiciere a los nombrados cónyuges Andrade-Calisto.-
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Que con estos antecedentes cancela la hicoteca consti-

tuida a favor del Banco del Pichincha por la referida-

escritura de veintisiete de Mayo de mil novecientos se

senta y tres, dejando expresa constancia de que esta -

cancelación de hipoteca no altera ni modifica las obli

gaciones contraidas con el Banco del Pichincha por los
6

cónyuges Andrade-Calisto, que se encuentren pendientes

de pago y consten de documentos privados, hasta su to-

tal cancelación._ 3e tomará nota de esta cancelación -

o _

de hicoteca, tanto en laescritura matriz, como en la -

n correspondiente inscripción,-siendo de cuenta de los -

deudore los cónyuges señores Nelson Andrade y Teresa

.

Calistð de Andrade, los gastos que se ocasionen por --

este concepto. - CU A RT A. -~OBJET 0. - Con --

los antecedentes descritos, los' vendedores dan en-

venta y perpetua eñajenáción a la compradora, --

el vredio descrito en la cláusula primera de este-

Contrato como cuerpo cierto, cuyos linderos y dimen

siones resppctivos son los siguientes: por el Nor--

te, con terrënos de la Compañía FLARSA, en una exten-

sión aproximada de ciento setenta y dos metros - - - -

( 1 2,oo m. ), por el Sur, a) con terrenos de la Urbani

zación Primavera número dos ( familia Iragorri ), en -

une extensión anrox-imede de ciento cinco metros '------

( 1 m. ), b) con terrenos-de la familia Chiribo-

a, una extensión aproximada de veintisiete metros

( 27,00 m. ), y, c) con camino público, en una exten-

sión arroximada de ciento veinte metros con cuarenta-



centimetros ( 120,40 m, ); por el Este, VM Ag s-

de la Urbanizaci6n La Primavera (
fam. Aa

en una extensión aproximada de noveci t ta

y nos de la familia Chiriboga con tapial edianero, en

a una extensión aoroximada de cuatrocientos treinta y

7 OchO metrOS ( 458,oo m. ), y, b) con la quebrada_dè-

a Ro,ias con uma extensi6n aproximada de seiscientos --

theinta metros ( 650,00 m' ). - Los yendedores no se

to - reservan lote'ni derecho alguno, por lo que transfie

a ren el dominio y posesión de tal inmueble oue lo ven

)c , den con todos sus usos, costumbres y'servidumbres --

)( n .anexas, su,ietándose al saneamiento por evicción, de-

14 CORÎOrmidad COn la Ley, aclarándose que la compraven

is ta se refiere también a la casa de habitación, propie

16 dad de los vendedores,"ètistentes en el predio ya__--

descrito y cuyas características principales son: -

Casa de cuatro dormitorios; cuatro baños, lavanderia,

cocina, comedor, sala, corredor,interno, patio inter

o no, piscina cubierta do agua frias iardin interior,-

casa de huéspedes con: sala-comedor, cocina, domito-

, _

ri_o_ con closet, baão; casaede guardián, instalacio--

22 nescinternas y externas de agua electircidad y' - -

74 te_14ÎORO, COR tOOOS Sus derechos. - Q.U 'I NT A . -

ps PREC I O. - El preöio acordado por las.partÿs pa-

26 .

.13.
compraventa del inmueble materia de este con-

27 _
_trato, es el de CUARENTA Y CINCO 11ILLOlgg SUCRES

pa ( S/,54'OOO,000,oo 1 libres, nue la comoradora pagg
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a los vendedores de la siguiente forma• a) cuatro -

millones quinientos mil sucres ( S/.4'500,.OOO-L

que fueron entregados por la compradora a los'vendg

dores el dos de Mayo de mil novecientos ochen_ta y -

dos al .suscribirse el comphomiso de
.compraventa; b)

el .ochq.ciento veinticinco,por ciento (8,125 o/4 ) -

del valor .total; Asto e's,kras millanok .mai'se'inntam

cincuenta Y seis mil doscientos einenenta sner -

contrato, Que ins vendedores declaran recibirlon --

a su satisfaccio,n; c) el uno.o,chocientos setenta y-

cinco ,por ciento ( 1,875 °/a
) de esta mismo valor, -

ésto .es, ochocientas cuarenta y tres mil setacien-

tos ci-ncuenta sucres ( 8/. 845.750,an ) Tnago no --

- seis meses contados desde el -primero de Septiembre

de miL novecientos achenta y dos; d).el cincue,nta -

. y ocho por .ciento ( 98 °/o ) de ese mismo valor,-4sto

es, veinte y seis millones cien mil sucres - - - -

( S/. 26'lOO.000,oof) en do,ce cuotas trimestrales-

consecutivas e iguales, pagaderas desde el primer -

. trimestre subsiRuiente al primero de Septiembre de -

mil novecientos ochenta y dos• e) y el veintidós --

por ci'ento de aquel valor, ésto es, nueve millones-

noveciento's mil sucres ( S/. 9'900.OOO,oo en nue- '

ve cuota trimestrales iguales y consecutivas, Que-

Radas desde el noveno mes a contar desde el

p imero de Septi'embre de mil novecientos ochenta y-

dos de acuerdo a la siguiente tabla de amortización:
NOTARIO TRIGESIMO (30) Ouito-Ecuador



1 A NORTTZ A CTO N·
- - - - - - - - - - ÈR

> Perindos de ÌCanital \ l.875/o y o t

nov as Reducido. 58 229'o Suma at r
'

sl 36.843.750 2.179,000 2.175.00 1.381.640,65 5,5

a 2 54.668.750 2.175.000 +A45.750 5.01A.750 1.500.078,15 4.3

7 5 31.650.000 2.175.000 +1.21)DG) 5.275.000 1.186.875,oo\4.

a 4 28.575.000 2 175 non i inn non 5 295 nno i nS4 nS2 Sn 4

4 5 25.100
.000 2.175.000 1.100.000 5.275.000 \ 941 .250,00 4

90 6 21.825.000 2.175.nonpl.inn.nno 5.275.000 818.437,50 4

11 7 18.550.000 2.175.00 1.1-00.000 5.275.'000 695.625,00 3

, e 99.229.000 2.175.00 1.100.000 5..275.000 572.812,50 y

a 9 12.000.000 2 175,nnnvi ann non .275.000 ASD.000.do 3

-940 8.725,000 2.175.000>1.100.000 5.275.000 327,187,50

s 11 5.450.000 2.175.000+1.100.000 3•275·000 20+•>75•°°

12 2,175,000 2.175.000 . . 2.175.000
.

81,562, o 2

17 A ON :
'- - - - - - - - - - - - - - - -87 9•Q2Š,906,26=49

is . SON• NTTFYF MTT,T.ONES VFTNTTTRFR MTT, NOVROTRNŒOS SRTS SUCRE

to VRTNTTSRTA DENoavna ( A/. 9.n25.906',26 -) y .CHAWENTA. Y CTNG

o MILLONES QCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCU

21TA Y SEIS SUCRES VETNTTSEIS CENTAYOS (S/. 45'867.656.26 ,

22 Sa_deja expresa constancia de que el precio antes indiced

7, es decir,.en los CUARENTAY 'CINCO MILLONES (S/.45'OOO.OOO.

24 SStd incluido el valor de'la casa de habitación, - Por los

25 valores señalados en esta c1Ausula y pagaderos a plazos

a se han girado y aceptado letras de cambio con venci'mient!

27 16 TO dO lOS TOSpeChiVOS plAZOS, también puntualizados el

2e e s t
_a

e 1 & u s u 1 a ,
-

- 067 994«
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SEXT A .

- TNTERESE S. - Sobre in valo.

te de la Compradora,'Asta recónocerá a aquellos un-

interés anual del 'Quince por ciento( 15 °Á3.- Se su

'marán dichos interese's a las obl igAciones apt;_eziny

mente indicadas,- Si antes del vencimiento de ins -

plazos indicados se cancelaren o se abonaren 1.93 o-

bligaciones, se liquidarán tales intereses. - Si la

compradora ine'urriere en mora en el pa o de las onn

tas de amortización señaladna en la el Ananin R-

reconocerá e los Vendedores un recargo de intereses

sobre la(s) cuota -(s) equivalente al valor al que por

cha del incumolimiento..- SEPT I Å A , - E I P O-

TEC A . - Para respaldar el pago de los valores -

adeudados por la compradora, ésta constituye PRTMEFA '

HIPOTECA sobre el inmueble oue adouiere'a favor de-

los Vendedores. - El levantamiento de la hipoteca -

. constituida de conformidad con esta cláusula.se rea

lizará parcialmente según la Compradora efectde los

pagos señalados en la .cláusula

Quinta-de este Con--

trato'. - PROH I B I C I ON DE EN A JEN A R

Y GR A Y A R', -,Mientras subsista la vresente hi-

poteca, auedan p'rohibidos los deudores de enaienar,

hingtepar, gravar o limitar el dominio de los pre--

ios inotecados, sin la int'ervención del acreedor-

o sin su autorizac'ión. - M 0 R A Y VE y T-

M I ENT O. A NTT 0 TP A n 0,- Ri 'ins annaards.
--- NOTARIO TRIGESIMO (30) Quito-Ecuador



incurrieren en mora por un men en el miento

de una cualouiera de las obligacione A -

favor del acreedor, éste podrá .dar or V ' e -

4 plages,tipulado para la obligación d -

5 y/o el plazo de todas las demAs Ye ercer su acción

a -real o hipoticaria contra los dandarna en los térmi-

7 nos de la Ley y del presente Contrato.- OCT A V_A.

a DE V-0 .I; UC I ON DE 'G A R A NT I A. - La com-

q pradora devuelve a los Vendedores y éstos declaran -

io recibir le latra de cambio que, n'or el Yalor de CÜA-

il TRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.4'500.OOO,oo)

entregaron a la primera, en concepto de garantia del

la anticipo que recibieron al -suscribir el compromiso -

4 de compraventa.- NOVE N-A..
- CUMP Ta TM I E N-

is .

TO DE L A LEY DE COOPER A T.I T A S,

16 Dendo cumolimiento a lo.excresAdo en el inciso _segu_n

17 do de la C14usula Tercera del compromiso de compra-

la .. venta, las partes aclaran aue en la compraventa del-

19 oredio, rete'ria de este-contrato, se ha dado cumpli-

20 miento al articulo ciento setenta y dos del Reglamen

21 to de la Ley de Cooperativ'as.- Consecuentemente, el-

precio pactado corresponde exclus_ivamente al grea ne

ya da aue quede luego de descontar el espacio ocupado -

24 P_or a carretera o autopista, Las áreas destinadas a

25 calles y espacios verdes, de conformidad con el ante

proyecto de urbanización aprobado por el Municipio -

27 de Quito y Ministerio de Obras Públicas . -Como por-

28 _el Oficio ndmero cero cincuenta y nueve-JNC.D de -
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diecinueve de Octubre de mil novecientos ochenta Y

dos del Ministerio de Obras Públicas, el preß_i_ que

- se vende será afectado en NUEVE NIT,DOSCTENTO_R.ME-

al derecho de'via de acceso al futuro Aeropuerto.de

nito, cuando el Ministerio:indicado expropio at_che

faja de terreno,-su precio será pagado a la Coopera

t'iva de Vivienda Rural de QEPE, pues los dere.chos -

, de los actuales propietarios se transfieren a los -

Compradores,
"sir^Yiéndo

este inst umento que

Cooperativa cobre su precio al'Ministerin de Obram-

Pública's, o como poder amplio y suficiente cual por

derecho sp requiere por el cual los vendedores auto

rizan a los compradores la transferencia de dominio co

correspondiente de esos NUEVE MIL DOSCIENTOS NETROS

CUADRADOS ( 4.200,00 m2. ).--T,os vendedores no man

men ninguna otra responsabilidad por este concerto,

En el supuesto gue no se expropiare la superficie -

arriba indicada, AstaequedarA de propiedad de in - -

Cooperativa comoradora, - DEC I N A . - O 3 L I --

GrA C I ONE S- -DE T,0 S YENDE B-0.R E R,

Los Vendedores declaran que sobre el inmueble mate-

ria de esta compraventa'no pesa gravamen de ninguna

naturaleza,-que
-se balla totalmente saneada y aue -

en-* Í'O lidad lo transfie'rena los compradores. -

an además a soluci'onar y/o asumir cualauier

compromiso y obligación.derivado de relaciones labo

rales o de servicios con'personas naturales o juri-
NOTARIO TRIGFRIMO (30) Quito-Ecuador



1 dicas que hubieren actuado en o para el vred o.- Entre

y gan en este momento a la compradora el a ec
o

a de uronización acrobado por el Municipi de --'z

4 COE iBÎOrme treS CincO treS SeiS-DP-RÚm di OR
Q

'ECU
s ce-LCAV, según oficio treinta y tres tr in is

a del Municipio de Ñuito, de fecha catorce de Agosto -

7 de mil novecientos ochenta y uno.-.D EC I M A PR I

a MER A: E .X ENC I O N. - Este contrato está --

9 exento de todo impuesto tanto para_los Compradores y

in como para los Vendedores de acuerdo al articulo cien

i .to tres literal d) de la Ley de Cooperativas y el --

av articulo cuarenta y siete de la Codificaci6n de la -

n Ley del Banco Ecuatoriano de la Vivienda ,
publicado-

14 en el RegiStro Oficial.ochocientos dos de catorce de

is Mayo de mil novecientos setenta y cinco. - DEC I--

16 N A SEGUND A, - ENTRE G.A-R E_ C _EP C__I _O_N

97 .El predio, materie de este contrato, será entregado-

ga por los Yendedores a la Compradora, en el plazo máxi

in _

- mo_improrrogable de dos años, a-contarse a partir _-

yo del primero.de Septiembre de mil noyecientos ochenta

vi _ ,y
d_os. - Sin embargo, se entragará,antes de dicho --

27 plazo, de manera parcial, con el fin de someterlo a-

ga los trabajos de urbanización, una vez obtenida la co

24 _ _

freSpondiente autorización municipal. - Para el efec

7, to, la Compradora deberá notificar judicialmente a -

24 los Vendedores, concediéndoles un plazo de treinta -

27 dias_.para la desocuvación. - De no desocupar los --

28 ŸRDOBO_OTOS, eû 61 plaZO máXimO de dos años previsto_,

6 - 065
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- Dagará a la Cooperativa, en concepto de arriend

_
41

yelor de GTEN NTT.SUCRES ( 8/. inn.Onn,an i man no

les y una multa de ETE7..MTT,SUCRES ( 8/ in.nnn on)

diarios, hasta la ent'rega 'total, sin perjui'cio de la

correspondiente indemnización por daños Y perjlácios

Los Vendedores :se obligan a mentener e]. inmuebly en-

buen estado de conservación, con ens instalenione_9 -

en buen funcionamiento, obligándose a restinnirl.n en

prometen a pagar los consumos de luz eléctrica, amia

potable y teléfono;.asumen el costo de cualouier de-

terioro aue sufriere y renuncian a cualauier reclata

ción econ6mica por me,ioras o servicios introducidos-

en el-inmueble.- DEC I M A T E.R CER A,- CARTAS'

DE PAGO.- Los Vendedores entregan Y la Compradora --

recibe a sat,isfacción las cartas de Dago por mil no

vecientos ochenta y dos, de todos los impuestos y _t

sas que pesan sobre.el predio mencionado, correspon-

diéndole, en consecuencia a la Compradora, cubrir el

valor de todo impuesto Y tasa que posteriormente so-

generaren a partir de la firma de este Escritura. --

DEC I M A CU A RT A. - DECLARACION. - Las vartes

declaran e0ecutado el compromiso de compraventa cele

brado en instrumento privado el dos de Mayo de mil -

nove ° os ochenta y dos y por tanto satinfechos -

e ocamente de las obligaciones aue asumieron e n-

e mismo.- D.E C I M A QU I NT A. - JURISDICCION

Y PROCEDIMIENTO.- Para cualauier efecto derivado de-
NOTARIO TRIGESIMO (30) Quito-Ecuador



1 la aplicación de este contrato, las parte domete-

, ré n al trámite verbal sumario ante es-

9 de la Provincia de Pichincha .- Uste , se a ,-

4 Se servirá agregar las demás cláusula ee ara
ECU

s ..la perfecta validez de esta escritura ato conte

a nidos en ella.- ( H A ST A A QU I LK M I NU

7 I As que queda elevada a escritura pública con todo -

a su valor legal, y que los otorgantes aceptan en todas

a y cada una de sus vartes, la misma aue está firmada -

to por el señor noetor Tanis Peñaherrera, matricula ndme

a ro mil doscientos setenta y ocho).- Para la celebra--

a ción de esta escritura se observaron los preceptos le

o gales del caso; y, leida que fue a los comp'arecien'tes

4 integramente por mi, el Notario se ratifican en ella

is y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe. - ( firmado 1, Nelson Andrade Alvear. - Cádula de -

o ciudadania número uno siete cero cero uno nueve cinco -

18 quatro seis - dos.- Ç firmado ), Teresa C. de Andrade .

49 Cádula de ciudadania número uno siete cero uno uno dos

20 CUStrO dos dos - dos.- ( firmado ), Doctor Iván Calderdt

Cabezas - Presidente de la cooperativa CEPE.- Cádula de

ciudadania número uno siete cero cero siete nueve ocho
??

uno ocho - dos.- G firmado ), Economista Julio Mera Pi
23

74 __

dra - Gerente de la Cooperativa CEPE.- 04dula de ciuda

25
dania número uno siete cero treinta y tres diecisdie

treinta y ocho - ocho.- 6 firmado ) Jaime Acosta Velasc

Gerente del Banco del fichincha. - El Notario, i firmad
27

Doctor Simón Antonio *1civar Paladines.- - - -
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nOCUMENTOS BiABILITANTES. - NŒ¾AMTENTO OF PRETnvNy -

Quito, a tres de Junio de mil novecientos ochenta . - Señor

Licenciado Iván Calderón Cabezas. - Presente. - De mis -

consideraciones: Por 18 presente me permito comunir_ar a -

usted que en sesión de Asamblea General de Socios realiza

da el tres de Junio de mil novecientos ochenta fue designa

do para el ejercicio del cargo de miembro del Connaio de -

Administración de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE,

por el periodo de mil novecientos ochenta - mil novecientos

ochenta y dos.- F1 Consejo de Adminietfación en sÀsiÃr-

ordinaria de la misma fecha designó a Usted para el - -

ejercició del puesto de Presidente de este rganismo, -

por un periodo de dos años, contados desde au designacinn.-

Mucho agradederd ,tomar posesión a este cargo ante el --

referido drganismo. - Atentamente, 6 firmado ), Elsa Cas-

tro Hitchcock - Secretaria del Consejo de Administración

de la coopera~tiva de Vivienda Rural CEPE.- ACTA DE POSE-

SION. - El Licenciado Iván Calderón Cabezas se posesionó

del cargo legalmente y ante mi, para el ejercicio del car-

go de Presidente del Consejo de Administración de la - -

Cooperativa de Vivienès Rural CEPE, el tres de Junio de -

mil novecientos ochenta.- Debiendo permanecer en la misma

hasta el tres de junio'de mil novecientos ochenta y dos, -

de acuerdo a disposición del articulo número treinta y -

seis li arpl e) de los Estatutos .de
Constitución de la -

o rativa.- Quito, a tres de Gunio de mil novecientos -

ochenta. - ( firmado ), Licenciado Iván Calderón G. .
-

Presidente, - i firmado ), gedorita Elsa Castro H. - Se-
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1 nretaria.- a fiel copia del original, enyon à enmentos -

2 están archivados en la Cooperativa.- G fir , y

a ydequez.- May un sello.- - - - - - - - -

4 NOMBRAMIENTO DE GERENTE .
- DE LA COOPERA k E -

s quito, a cuatro de hoviembre de mil 'novecie
' ta.

6 Señor JULIO MERA. - Presente. - De mis consideraciones.-

Por la presente comunico a usted que, en sesión del Conse

jo de Administración realizada el dia cua'tro de Noviem--

bre de mil novecientosochenta, fue designado para el -

o 'ejercicio del cargo de Gerente de la Cooperativa de - -

Vivienda Rural CEPE, en tal sentido se servird cumplir -

2 las funciones que para dicho cargo establecer la Ley -

' de Cooperativas, su Reglamento General y nuestro propio

Estatuto.- Mucho agradäcerá tomar posesión de este cargo

ante el referido 4rganismo. - Atentamente, i firmado ),-

' Elsa Ïastro - Befretaria del Consejo de Administración -

de la Cooperativa de Vivienda Rural CEPE.-.-ACTA DE POS

a El señor Julio Marà Piedra de posesionó legalmente y a

mi, para el ejerdeio del cargo de Gerente de la Coope

o va de Vivienda Rural CEPE, el cuatro de noviembre de m

novecientos ochenta.- Debiendo permanecer en la misme

forma indefinida de acuerdo al articulo cuarenta y cin

de los Estatutos de Constitución de la Cooperativa .
-

24
QuitO, 8 DOViembre de mil novenientos ochenta .

- f) S

25 JüliO Èera.- Gerente.- f) Elsa Castro - Secretaria.¾ á

copia del original que reposa en los archivos, f* Fred
26

27 Vdsquez R. - Q Nay un sello en el que se lee: Coopera?

de Vivienda Rural-CL'PE" ). - - - - - - - - - - - - - -

28
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ACTA DE LA SESION DE ASÀdlBLEA GENERAL T)E TOS Sor'fos DE -

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAT,('EPE, -Pn la r-inana ao

quito, a las diecisiete hotas del dia jueves diecinueve

de los corrientes de Noviembre de mil novecientos ochen-

' ta y uno, de acuerdo a la convocatoria cursad4, se insta-

la la sesión de Asamblea eneral, en el local de eatro

del Colegio hilitar "Eloy Alfaro ", con la asistencia -

de doscientos siete'socios y bajo la presidencia del ti-

tular, Licenciado Iván Calderón. - Unò.- Se constata el -

quárum legal.- Doe;- Se'da lectura al orden del dia con.g

tante en la convocatoria, el cual se aprueba sin modifica-

ciones.- Tres. - Como primer punto del orden del dia se -

da lectura y se aprueba el Acta de la Asamblea anterior -

sin observaciones.- Guatro.- El ngeniero Milton Garcia,

miembro de la Comisión Técnica sobre los terrenos, ofrece

a la Asamblea una detallada explicación sobre el trabajo

realizado el cual, en forma escritura se entrega a los -

miembros de la Asamblea.- El artquitecto Edgar konce, -

como miembro de la Comieión, explica el contenian del -

cuadro de análisis de propuesta , desde el punto técnico

señalelando los siguientes
aspectos°

pa comieignanalizó

las ofertas, dando una ponderaciðn a los diverans fartn-

res estudiados mediante un puntaje sobre un total de cien,

de acuerdo a la importancia de estos factores, consideran-

do cog6'fgndamentales'los aspectos de ubicación y facili-

age de' acceso, facilidades de urbanización, caracteristi

es topográficas, financiación, superficie, localización -

y costo, a las cuales se les asignó valores numericos en
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relación con su importancia técnica y convenie ia a los

, intereses de la Cooperativa. - Dichos valo a p
o

a cación de como cada oferta cumole con es , It

4 ta detalladmaente en el cuadro e informe p es

adjunta a egta acta. -
~1 trabajo de anális°s

ctud

luego de realizar varias visitas a cada uno de los predio

7 ofertados. - La Presidencia- informa a la sala, que el -

a documento producido por la Comisión Técnica, no implica -

4 decisión de ningún Organismo de la ooperativa y tan solo

lo es un documento de orientación para las resoluciones que

se adopten en la Asamblea.- La mesa Directiva absuelve -

varias consultas relacionadas con las diversas ofertas -

que han sido estudiadas. - El Gerente explica que las -

14 .ofertas asignadas en el informe con.el número cuatro, ha

s aido vendidas en el lapso de'tiempo que han transcurrido

desde que se la'presentó a aka fecha y que respecto a lE

oferta número cinco, ha sido informada que está afectada

._P°F el Plan Guito y que. por tanto no es facible de ser

urbanizado. - Cinco. - Una vez satsfechas todas las -

inquitudes se procede a decidir la opción de compra pa

parte de la Asamblea. - ara el efecto, se procede a vc

por escrito , obteniëndose los siguientes.resultados: -

23
Numero: OFERTA: VARIANTE PORCP

74
1 cantón Rumidahui 7 3%

,, 2 Parroquia San Sebastida 4

ye 3._. Cumbayá 178 Egjt

27 5 San afael 5 3%
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8 Cantón Rumiñahui 6 ' 3%

Votos en Blanco 1 0,5

Votos anulados 1 0,_5_y

TOT A LE S': - - - - -- - --- 207 100 %

De Acuerdo a la resultados de la votación se decide la -

compra del lote de terreno ubicado en Cumbayf y signada -

en el'cuadro de ofertas con el número tres. -_Sonsultada -

la Sala respecto a este resultado, se lo ratifi'ca por --

unanimidad. - Seis. - La Gerencia e a¾pectos -

Ifinancieros oue imoliean estas transaccionen, que ma rann

menán los siguientes aspectos: La oferta original estable-

ce un pago inicial del veinte por ciento con la escritura

y el saldo a tres años plazo.-.Para ello será necesario

que cada asociado, en el men de niciembre de nota man, -

aporte con una-cuota extraordinaria de VEINTE MIL SUCRES.-

Los términos y valores exactos de paño para los asociados

se establecerán una vez cerrada la operación de compraventa

y determinados todos los aspectos que permitan definir -

cuotas exactas por socio en función al número de metros

cuadrados'que les corresponda. - Sometidas a considera-

ción de la sala de las operaciones de la Gerencia, son -

aprobadas, esperándose los datos definitivos de la nego--

ciación para ser ratificados por la Asamblea, la misma que

soligi a à los directivos'que ellos sean quxnes manejen

\¿Ameãor creterio y dirigido a los mejores logros.de -

todos los socios, todo lo conserniente a cuotas y demás -

apor'tes para cubrir las obligaciones de enmpenventa dal -

NOTARIO TRIGESIMO (30) Quito-Ecuador



terreno indicado.- Siete. - La Asamblea General basada -

en la decisión de comprar el predio ubica Êt b
O -

autoriza a los directivos de la Cooperat° & a
. ai

4 con 108 iTámitBS que fueren necesarios re r a

compare.cer y celebrar en su representación, t s -

actos que se tengan que c mplir hasta e inc sive la --

7
celebración del contrato de compraventa del inmueble --

señalado. - Lo Certificarg ( firmado ), Licenciado Ixdn

Calderón C. - Presidente. - ( firmado ), Licenciada Fanny

Caviedes.- Secretaria Ad-hoc.- Es fiel copia del original

que reposa en los archivos de la cooperativa.- firmado )

Freddy Ydsquez. - Kay un sello. - - .- - - - -- - - - - -

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL T)R SOCIOS T)R LA COOPERATIVA -

DE VIVIENDA RURAL CEPE. - Se inicia la Asamblea a las -

diecisiete horas con el número de socioos _presentes en_la

16 lista adjunta y de acuerdo a la convocatoria cureada que

y se acompaña.- Dia martes dieciocho de mayo de mil novecie

18 tos ochenta'y dos.- Lugar: Edificio Alpallana. - Uno. -

og Se aprueba el orden del dia constante en la Convocatori

sin modificaciones.-'Dos.- Se procede a dar lectura el

Acta de la reunión de Asamblea General del dia diecinue

de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno y se 'la -

9
aprueba sin ninguna modificación y por unanimidad.- l're

24 Informe del Presidente de la Gooperativa de "ivienda. -

25 Señor Licenciado Iván Calderón procede a dar lectura al

informe que se ad unta a la presente acta. - Cuatro .
-

27
Apf0bación del Balance. - La Grencia explica que el - -

2e Balance fue presentado al Consejo de Administración,
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lo aprobó de acuerdo al informe predentado por el Consejo

de Vigilancia.- La Grencia explica cada rubro del balan-

ce, del Estado de Párdidas y anancias y del Balance de -

Comprobación. - Explica también aspectos es_peciales del -

Balance, a pedido de varios socios.- Se lee el informe -

presentado por el Con'sejo de Vigilanci'a, que se adjunta

a esta acta.- La Asamblea apruebb los Estados Financieros

ein observaciones y por unanimidad.- Cinco. - La Grencia

hace una explicación del proyecto Cumbayá, relacionado -

con la urbanización, costos y financiamiento. - Se.mencio-

na que se ratifique la compra de diecisiete hectáreas y

la casa, lo cual se aprueba por unanimidad bajo las con-

diciones y precio acordado en el compromiso de compraventa.-

Se acuerda que la Grencia de la Gooperativa, establezca -

y ordene la compra total del terreno V la ,rama el velar -

necesarin para el pago y is nnown t"Un de 'etere'o cotable

cida oficialmente. - Siendo las dieciocho horas treinta

minutos, se levanta la sesión.- ( firmado ), Liceneindo -

Iván Calderón -Presidente. - ( firmado ) Liceneinaa, - -

Fanny'Caviedes - Secretaria'Ad-hoc.- Es fiel copia del -

origin'al que reposa en los archivos de esta cooperativa,-

( firmado ), Freddy Vásquez.- May un sello, - - - - - - -

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Y PROMOCION POPULAR .
-

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS. --Oficio número tree

arenta. - Quito, a once de Ontabre de mil nove--

i tos ochenta y dos.- Señor NOTARIO DEL CANŒON QUITO. -

En su Despacho. - Señor Notario:IA dooperativa de Vivienda

Rural "CEPE ", domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia
NOTARIO TRIGESIMO (30) Ouito-Ecuador



1 de Pinhincha, aprobada mediante Annerdo Mini te ln

ro cero cero cero ochocientos noventa y nu ¾e

a seis de Mayo de mil novecientos o'chenta e ana di

4
Registro General de Cooperativas con el. '

de

tres cero sesenta y siete de la misma fechas do

a esta Dirección la documentación necesaria, a fin de -

7 BCOgerSe a la exención tributaria a que hace referencia

a el literal-d) del articulo ciento tres de la Ley de - -

-, Cooperativas, para la adquisición 'de un bien inmueble, -

o ubicado en la parroquis Cumbayd, de'l Cantón *uito, Pro-

vincia de Pichincha, predio este denominado La Primavera

o lote signado con el número nieta y gne form parte de -

l's . la hacienda Rojas circunscrita dentro de los siguientes

14
- linderos: Norte, linda con terreno de la Compañía FLARS

en una extensión aproximada de ciento setenta y dos met

Sur La ) con terrenosde la Urbanización Primavera núm

ro dos ( familia Tragorri ), en una.extensión aproximed

de ciento cinco metros, bs) con terrenos de la familia -

Chiriboga, en una extensión aproximada de veintisiete

o metros, y c) con camino pdblico, en una extensión ap_ro

. mada de ciento veinte metros con cuarenta centimetros;

Este,, con terreno de la Urbanización La Primavera, -

(..familia Iragorri }, en una extensión aproximada de n

74 CientOs sesenta metros; Oeste a) con terreno de la fa

Chiriboga, con tapial medianero, en una extensión apro

da de cuatrocientos treinta y ocho metros, y, b) con 1

27 quebrada de Rojas con una extensión aproximada de seis

cientos treinta metros.- Los vendedores no se reserva

060
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otes ni derecho alguno, por lo que transfieren el domi-

nio y posesión de tal inmueble que lo venden con todos -

sus usos, costumbres y servidumbres anexas, sujetándose -

al saneamiento por evicci6n, de bonformidad con la ley, -

aclarándose que la compraventa se refiere también.a la -

casa de habitación, propiedad de los vendedores, existen-

te ya en el predio ya descrito y cuyas caracteristicas -

principales son: Casa de cuatro dormitorios, cuatro ba-

ños, lavandería, cocina, còmedor, sala, corredor interbo,

patio interno, piscina de agua'fria cubierta, jardin - -

interior, casa de hnéspedes, ron: mala enmedor eneinn -

dormitorio, baño; casa de guardián, instalaciones exter-

nas e internas de agua, ñuz y teldfono.- El drea del --

predio es de una superficie aproximada de diecisiete hectá-

reas.- ,El valor de compra es de CUARENTA'I CINCO MILLONES ·

DE SUCRES O S/. 45'OOO.OOO,oo ). -.Las demás cláusulas - -

de la negociación constan en là respectiva minata, que -

' como documento habilitante, me permito anexar al presente.-

Los representantes legales de la Cooperativa, son los -

señores Iván Cabezas y Julio Mera Piedra, residente y -

Gerente, respectivamente. - En vista de lo solicitado, y

en consideración de que la mencionada Cooperativa, ha --

presentado los documentos requeridos, de conformidad con

lo dispuesto en el artÍculo ciento treinta y ocho del -

eggám' to General de la Ley de Cooperativas, ésta direc-

e án emite informe favorable para que 18 Cooperativa proce-

a a la adquisición de öicho inmueble con las exenciones

tributarias contempladas e nla Ley y Reglamento General -

NOTARIO TRIGESIMO (30) Quito-Ecuador



2 del arti u

mento, Dios, Patria y Libertad.- f) Doc or o da m

4 DirectOr Nacional de Cooperativas.- IIay - i

s INFOPRE DE LA COMISION ESPECIAL DESIGNADA BOR La ASMmTP)

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL CEPE, RESPECTO A OFERTAS

7 TKRRENO. - De acuerdo al mandato de la Asamblea realizada

dia dos de Octubre de este año, la Comisión Especial preg

q este informe que contiene un estudio analitico de 148 ofe
de terrenos que respondieron al llamado público que realt

la Cooperativa para el escogitamien$o de la mejor opción°

compra.- La comisi6ndecidió por el establecimiento de dil

factores, los cuales de acuerdo a su importancia les asiý

lores númáricos que sumados dan un total de cien puntos.S

factores y la ponderación asignada constan de manera dett

en el cuadro adjunto, en el mismo que se desglosan las el

les caracterisiticas de cada opción, de acuerdo análisia

rial realizado en base a las visitas y estud_ios efectua

Consideramos que este trabajo contenido en el anexo, p

una orientación adecuada y definitiva a los compañeros

tra cooperativa, de tal modo que la decisión que adopte

22
bles se ajuste a los intereses individuales de los coop

23
dos.- De esta menera dejamos cumplida la honrosa comisi

24 QUB Se sirviera hacernos la Asambles .
- Auy atentame

25
La Comisi6n. - ( firmado ), Ingeniero Miltón GarcÍs

( firmado' ), Arquitecto Edgar ronce. - firmado ), Eco

27 Juan Rodriguez .
- firmado ), uulio Mera tiedra

.
-

Comisión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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COMPULS A .
- Protocolizacion del nombra nto e

Gerente General del Banco del fichinche a f or

icenciado don Jaime Acosta Velasco.- Qua gia y

4
Banco del fichincha. - Quito - Ecuador .- E in

de mil novecientos ochenta y uno.- aedor Li me

Acosta Velasco.- Ciudad. - Aky señor nuestro· os es a
participarle que la Junta General Ordinaria de Accionista

. de nuestra institución, de diez y siete de enero del año

en curso, tuvo el acierto de reelegir a usted Gerente Gn

ral del Banco del Pichincha, para un nuevo periodo de c

años. De conformidad con los Estatutos vigentes que const

en la escritura otorgada ante el Notario Doctor José Vic

te Troya, el cinco de Noviembre de mil novecientos sete

ta y uno, inserita el tres de Diciembre del mismo año, y

sus reformas. A usted le corresponde la representación le

6 gal del Banco. - El Directorio le expresa su más cálidad

17

la ordinario espiritu de responsabilidad experiencia y entr

19

po Le reiteramos a usted el testimonio de nuestra especial

consideración y estima. - Muy atentamente, Banco del *i

22 cha, i firmado ), Doctor Gonzalo Mantilla Mata - Presi

23 del Directorio.- Acepto el Cargo, i firmado ), Licencia

24
Jaime ACOSta Velasco. - Quito, a veinte y dos de enero

25 mi - a a °

26
crito el presente documento bajo el número foscientos s

77
ta y cuatro del Registro de Nombramientos Tomo ciento

Quito, a cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta y y

- 058
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( firmado ) El egistrador Mercantil, i firmado ) ilegible.-

ay un sello. - Razon de Protocolizacion. - A peti-

ción de parte interesada protocolizo e.n el Registro

de escrituras públicas de la Notaria Segunda a mi -

cargo, en una fo,ia útil y en esta fecha, el -

nombramiento que antecede. - Quito, a diez febrero -

de mil novecientos ochenta y uno, ' firmado ), -

Doctor José Vicente Troya ,aramillo. - Notario Se-

gundo. - Hay un sello. - Se protocolizó ante mi,

y en fe de ello confiero esta copia firmada y -

sellada, en Quito, a diez de Febrero de mil nove-

cientos ochenta y uno, ( firmado ), Loctor José - -

Vicente Trova Jaramillo. - Notario Regnnan uno on -

J ©

sello .
- a fiel compulsa del nombramiento ante- -

rior, que se encuentra agregado a una escritura -

otorgada ante mi en el Dresente año, en fe de - -

*

ello, confiero la presente en Quito, a diez de -

Marzo de mil novecientos ochenta y dos. - El Nota--

rio, ( firmado ), Doctor Guillermo Salem Rivas .
-

Notario Octavo. - Es fiel compulsa de la compulsa -

del nombramiento anterior, que se encuentra agregado

a una escritura otorgada ante mi, el veintidós -

de marzo de mil novecientos ochenta y dos; y, -

en fe de ello la confiero firmada y sellada, en Quito,

a v,«int)dde de Octubre de mil novecientos ochenta -

LA - El Notario, i firmado ), "ontor Aimón - -

Icivar kaladines
.

-

* Hay un sello en el que se lee: -

"Notaria Trigésima del Cantón quito "
.

- - - - - - - - -

NOTARIO TRIGESIMO (30) Quito-Ecuador
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No .

LA MINISTRO DE BIENESTA
CONSIDERANDO:

Que se ha enviado al Ministerio de Bienestar Social la d
tación correspondiente a la aprobación del Estatuto de lá
rativa de Vivienda Rural "CEPE", domiciliada en la studad
to, Provincia de Pichincha;

Que la Sección Vivienda de la Dirección Nacional'de Coop
con memorindum de 15 de abril de 1980, salte informe fpy
para su aprobación.

Que la Sección Juridica de la misma Dirección con memori
2 de mayo de 1980, emite informe favorable al respectogA

Que el señor Director Nacional de Cooperativas, Encargad
marándum de la misma fechag solicita e is eenora Ministr
nestar Social, la aprobacion del.£statuto de'1a arribe i
Entidad.

En uso de las atribuciones que le confiere de
de Cooperativas.

Art. 1.- Aprobar el Estatuto de la C operativa'de Ivi
ral •¢EPE* con las siguientes modificac ones

la- Art. 10, literal d), .sypr mase.

2a- En el Art. 17, inciso primero antes de exput
pángase "exclusión por".

3a- En el Art. 34, cámbiesa *por Ÿ vocales'grinc
suplentes", por: "de conformidad co elagrte
glamento General de Cooperativas".

As- En el Art. 39, cámblese "por"tres vocales ri
por: "de conformidad con el Art.'35 del Regla
neral*de Cooperatives".

• En el mismo Art. 39, cÊmbissa .*una vez por e
"cada ocho días" y suprimase y un ascretaria

Ba- En el Art. 49, A.1 inicio péngaae Le Asymblea
o .
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2.- Calificar en calidad de socios fundadores de la Coope-
rativa de vivienda Rural "CEPE", a las siguientes per-
sonas:
JOSE PATRICIO ESTRELLA E., RUBEN 0. CRUI NARVAE / JUAN
A. PADILLA CHIRIBOGA JULIO C. CASTILL-0 CADENA -ADAILA
RUAL£S DE CHAVEZ,7HECTOR A. RIVAS PARE ES'y/MARIA H.·AU
LARCON LOP Z,/ÍSABEL C. RDSERO NUÑEZ GALO E. SARRIENs
TC RODAS- SOL DEL CARMEN VILLAMAR V 3ANNETTE DEL Rí$
AYALA AYAÇA;/FANNY CAVIEDES.,VALLE30 NELLY N. ERAZO --

IZURIETATMARIA SANNARTIN DEyAYALA PATRICIA ABAD ZABC
RA" NELSON M. HEROOIZA MERA, RODMAN E. LEON VASCßNE2
FAUSTO E. ALVARES 0. VICTOR A. GARCIA MARCI-gLO, JAIN
A. SEMANATE FAROLYS, GUSTAVO MARTIgZ RUEDA, ERNESTO
CORTEj,KING, GUSTAVD'PROAÑO 80RJAf ELSA C.YCASTRO HI CH
CDCK, MAUROR. AVIgS GARCES CARLOS A.)ALLO ESPIN
ROCIO GRANJA UNDA, ANGELV. CELT TORRES V.'BERNA GRAN
JA ZAMBRAN CESAR A. QUINTANA NAR Z MANU£ .

CO-.•¯
LLANJES R., TERNANDO R. ESPJNOZA;C. .MARCO g. BUSTANANs
TE, JOSE G. ANDINO ROMERO, JAIME H. POZO R.4 MIGUEL"A
AGUILERA G. RESIAS A.. BADILLO TAP BETTY 3ARAMILLO
DE CAICEOOg ŸRANKLIN E. ASTUDILLO, CARLOS N. TORRES ES-
PINOZAf JULIO R. YEPEZ ARBþLEDAf'CARLOS N.'FLORES HARD '

CRISTOBAL,A. TORRES CAZCO, IVAN CA,LDERON'C., GUSTAVO^n.

ROVAYO R.,,1VONNE £. ORBE NOVILþD,·3ESUS BARCELO BAQUE-
RO GAAZON, ROSA L DE QUINTANA, MIGU£L L. BONTALVOR.,9T *

FRANCISCO DIAZ P., PATRICIA CARRERA LENA, £STUARDO ALONI
SD ARGUELLO E., CARLOS MERIZALDE P. T£RESA N. VELEZ
LUIS G. MONTENEGRO £ý, ENITH GRANDA CRANDAT0. WALTER
CISgEROS G.', PATRICIO PONCE ORDZCO, SDRAYA CRESPO ACEVEn .

DO, LUIS G. CASEZAS,iNRIQUEZ, HILDA RENE ALVARES DE Affl
MARCELO AVIkA AVILA, LUIG A. BANDERAS,3ACOM(, CARLOS E.
IZURIETg E., GLADYS SALAS DE NAVAßn0, MARIO E. SANCHEl
PADRONg LUIS L. ESPINOZA GALINDO,,ROCIO DEC PILAR PAl
AZAN2A, RDORICO R. CHAVEZ SA ATAR, ANGELA. SILVA'NggAN
30|GUSTAVO EDauN,g0 VILLACIS, RATAEL PA,JAIA0CASTR0t·RT
DOLFO LOZA CADENA, GUSTAVO 3ARRIN JARA, 30SE Ay;VASQUE
ENRIQUEZ,'AIGUEL A. FRANCO RENJERIA,' MANUELB.'CORDOVA

. ALVARADO,'30S£ E. PELASQUE ,P., CARLOS POLIT Ag|AS '30 ,

SE MESTANZA PD , NORBERTO'OE JE,5US ZHUNIO ., WILThW
RAMIRD MUÑOZR., CARLOS g;WAVAS,.CARLOS'Rw00,y0SO GUZ-*
MAN, CARLO$ H.,GUCIÑO'V., RAMIRO f. VJVANCOJ3. BOLIVAR$
Q. NARVAEZ.R., NELSON 8. MOSQUERA S., OAVID"A. ASTUDIA i
LLO,A ., CARLOS ALBERTO VALEyclA, TERNANDOYEPEZUCA RE
RA, DOLORES M. ICA2A'Eþ0ARA, ROSA £. VASCON£Z,CAVIÑ,
EOA n. SANCHEZ CH VEI, DIEGO M. GARCIA ALONIAySERGIO
BAUTISTA HERRERA, ALFONSO P. BURGOS NARANJQ,'VICTOR N.
VILRA SOFIA NANTILLA BOLAÑOS, 30SE R. JACOMECANÇHING
LUIS LUZCANDO GARRIDO(FAUSTO fl. VILLOTA VASQUEZ))MI-
GUE SCAND CALLEGOS,, NAXIMO EDUARDO ANDRADEV. TA-f
TA' I DAROUEA NIETO, DAVID VIDAL YAN£Z,ROMAN ÀkfDNSO
C PARRA( JORGE f. BALDEON 80DERO, LUIS 4. PIEORA
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CUNGT, ULLSLC PtNDEZ M., TARGUING L. CAS ., SUSANA
DE Af:OHES,*FRSACISCO DDHALES CADO'IEÃ',LU S E. VACA DAVAL
REN ELENA ARIAS DE CUPUEAAN' MARCOS S. LOAYSA CARDENAS,'
AfJORELE VALLEJO;CARLOS OROO EZ RIVADENEHIA; MARIA T. GAL
DOTE2,'JULIO A. OLRA PIEDRA CARLOS H. SALAZAR JARAMILLO
C. TEMAN BARRAGAN,' MIßlAM A. VILLEGAS PERA,'MARCELO P. j
GUNZALEZ(CESAR A. PICO VILLACIS/'MARTHA GRANJA CISNEROS
CISCO BURILLO VARAS,' CECILIA FLOR ESPINGZA, MARIA E. VAL
ZOILA R. CARRERA ARAUJO¶ CARLOS CAMACHO SAMANIEGO VICTO
REZO VALARE20|"HEODY T. ANORADE, GUSTAVO V. ESCODAR LOP£
LOS A. UAIARTE,SALVA00R MARCELO A. SANCHEZ'G.", GUSTAVO
PANA C.", FANNY SILVA DE BENAVIDES; JUXN P..CEVALLOS A.'',
GOMEZJURADO G., ROSA I. VALDEZ .R.," ANGEL EDUAAOO ESPIN M
IVAN AGUIRRE GALLAROO EDISON RENE DIAZ GRI3ALVA, TERESA
RALVO DE MONTENEGRO, DANIEL A. JARAMILLO JASANILLO, MARI
DRA CABRERA BUENO,'VICTOR PAREDES MADRIO SILVANA E. DAV
RRIN,' EDUAROO IVAN RDORIGUEZ PARAMD JORGE RAUL DAVILA A
VICENTE FERNANDO JARíjjN BRAVO, RAUL RATAEL 3IMENEZ RIVAû
MILTUN GARCIA SIERRA, NAURICIO ACOSTA MALDONADO(ELENA N
DE òURBANO JORGE IVAN ESTRELL-p ARIASTMAGOALENA E. DAZA
NOS, JORGE F. HERRERA AGUIRRE, FERNANDO CALDERON LANOAZÜ
ME EDUARCO OREJUELA LUNA FERNANDO GRIJALVA RODRIGUEZ V
TAPIA LOMBEICA BOLIVAR4VACA CABEZAS( BYRON A. ANDA DAR
CHARO VA3.UEZ CEVALLOS, MONICA L., 3ARAMILLO TAPIA; 30RG
ORANO 00YA EFRAIN PORTILLO REZA, FERNANDO DIAZ GARCIA
CIO A. CARRION R.", SUSANA CHACON VT,.FERNANDO 2AVALA.G.
CIO CCNZALEZ G.', EDUARDO PAREDES R.*, /PÏÄ A DE Q0ÜRÖES V)
JOSE ERNESTO VASCCNEZ ENDARA, BOLIVAR GERMAN VITERI PAZ$
SARIO CARRERA DE JIMENEZy'OANILO',IVAN BURBANO ROMERO;
TO NARANJO,/ GALO ESPIN †30SQUERA, RAMIRO CEVALLOS EG S,
FONSO R10FRIO PALACIOS, PABLO VILLACORfE MAYANGUER, ANI
MILLO MUNCAYO¶ VICENTE CONZALES JARAMILLO,'VI.TALIAND PA
TALES JOSE R. NUÑEZ NARANJ_O_(GUALDERTD SANTILLAN VINUE
00 8401LLO VINUEZA LUIS ENRIQUE AYALA PA60NT3UAN RAFA
ARIAS 'HERNAN HINOJOSA CASTILLO( MARCO A. PADILLA ARAUJ
A. AÑAZCO GARCIAf £DUAROC GALLARDO HERRERA, SILVIA ORTI
MAURICIO CABRERA BUENG|HUMBERTQ CARRERA HERNANDEZ,' AGU
SEGUNDO NIRANOA SERRANO 30SE OBANOD TIXI ENRIQUE LEON
POLLIO B. IDROVO VICUÑA;'SANTOS VILLACRES ORELLANA~, CAR
LES HIOROVO,"CARLOS NARANJO ZARATE' LUIS RODRIGUEZ GARC
ARIAS CRESPD CARLOS MEJIA ZUÑIGA, OSUALDO RIVERA CALLE
ALVAREZ HAFIREZ RENE ARCA QUIROZ(£DGAA HIDALGO APOLO,
OCHOA FLIJOO, VINICIO CHACUARO ARUCA OLGA MANTILLA POL
SAR SALAZAR

ALMEIDA,¯GUIDO MDRENO ENCALADA, MARTOU, PU
RNA,' PAUL GUERRA MORALES,'LUIS H. TAPIA CARRERA CRISTO
CONRADO, MILTON 50REND VALLEJQAMABLE A BANTILLA ME3IA
I. LDAI7A GALVitN NELSON JIMENEZ CORDOVAf RAUL E. CAMPU
CESAR A.RCDAS CUADRADO/~ELEN CLAUSTRO NIETO MORENO; MIG
FALCCNI' WILFHIDO MORENO( LUIS H, PEREZ FALCONI(VICTOR
NIECO CHECA VICTOR MANUEL TIXI CASTILLO GUILLERFC REA
TORREÍCRISTGÐSL HARD,CEPEDA STALIN ZURITA VILLAVICENC
HUGO SALAS PICD, SERGIO I. MARTINEZ VELOZTCARLOS J. M1
TO SEGULCC MINCHALA TUITO LUIS FERNANDO BORJA MEJIA,
ORADE ALUAN, NAPOLEON DADRLËERO RDORIGUEZ, RAFAEL ALARC(

056
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LUIS PAZhl 0 FE-inRLS, KLEBER 00REGUD FOLACIOS, JOSE JU
LID ZAPATA B,', CARLD3 TOLEDO BU

OZ,^GUILLERMO
HERRERA

LEON,'LUIS ERNESTD IGLESIAS ABAD( GUNZALO J. FIALLO CA
DADERO 'MIGUEL LOPEZ MARIN FAUSTO AUGUSTO GRANDA VACA '

DAVID SAAVEDRA SAAVEDRA,' IGNACIO UINTEROS ANORADE¶ 30
SL AHACUAYO CURDWADO EUSEBIO MULLO CONDOR, GILBERTO -

CULVA NARANJO JORGE SULCA POVEDA, EOBERTO CARRERA RA-
MIREZ GILDERTO TURRES CAÑACas, JUAN ROCEL RIVERA,' SER
GIO 00DAS SEVILLA GUSTAVO VALLEJO VELASCU,' FRANKLIN
SEVILLA ALCIVAR JOSE A. ME3IA CARRION¶ EOUAROO LEON -

NAPANJO, WILLAM CUEVA ROMAN 80LIVAA CADRERA TAPIA,' RA
FAEL DRITO ROBALINO JOSE GARCIA 00UENDO,' GERMAN CERDE
BULACOS; NESTOR ALNEIUA 00MINGUEZ(VICTOR 0. ACOSTA --

CHILIQUINGAf GENARDO TORRES MUDOZ,' LEONARDO BENAU'AZML
ZUDIGAf VICENTE DAVILA S.MM ALTAMIRA-
NO( SEGUNDO CARGUACHI RAROS{ EUGAR MENDEZ LUNA; ALFRE-
DO NLHING CASTELLANOS,' JUSTO MORA ANDRADE( VICENTE MO-.
RA GARCIA 'ANGEL NOVILLO GUADALUPE¶ FRANCISCO ROBALINO
80NILLA(SECUNDO BASTIDAS HERNANDEZ,' RAMON MOREND MI-
RANDA 'RAFAEL VELALTEGUI SANCHEZ( ENRI')UE AMIR NORA SO
RIAf MARIA FLORINDA LOZADA FLORESfHUGO VICENTE PURA

'

0000ÑEZ( AUGEL HUmbEitTO TRUJILLO VEINTIMILLAf ANTONIO
CDUZ NAROI;'JAIME MORA ESCALANTE( ANA NILA HINUJOSA DE
AYALAf30RGE R. JIJON CHIRIBCGA,"DIVA MARIA AVILA CAA-
TAGENA EDUARDO A. MUNTALVO 00NCAYOfMICUEL ANGEL PUEN
TE CHAVEZ(CARLOS EDMUNDO CISNEROS ZUÑIGAf JOSE VICENT
TE VALENCIA GRTEGA JUAN RODRIGUEZ DILLONfCONZALO 31-
MENEZ HIDALGO( EDGAH PATRIEIO MEJIA RODRIGUEZ,'gSAR -

HDDRIGO ALVAREZ FERNANDEZ JUAN PAÅREÑO AVILES'fnARIA ,

EUGLNIA PROAÑO RODRIGUEZ"y CARLOS R. MORILLO ESTRELLA.

Art. 3.- Las personas que posteriormente ingresen a la Coopera-
tiva de Vivienda Rural para poder hacer uso de sus de-
rechos y obligaciones como sorios, previamente deberán
ser aprobados y calificados por la Dirección Nacional
de Cooperativas.

Art. 4.- La Cooperativa no podrá apartarse de las actividades -

especÍficas para los cuales se constituye ni operar en
otra clase o lines que no sea la de Vivienda, pudiendo
en caso de contravenir a esta disposición caer en las
sanc es legales previstas en la Ley y su Reglamento
r ra de Cooporativaa, en el que está contemplado in
c s e la dicolución de la Cooperativa.



1 Articulo Quinto. - En consecuencia se decl gg3 1

, cialegal de la Coenerativa de Yivienda R l . .6

9 'Inscribase en el Registro General de Coo_ r - -

4 Dado e nQuito, a dieciséis de Mayo de mil

s ochenta.- ( firmado ), Licenciada In^s Arrata è Sorro

a sa. - MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL.- ( Cirmado ), -

1
y Abogado Tito Jaramillo - Subsecretario de Bienestar - 1

a Social. - MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL. - Dirección

9 Nacional de agorativas . - Quito, a veinte de mayo de

gy mil novecientos ochenta. - Inscribase en el Registro -

n General de Cooperativas con el número de Orden tres -

17 cero sesenta y siete.- Lo certifico. -

(·firmado ), -

Doctor Marc lo Ands M¾nosalvas, Secretario General -

14 de la Dirección Nacional de Coonerativas .
- Sigue un

sello. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - -

• 16 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAN.tBERIA. - INSTITUTO -

17 FOU4TOF,IAYODE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION . - Of

la número cero cero once veint•. - kuito, a cinco de May

19 de mil novecientos ochenta y dos.- Señor Notario del

Cantón. - Presente. - Señor Notario: Nelson Andrade -

vi Alvear, proniotario de un terreno de diecisiete hectd

reas de cabida, ubicado en la parrocuia umbayg, cant
i

fa Quito, provincia de Pichincha solicita autorización -

24 para croceder a enaj narlo en favor dq&a Cooperativa

2s de Vivie: Rural de CEFF; sin fraccionamiento . -

26 Por Cun!?li US 108 Pecuinit08 dA Ley y StPutO al BCum
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a la venta solicitada. - Tra presente a__utorización -

Iexcluyo la intervención del IERAC conforme a la Ley - i

i
de Reforma Agraria vigente. - Sirvase adjuntar la -

vresente certificación como documento habilitante de -

I

la escritura a realizarse. - Atentamente, Dios, Patria

or Germán Salazar Espino-

a, - Jefe Regional Norte el IERAC -- - -

ravémenes y vrohibiciones de ena,ienar, que afecten -

al oredio situado en la parroouia de Cumbays, lote -

desmembrado de la Hacienda La Primavera antes Rojas -

de este Cantóny con el historial de ouince años, de -

oroniedad del señor Nelson Andrade Alvear, el mismo -

que lo adouirió por comora a la señora Judith Alvear -

de Andrade, según escritura otorgada ante el Doctor -

Olmedo del Pozo, el dieciocho de Diciembre de mil -

novecientos sesenta y uno, legalmente inscrita el -

veintidós de Diciembre de mil.novecientos sesenta y -

uno,-a fojas tresciento¢diecinueve, número seiscientos

treinta y cuatro'del Registro de Propiedad de cuarta -

clase, t'omo novente y dos. - ( firmado ), Andrade . -

El infrescrito Registrador de la Propiedad de este Can-

ep/Í gal forma certifica: que revisados los Regis-

s de hipotec'as y gravémones, desde el año de mil -

novecientos sesenta y siete hasta la presente fecha, -



1 para var los grav4menes hinntecarios, embargos prohl

2 nes de enaiener cue /afecten al inmueble si la

a parrocuia de Cumbayé , de este Cantón, a g i

O h - 9z I
4 mayOr extensión por el Ingen'iero Nelson nòr v¢a

casado, mediante'compra a Judith Alvear, a co
-ECU

la escritura otorgada el dieciocho de Dici .mbre e mil

nov,ecientos sesenta y .un.o,

ante el Notario Doctor Olme

do del Poz'o, inscrita el veintidós.de los mismos mes y

g aao; Enf estos datos se enonentra- a fojas oche.nta_y

lo seis, número doscientos treinta y cinco, del Registro

il de Hipotecas de Cuarts Clase, tomo noventa y cuatro, y

fecha veintiocho de Mayo de mil novecientos sesenta y

13 tTOS, se halla inscrito una escritor otorgada el veint

14 Siete À€ lOS miSSOS meS ÿ RËO• AUÚ 81 ÑOtarig QCt01

15 Olmedo del Pozo, de la cual cobsta,.que los cónyuge_s -

a Nelson Andrade Alvear y Teresa Calisto, para responder

o al Banco del Pichincha, por el resultado de las obl_i-

la geciones contraidas asi como por los préstamos que se

19 les concede en lo posterior constituyen especial y -

señaladamente a favor del Banco Hipoteca sobre el -

inmueble relacionado.- ^1 margen de esta inscripción

consta que, siepto por razón que en esta fecha se can

parci 1mente esta hipoteca, pero dnicamente en la par

24 -vendida a:los cónyuges Neptali Godoy e Inés Becerra,

25 con una superficie de ochenta y tres mil cuatrocientos

26 metros cuadrádos, con los linderos siguientes; Norte

27
auobrade auquichico y terrenos del señor Nelson An ra:

28 Sur, ca ino odblico que vy becie el anolo pigg_L- 7
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neiente, caminó interno al lote n_Amero siete, om sena-

ra el potrero, la mesa del mismo señor Nelson Andrade

Alvear y Occidente, quebrada auquichico. - ^ fojas -

noventa y cinco, número doscientos catorce del Regis-

tro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento trece, -

L_con fecha diez de mayo de mil-novecientos ochenta

dos, se halla inscrita la prohibición de ena,ienar -

de los inmuebles afectados por la Via de Acceso al -

Nuevo Aeropuerto de 'uita, de orooiedad entre otros -

Re NELSON ANDRADE,dando cumplimiento con lo dispuesto

p_or el Acuerdo Ministerial número treinta y nu_eve, -

articulo Octavo, dictado el dies de julio de mil nove-

cientos setenta y nueve, publicado en el Registro -

Eficial número ochocientos setenta y nueve, el veinte

de ,Julio de mil novecientos setenta y nueve. - Al mar-

gen de esta inscripción de prohibición consta 10 si-

Ruiente: Con fecha diez y nueve de Octubre de mil_- -

novecientos ochenta y dos, se halla inscrito el Oficio

número CERO CINCO NUEVE- INC.D de diez
,y

nueve de -

Octubre del mismo año, del Ministerio de Obras Públi-

cas por el cual consta: "Dando Contestación a la bole-

ta NCochocientos uno-JNC, del tres de Septiembre de -

mil novecientos ochenta y dos, presentado por el señor

Nelson Andrade, propietario de un lote de terreno -

ubicado e,a Ip parroquia Cumbayé del Cant6n uito, debo

or usted que el terreno en menci6n se encuentr

e ado entre las alcisas dieciséis-ochocientos treinQ

te y cinco.noventa, del acceso al futuro Aeropuerto -

NOTARIO TRIGESIMO (30) Quito-Ecuador



1 de Quito, siendo el área de afectación de cero punto

y noventa y dos ha. correspondiente al derec

( esta en -treinta y cinco metros a cada d
o '

4

i Ce i S

Cil8 leineSCO tafábraicpar

e

de derecho de via" .- También se hace constar que el -

inmueble relacionado no está embargado. - uito, a -

a yeintidós de Octubre de mil novecientos ochenta y dos.

A las ocho a. m. - El Registrador Encargado iT ado

io Guillermo Guarderas. - Sigue un .se110. -

12

la Se o-

14 torgó ante mi; y, en fe de ello confiero es a SHEmma

s COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada, en Quito, a vei

dós c br de mil novectentos och ta s.

NOTNUO 30 DEL CANTON Quno

ci ra' éÑp!Reg to de Propiedad de Go

potecps d:e Clase y.Torno.

28



Quito, 31 de '
e d. »40954y

R REGISTRADORDE 1.A PROPIEDAD:

se conferirme al pie de lo presente un certificadode hipotecas, gravd-

nos y prohibiciones de enajenar, que ofecten el predio situado en la Parroquia

de este Contón, (con el historial de i y años)

el mismo que lo adquirió (eron) por ('

a (quien)

según escritura otorgado el (fecha y Notario) 22.- I €O

ente inscrita el - c a - g

tificación que la requiero para trámite de índole

icial O Privada O

Céd. Ident.

1 Infrascrito aegistrador de la Propiedad de este

t n, en le gal f orma cer tif ica que• revisados los Indices de los Re gis -

a de Hipotecas y Gravimenes desae el año mil novecientos setenta hast i

esente fecha; para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y pro-

i.ciones de enajenar que afecten al inmueble situado en la parroquia

ay$ de este cantón, adquirido por la 00aPuhelà La VÏVIsma abuL

ediante compra hecha a Nelson Anurade lvear, begin escritura celu-

veinte y dos de octubre de mil novecientos ochenta y dosç ante al

Loctor Sim6n Êlcivar, inscrita el cuatro de febrero de mil nove--

bos ochenta y tres; quién adquirid por compra a Judith Alvear, el die zy

de diciembre ce mil novecientos sesenta y uno ante el Notario Lootor

o Lel Pozo, inscrita el veinte y dos de diciembre del mismo año; por

datos no se encuentra ningin gravamen hipotecario, también se hace

Los datos consignados erránea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



constar que no está embargade ni'prohibido de enajenar Quito, a cuat

noviembre de mil novecientos ochenta ci co, las o .m.

st do

1

8

9

lO

11

19

13

14

15

18

11

18

052
RO

21

22

23

94

25

26

27

28
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FICITALIDAD DE QUITO

ALCALDIA

Ecuado Ã sido es
será País Amazónico

"Quito, abril 12 de 1984.- Señor Gustavo Herdofza León, Presente.- Dis-

tinguido señor: Me place poner en su conocimiento que el Tribunal Electoral de
Pichincha, en Audiencia de Escrutinios que finalizó el 20 de Marzo pasado,

proclamó a usted, ALCALDE DEL CANTON QUITO, POR EL PARTIDO
DEMOCRATA.- Al comunicarle este particular, formulo a nombre del Orga-

nismo los mejores votos por el éxito en las labores encomendadas por la volun-

tad popular expresada en las Elecciones del 29 de Enero de 1984.- Atentamen-

te, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.-- f) Dr. Guillermo Muñoz Miranda, Pre-

sidente del Tribunal Electoral de Pichincha.- Es fiel copia del original.- Lo

certifico.- El Secretario General del I. Concejo".

LO CERTIFIC
EL SEC TARIØ I)E SIN I ATU A



Se otorgó ente el Doctor JORGE MARCHAN FIALLO Nota:io Vigésimo

Quinto del centón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi

cargo, y en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la

OROFNANZA DE URBANIZACION otorgado por MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO., a favor de COOPERATIVA DE VIVIENDA

CEPE., a petición verbal de JORGE ARMANDO SANTILLAN QUIROZ con

ceduta de ciudadanÍa numero 171521560-2., debidamente settada firmada y
rubricada en Quito, veintidós de mayo del año dos mit doce.

DR. FELIP . ALDE DÅVALOS

NOTARIO VIGÊSi C. Q INTO DEL CANTÓN
. g

O
051



NOTARIA DECIMO TERCERA DEL CANTON QUITO
SEPTIMO

TESTIMONIO
DE LA

ESCRITURA
ORDENANZAREFORMATORIA

DE...................................................................................................................................................................................................................

MUNICiPIODE QUITOOTORGADA POR -..................................................................................................... ...................... . ..........

-

COOPERATIVADEVIVIENDARURALCEPE
A FAVORDE ..........................................................................................................................................................

INDETERMINADACUANTIA ........................................................................................ ........................ .............. ........ ...........

.......................................................................................................................................................................................................................................

ANTE EL NOTARIO

Dr. MIGUEL A. ALTAMIRANO A.
3 SEPTIEMBRE 1992

QU Ï10,......... de .......................................................... de 20 .........

CaÏleChile 1028 y Guayaquil(esq.)
Edificio GuerreroMora•oficina 406 cuarto piso

TELÉFONO:2 953-619

QUITO - ECUADOR

Ii i I



ORDþ¾ANZA REFORMATORIA :

MU TICAI2 DDE QUITO

00PERAT A DE VIYIENDA -

URAL " CE22" .

CU A NT I A I NDETERM I N A D A .

4 COPIAS >6

# & # & # & # & # & # & # & # &

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,10 ----

11 _a
Tres ( 1 ) de Septiembre de mil novecientos noventa y dos;

12 _ante mi el Notarig Pdblico Décimo Tercero del Cantón Quito -

3 doctor Miguel Angel ltamirano Arelleno, comparecen: por un1 ,

4 perte, los señores dogtores Jamil Mahuad Witt,casado,y,Satricio

1 Ýivanco Riofrío ,,casado, como representantes legales de la

i Ilustre Municipalidad de Quito, en sus respectivas calidades

1 _ce Alcalde de San Francisco de Quito y Procurador Sindico Mu 050
nicipel, como constan de los documentos habilitantes que se

agregan; y, por otra perte, los señores : Iván Dimitri Calde-

ron Cabeza,s, casado, y Julio Agustin Mera Piedra, casado, --

como representanteg legales de la Cooperativa de Yivienda -

a ural CEPE, en sus respectivas calidades de Presidente y Ge-

23 rente, como se comprueba con los documentos habilitantes que

24 se adjuntan.- Los señores comparecientes son ecustorianos, -

25 domiciliados en esta _ciudad, mayores de edad, e quienes cono -

26 co,_de que dov fe; y dicen: que me presenten, para que eleve

27 & escritura pública la minuta de Ordenanza Reformatoria, que

28 a otorgerla convienen libre y voluntariamente y es del tenor
&

MONSALVEMOAENOCiaLtda.
Cuanta - Ecuador Sur. Am.



1 .literal

siguiente:- "SINDICATURA MUNICIPAL.- Número mil cie_n

2 to cusrente - noventa y uno.- Quito, a «veinte y tres de Juni

3 de mil novecientos noventa y dos.- ASUNTO: REFERENCIA EXEEDI r

4 NUMEROMIL CIENTO CUARENTA-NOVENTA Y UNO.- Señor NOTARIO PU-

5 BLICO DEL CANTON.- Presente.- SerÝorNotario: Para los fines

6 consiguientes, adjunto al presente copia debidamente certifi.

7 cada de la Ordenense número dos mil novecientos cuerenta y

8 Mao y el. pleno correspondiente, eprobede por el Ilustre Con-

9 cejo en sesiones de veinte de abril y cuatro de mayo de mil

novecientos noventa y dos y que reforma a la Número dos mil

11 cuatrocientos cuarenta y nueve que rige a la COOPERATIVA DE

y .VIVIENLA RURAL CEPE, ubicada en la Parroquie de Cumhayé.- El

e interesado deberá entregar en SindicatuËa Municipal cuatro -

14 copias de la escritura debidamente certificadas e inscritas

u en el Registro de le 2ropiedad pera.el archivo de la Munici-

16 palidad.- Atentamente, (firmado).- Doctor.Carlos Egäs ages.-

17 PROCU ADOR SINDICO MUNICI2AL.--- "ORDEXANZA NUMERO DOS MIL -

as NOVECIENTOS CUARuNTA Y ULO.- Visto el Informe número IC-noven-

19 ta y dos-doscientos uno de abril siete de mil novecientos -

20 noventa y dos, de le Comisión de Plenificación y ljomenclatu-

21 ra; y, En uso de sus atribuciones legales: Ë 1 2 I DE : - -

p LA ORDENANZA QUE REFORMA A LA DOS MIL CUATROCIENTOS CUARANTA

23 Y NUEVE QUE RIGE A L COOPdRATIYA DE VIVIENDA RURAL CEPE UBI

24 CADA EN LA PARROQUIA DE CUM3AYA.- Articulo 2rimero.- Cambio -

25 en el emplazamiento del drea comunal, respetando su cabida y

26 dimensiones originales.- Artículo egundo.- an el sitio que -

27 ; queda disponible se emplazan los lotes numerados ciento diez

28 .7

S_Siß al ciento treinte.- Artículo Tercero.- La prolongsciól

&
MONSALVE MORENO Cia Ltsk

Cuenca . Ecuador Gur. Am.



n pequeño tramo de le celle número diez.- Articulo Cuar-

o,- al nuevo pleno que hoy se aprueba sustituye al original-

ente aprobado, dejándolo insubsistente, bajo la absoluta -

sronsabilidad del.urbanizador, quien garantiza la concor-

dancia de los planos con el terreno y ninguna efectación a B

terceros.- Artículo Wainto.- *n los términos que anteceden -

ueda reformada la Ordenanza dos mil cuatrocientos cuarenta

pueve que rige a la Cooperativa de Yivienda dural CEPE, -

bicada en le 2erroquia de Cambayé, en los Artículos corres-

pondientes.- ArtícŠla bexto.- La presente Ordenanza entrará

en vigencie a pertir de le feche de sanción.- DADA, en le -

Sale de esiones del Ilustre Concejo Municipel de duito, el

custro de mayo de mil noyecientos noventa y dos.- (firmado),

Alfonso Laso Bermeo, VICEPRESIDENTE DEL ILUSTRE CONCEJO .
-

(firmado).- Licenciado Gustavo daltos deltos, SECRETARIO -

GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO.- CERTIFICADO DE DISCUSION .
-

lIL infrescrito Scoreterio General d-el Ilustre Concejo Munici-

pel de quito, certifica que la presente Ordenanza fué discu--

tida y aprobada en sesiones de veinte de Abril-y cuatro de --

mayo de mil novecientos noventa y dos.- (firmado).- Licencia-

do Gustavo Sa_ltos Seltos, 33CRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE COH-

CEJO.- ALCALDIA DEL OgglTON.- Quito, ocho de Mayo de mil nove-

cientos noventa y dos.- EJECUT & SE : (firmado).- Rod::i-

go Pez Delgedo, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO.- (firmado),

Licenciado Gustavo Saltos Saltos, SECRETARIO GENERAL DEL I-

LUSTRE CONCEJO.- BS FIEL COPIA DEL ORIGINAL - LO CERTIFIC e

gL SECRETARIO GENERAL,- (firmado) .- Licenciado Gustavo S

tos Saltos" .--- (Esste aqui la Ordenanza, que queda eleve -E

&
VEMORENO Gia Ltga,

Eduedersur.Aa



1 a escritura pública con todo su valor legal) .- Los señores .

2 comparecientes ratifican en todas sus partes le Ordenenza

3 transcrita y que se halla ejecutoriada de conformidad con

4 Ley.- La cuantie por su naturaleza es indeterminada.- Para el

5 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

6 los preceptos legales del caso; y leida que les fué integra

7 mente este instrumento público a los señores comparecientes

g por mi el Katario; se ratifican y firman conmigo, en unidad

a de acto, de todo lo cual doy fe.---

11

12

13 Jamil Mahuad Witt

14 AL ALDE DE SAN FRANCI SCO D QUI TO

15

16

17 /DR PATRIole vivado «IoFRIO

18 PR URADOR SINDICO MUNICIPAL .

19

20

21 A. Dimitri C.

24 J lio Agustin Mera 2,

25

26

28
_._

BL NOTARÏO: DR. MIGUEL A . ALTAMÎiANO A .

6
MONSALVE MORENO Cia Ltda.

Cuenes·Ecuadorge, a-



ACTA DE POSESION

DEL ALCALDEDE SAN FRANCISCODE QUITO

"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.-

osesión del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor Doc-

r JamilMahuad Witt, por el Partido Político Democracia Popular - Unión

)emócrata Cristiana.- 21 de julio de 1992.- Es fiel copia del original que repo-

a en los archivos de Secretaría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichin-

ha.- Quito, 3 de agosto de 1992.- LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO DEL
'RIBUNAL PROVINCIAL ELECTOR AL DE PICHINCHA.- Es fiel copia cer-

ficada que reposa en los Archivos de la Secretaría General. Quito, 10 de
gosto de 1992.- LO CERTIFICO.- f.L El Secretario General del I. Concejo.

EL SECR TARI E DICATURA

MUNICIPE



010002

CUERDO DE NOMBRAMIENTO

UNICIPIO DE QUITO.- Dirección de Recursos Humanos.- Acuerdo N°

Quito 12 de agosto de 1992.- Señor Doctor Patricio Vivanco Riofrío.-

I. Concejo Municipal de Quito en sesión realizada el 12 de agosto de 1992,

lyió designar a usted para que desempeñe el cargo de Procurador Síndico

nicipal en reemplazo del señor Doctor Carlos Egas Egas.- Particular que co-

uni o a usted para los fines consiguientes.- 12 de agosto de 1992.- f.) Dr. Jamil
a vad Witt, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO.- f.) Ing. Edgar

trán Galindo, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS.

LO CERTIFICO

EL SECRETARIO DE SINDICATURA

MUNICIPAL



mr.fs.cAttE GENE At sAtcAIA 9 5

i

CERTIEICACION

El cecre a' de fedrinistración de la "oc eretive, en sesiër
- del 1;-3 om SeptìŒ.3tre de 199i, reibrá .:

sa%::r ¯Tulio Me a
piedra, como Gerent'e c'e la Encidad. r U-.'-vdoca pocasio.:ado
del

cargo°
en la mima fecha.

I

· Guïto, ju31D 2O de 1 99

' 00PERATivA DE

y -liEND.\RURAL
-- / CEFE

Mar&>ttan .Are rade,,
SECRETAi,30

t

047
s

s

.
Es fiel copia de la Certifi-

cacidri de Nombramiento que, como documento habilitante, se -
.

encuentra agregado a una escritura.pdblica celebrada ante mi
el cinco de A,osto del presente arlo. La confiero debidamente

firmada y sellada, en la ciudad de Quito, a tres de. Septiem-
bre de mil. novecientoe novent_a y dos..

EL NOTARIO: 12.. IG A. ALTAMIRANOA,

. Iro-a

scui



128 ...,COOPERATIVA DEVIVIENDARURAL" CEPE"
.

.... ..

,
CAttE GENERAL SALAZAR Ni 945

woo
-

- a X 9...I f! TELEF5. 554 319 - 230726 CASILLA 5007 QUlIO

i

CygTIFICACÏCli

La Asambles.: General de Socios de la C:operativ:., m;a sestán
del 7 de Sco+iembre de 1991, desig:6 al.Dr Ivan Ca3dar:Jn
Cabezas, miembro del Conse.jo de Administrac.i 'n, organismo a

e su vor.. En Gesión del 12 de2. mis.ao täs. nombrá al
--eferido Dr . Calderòn como Pre:-.sidente del Cr:: ,-e.fo - de lia
Cooperativa, haa éndo:se posesionado del C.arge en 32 .'::;r-a

echa.

AnvA DE
DA RURAL -

3s fiel copia de la Certifi-
. caci n de Nombramiento que, ccmo documento habilitante, se -

encuentra agregado a una escritura pdblica oe,1ebrada ante mi
el cince de A,osto del presente año. La confiero debidamente

firmada y sellada, en la ciudad de Quito, a tres de Septiem-

bra de 211 novecientos noventa y dos.

EL NOTARIO: DR. IG L A. ALIAMIRAKO A.

Em :' om

-
scu**



QUITO, A ........
DE .......................... DE 199 .......

gUNICIPAL

ha sido, es

is Amazonico

ASUNTO:

REFEPŒNCIA EXPEDIENTE N. 1140-91

Señor
MYTARIO PUBLICO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

Para los fines consiguientes, adjunto al presente copia debida-
mente certificada de la ordenanza N. 2941 y el plano correspon-
diente, aprobada por el I. Concejo en sesiones de 20 de abril
y 4 de mayo de 1992 y que reforma a la N. 2449 que rige a la
OJOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL CEPE, ubicada en la Parroquia
de Cumbayá.

El interesado deberá entregar en Sindicatura Municipal cuatro
copias de la escritura debidamente certificadad e inscritad en
el Registro de la Propiedad para el archivo de la Municipalidad.

Atentamente ,

Dr. los s Egas
INDIO3 MUNICIPAL

0 4
VMM/jc
A-2



otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEPTIMACOPIA CERTIFICADA,de la
ORDENAN2'AREFORMATORIA QUE OTORGA EL MUNICIPIO DE QUITO A
FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL CEPE, debidamente
firmada y sellada en la ciudad de Quito,a veinte y uno de Mayo del dos mil doce.

NotarioDécimoTercero



Quito, 11 de Mayo de 2012

Informe Técnico

Cooperativa de Vivienda Rural de CEPE

Antecedentes.

La Cooperativa de Vivienda Rural de CEPE, es un ente con personería jurídica, legalmente
constituida mediante Acuerdo Ministerial No.0899 del 16 de Mayo de 1980, procedió a Urbanizar
el terreno de su propiedad, Urbanización que fue aprobada según Ordenanza Municipal No.2449
del 3 de Diciembre de 1985. Posteriormente, de acuerdo con los estatutos y mandatos, ha
procedido a adjudicar y entregar a sus socios lotes de terrenos en la Urbanización que lleva su
nombre.

Problemas con lotes de terreno 58, 67, 103 y 104

Los lotes 58, 67, 103 y 104, se encuentran dispuestos paralelos a la quebrada de Rosas, esto es
colindan con la quebrada en su dimensión mayor según se puede observar en los Anexos 1
(Disposición general de los lotes), Anexo 2 (Lote 58), Anexo 3 (Lote 67), Anexo 4 (Lote 103) y Anexo
5 (Lote 104), en donde se puede observar que según la nueva Ordenanza Municipal, se debe
mantener un retiro de 15 m desde el borde de la quebrada, caso en el cual, complementados con
los retiros de 5 m desde el frente de las calles y 3 m con los terrenos colindantes laterales y
posterior, quedan franjas de terreno mínimas, que resultan técnicamente inconstruibles por las
dimensiones resultantes que pueden ser apreciadas en los mismos Anexos 1 al 5 mencionados
anteriormente.

045
Solución: Re-Ubicación de los lotes de terreno 58, 67, 103 y 104

La Cooperativa de Vivienda Rural de CEPE es propietaria del lote comunal 199, Ubicado al Sur
Oeste de la Urbanización según se puede observar en el Anexo 4. La Asamblea General de Socios
de la Cooperativa del 26 de Abril autorizó al Consejo Administrativo para realizar un proyecto de
lotes que permita reubicar los lotes afectados antes mencionados, y adicionalmente un lote
corporativo en el cual podría ubicarse cualquiera de las prestaciones comunitarias que considere
adecuadas el cabildo.

Se procedió a realizar un proyecto de división del lote 199, el cual se encuentra debidamente
detallado en el Anexo 5, según el cual se puede observar la división en 5 lotes de terreno
denominados A104, B67,Css, D103 para los lotes reubicados, yE para el lote comunitario.



El cuadrode Áreasse presenta a continuación:

Cuadro de Areas
LOTE AREA

Lote A104 581.71 m2
Lote 667 581.71 m2
Lote Css 581.71 m2
Lote Dios 581.71 m2

Lote E 1004.24 m2
Total 331.08 m2

La división se ha realizado de común acuerdo con las partes interesadas.

Elaborado Pop Aprobado or:

Ing. Santiago eníter Dr. Iván Calderón
Consultor Presidente

Cooperativa de Vivienda Rural de CEPE

O44
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9'975.775-N '

9'975.750-N

2 34 Pozo
Lote 199
Urb. CEPE

21. Æg
Ubicacion

& L Do . to cOORDENADASWGS84 PLANODE Q.UITO

Ñ =
.6 m

Lo
9'975.725-N

27. Q r
, 6 O7 6 7 m 2 e * I f Cuadro de Areas

*
NOWNCMTUM Lote AREA

Lote Am 602.50m2O --- Lote Bar 602.50m2
- Lote Ces 602.62m2

g .... Lote Du 602.62m2
8.8 Lote E 930.00m2A " Total 3340.24m2

cost acci EXIs NTE Lote E
A=930.00m2 '"""" COOPERATIVADEVIVIENDARURALDE CEPE

LOT 199

4 Lote B e-, L e 04 - SECTOR:LAPRIMAVERAALTA

252 PROVINCIA-PICHINCHA CANTON UÑO PARROQUfA-CUMBAYAA=602.50m2 . m
LEVANTAMIENTOTOPOG FICO

9'975.700 N

22.70 -

30.59

cTo oT

80.21

CALLE

9'975.675-N URBANIZACION O o o



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

VARIO .-g:

ito: 61040281957 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributaci6n :2012 Fecha Pago:2012-01-07
Identificación :00001790691705

Contribuyente :COOP DE VIVIEND‡RURAL CEPE LOTE 199

UBICACIÓN:
Clave Catastral:10014 18 009 Predio: 0281957
Calle:CALLE A Let. Casa:0
Barrio: Par oquia: Placa:00199

INFORMACIÓN: CÖNCEPTO:
REPAV TROLE OB IMg EËXPROPDMQ 00RAS EN EL DISTRITO $ 305.73

SERVIC1OÀDMINISTRÃ$ 1.00

tu

2
O

Subfotal: . $ 306.73
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 1,204.Ž2

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1632225
Forma de Pago: VALTAR $1,204.22
Institución: Diners 4/4
Cajero:VERONICALILIANA N°.002 2).bb310

ION METROP
INANCIERA / TRIBUTARI ha'---'"'$/*

-ed

037



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ito: 2012281957 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-07
oenn ac

e : O
D9EœVI 5NDA

RURAL CEPE LOTE 199

UBICACIÓN:
Clave Catastral:10014 18 009 ' Predio: 0281957
Calle:CALLEA Let. Casa:
Barrio: i Parroquia: Placa:00199

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 3.363,37m2 102,56 144.973,13 A LOS PREDIOS URBAN $ 871.75
B.CONSTRUC 693,00m2 193,98 134.432,29 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 479.405,4Ž PATRIM 479.405,42 CUERPO DE BOMBEROS $ 65.97
F.BASICA1,800000X MIL . TASA SEGURIDAD CIUD $ 30.00

DESCUENTOS GENERAL$ 87.18

o

Subtotal: S 881.54
Descuentos: $ 87.18
Total: $

GRACIAS,CON ELPAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1632224
Forma de Pago: VALTAR$1,204.22
Institución: Diners 3/4

ro: O LIL
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MUNICIPIODEL blSTRITÒMETROPOLITANODE QUITO

Tí ito: 61210281957 Fecha Emisión:2010-12-31
Año Tributación :2011 Fecha Pago:2012-01-07
Identificación :00001790691705

Contribuyente :COOP DE VIVIENDA RURALCEPE LOTE 199

UBICACIÓN:
Clave Catastral:10014 18 009 Predio: 0281907
Calle:CALLE A Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00199

INFORMACIÓN: . CONCEPTO:
DETERMINACIONTRIBUTARIA2011 TASASEGURIDADGIUD $ 7.00

SERVidiOADMINISTRA $ 1.00
INTERES K MORA TRIB $ 0.05

Subtotal: $ 8.05
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1632223
Forma de Pago: VALTAR $1,204.22
Institución: Diners 2/4
Cajero:VERONICA LILIANA

N°.00&.21b b30 8 .
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UITO

..-5: VAR
ito: 61200281957 Fecha Emisión:2009-12-31

Año Tributación :2010 Fecha Pago:2012-01-07

Identificación :00001790691705

Contribuyente :COOP DE VIVIENDARURALCEPE LOTE 199

UBICACIÓN:
Clave Catastral:10014 18 009 Predio: 0281957
Calle:CALLEA Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00199

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
DETERMINACIONTRIBUTARIA2010 TÁA SEGURIDADCIUD $ 7.00

SENVitlOADMINISTRA. $ 0.20
INTERES X MORATRIB $ 0.70

o

Subfõtal: $ 7.90
Descuentos; $ 0.00
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGÅDE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUE QUERËMOS

Transacción:1632222
Forma de Pago: VALTAR$1,204.22
Institución: Diners 1/4



REGISTRO DE SS
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160048658001
FECHA DE INGRESO: 01/09/2011

CERTIFICACION
- 033

Referencías: : 04/02/1983-4-275f-248i-2121r MMM
Tarjetas:;TOOOOOO23626;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno número CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199), situado en parroquia
CUMBAYÁde este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL "C.E.P.E."
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyugeš, Nelson Andrade Alvear y Teresa Calisto de Andrade; según
escritura otorgada el veinte y dos de octubre de mil novecientos ochenta y dos, ante el notario
doctor Simón Alcívar, inscrita el cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En el Registro de Propiedad de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y nueve, rep.
53447 y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas,
y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de
julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por
la DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVA, el mismo que transcrito es como sigue:
Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi consideración: Según el Art. 119 de la
Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Coop tivas y su
Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, gaciones y
actividades de las cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas estable das en esta
Ley, en el Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por lo principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la Propiedad , a fin de que previo a inscribir o registrar, scrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta


